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“POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS PRODUCTOS 

FORESTALES” 
 

El  Director Ambiental Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en 
el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del  21 de julio de 
2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la resolución 0750 No. 0378-2012 de 26 de septiembre de 2012  la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al señor TRIFILO ZAMORA 
GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348,  domiciliado en el barrio 
Lleras con número de celular 3137951189, Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que los elementos decomisados preventivamente fueron: treinta y siete (37) unidades de  
Caimito y Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para 
un  volumen de 3 M3,  decomisadas mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y 
fauna silvestre de fecha 04 de julio de 2012 No. 0024345, los cuales eran transportados sin el 
respetivo permiso de  movilización  y sin salvoconducto de movilización o removilizacion. 
 
Que en fecha 15 del mes de noviembre de 2012 por medio de auto se abre investigación y se 
formulan cargos al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.502.348, por transportar material forestal sin el respetivo permiso de  movilización  y 
sin salvoconducto de movilización o removilizacion: treinta y siete (37) unidades de  Caimito y 
Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para un  
volumen de 3 M3 (infracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93, literal a y c). 
 
Que los anteriores actos administrativos fueron comunicados y notificados en su debida forma 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437de 2011. 
 
Que en fecha 06 de febrero de 2013, por medio de Auto se ordena el cierre de investigación 
que se adelanta contra el señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.502.348, y proceder a la calificación de falta de conformidad en lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanciones y los 
decomisos definitivos lo siguiente: 



 
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción 
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones. 
1. 
2.  
3.  
4.  
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 
ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, 
elementos, medios e implementos utilizados para infringir las normas ambientales.  Una vez 
decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el 
uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus 
funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización 
correcta. 
 
Decreto 3678 de 2010: 
 
Artículo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, 
productos y subproductos de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer infracciones ambientales. El decomiso definitivo de especimenes de especies 
silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por 
parte de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo 
comercializando sin las autorizaciones ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, 
tales como trampas, armas o jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos 
empleados para la realización del aprovechamiento forestal ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 
otras infracciones ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad 
ambiental que los mismos, han sido utilizados para la realización de actividades ilegales. 
 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en 
algunas de las alternativas de disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 
1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la misma entidad o entregarlos a 
entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 



de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, 
subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió el concepto Técnico de 
sanción consistente en el decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 
y el artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 
3678 de 2010. 
 
Que dichos elementos se encuentran bajo custodia DAR  Pacifico Oeste, de la CVC, en el retén 
forestal los Pinos  mientras se defina su disposición final. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  

 
R E S U E L V E:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR responsable al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, del cargo formulado en Auto de fecha 
15 de noviembre de 2012, por infracción de transportar material forestal sin el respetivo 
permiso de  movilización  y sin salvoconducto de movilización o removilizacion. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER la sanción de decomiso definitivo de las unidades incautadas 
preventivamente mediante Acta de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 
0024345 del 04 de julio de 2012, de treinta y siete (37) unidades de  Caimito y Anime (Protium 
aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para un  volumen de 3 M3, 
(infracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93, literal c), por parte del personal de 
Guardacostas del Pacifico, en jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del 
Valle del Cauca al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.502.348. 
 
Parágrafo 2º. Advertir al  señor al TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.502.348, que serán incluido dentro de la lista de infractores contra los 
recursos naturales para que en caso de ser sorprendido en el futuro como reincidente, las 
sanciones sean considerablemente superiores. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor TRIFILO 
ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, o a su apoderado 
legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de 
no ser posible la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 94 del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre 
del valle del Cauca que dice “los productos forestales o de la flora silvestre decomisados 
definitivamente pasaran a disposición de la CVC para que esta defina el destino final , de 
acuerdo a las normas que regulan la materia” ; la CVC  DAR PACIFICO OESTE dispondrá de los 
productos forestales que se han decomisado mediante el presente acto y los donara para buen 
uso de los mismos a las entidades sin ánimo de lucro de la comunidad que lo solicite, de 
conformidad al Art. 53 de la Ley 1333 de 2009. 
 



ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de 
la CVC, y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o notificación por 
aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buenaventura, a los dieciséis (16)  días del mes de abril de 2014. 
 
PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
               
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Maria Elena Angulo  - Técnico  Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
Vo.Bo.: Tulio Hernan Murillo  Yanten  – Coordinador ARNUT Regional Pacifico Oeste 
Expediente: 0751 – 039-002-0032/2012 

 
 
 “AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-002-059-2012, que se inició con motivo de visita realizada por 
funcionarios adscritos a esta Dirección Territorial para el 10 de julio de 2012, al predio ubicado 
en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
de propiedad del señor NELSON URREGO en el cual se constató se estaba llevando a cabo:  
 
 
1. Construcción de un muro gavionado dentro de la franja forestal protectora de la màrgen 
izquierda del rio Cañaveralejo. 
2. Disposición de escombros y tierra dentro de la misma zona forestal protectora. 
 
Que virtud de ello, mediante la Resolución 0710 No. 0711-0000556 de agosto 28 de 2012, se 
impuso a los señores NELSON URREGO y ALEJANDRO GUZMAN, medida preventiva consistente 
en la suspensión inmediata de la construcción de muros y disposición de escombros dentro de 
la zona forestal protectora del rio Cañaveralejo. 
 
Que mediante auto del 28 de agosto de 2012 en concordancia con lo dispuesto en el articulo 
17 de la Ley 1333 de 2009, se ordenó el inicio de indagación preliminar con el objeto de 
adelantar tramites necesarios para la identificación o individualización de las personas 



naturales o jurídicas responsables de las afectaciones a los recursos suelo, agua y bosque en el 
predio sin nombre ubicado en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes 
de responsabilidad.  
 
Que en atención a lo ordenado en el auto a través del cual se ordenó el inicio de indagación 
preliminar el 19 de diciembre de 2012, funcionarios adscritos a esta Dirección Ambiental 
Regional, realizaron visita al predio ubicado en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali donde se estableció que: 
 
“ En la visita de inspección ocular realizada por funcionarios de esta corporación, en el Sector 
Bella Suiza, corregimiento de La Buitrera, municipio de Santiago de Cali, con una altitud de 
1.3031,68 m.s.n.m., se constató que en el predio que administra el señor Alejandro Guzmán, 
localizado en un sector sobre la margen izquierda del río Cañaveralejo, a cero (0) metros de la 
Zona Forestal Protectora de su cauce, se cumplieron las obras para la cimentación de un muro 
de contención en gaviones con malla metálica hexagonal, de alambre galvanizado, rellenado 
con piedra, drenante, con dimensiones de 6 metros de alto, por 12.51 metros de largo y 1 
metro de ancho por gavion. 
 
En la zona contigua al muro gavionado, en el mismo predio, se evidencia la desprotección del 
suelo por falta de cobertura vegetal, provocando deslizamientos de suelo y transporte de 
sedimentos al río Cañaveralejo, a pesar de los trinchos construidos para evitar el fenómeno de 
remoción en masa. No se observaron vestigios de tala o erradicación de individuos arbóreos 
para la construcción del muro, de hecho, a través de la estructura se sostiene un árbol de 
nombre común Zapote ( Matisia cordata), de 10 metros de alto, el cual se encuentra en buenas 
condiciones fitosanitarias. 
 
Se dialoga con el señor Nicolás González ( trabajador del predio), quien informa que el muro 
fue construido para sostenimiento y proteccion del terreno, por afectaciones criticas de 
erosión del suelo. 
 
Sobre el mismo talud izquierdo del rio Cañaveralejo, en un sector mas adelante, a cero (0) 
metros de la Zona Forestal Protectora, en un predio que se presume también es de propiedad 
del señor Nelson Urrego, pero que desde hace tres (3) meses se encuentra arrendado al señor 
Oliver España, se verifico la suspensión de la disposición inadecuada de escombros y residuos 
sólidos de cualquier naturaleza, en un area aproximada de 500 metros cuadrados, se observó 
que el terreno fue nivelado con los escombros que una vez fueron dispuestos en el sitio, no se 
identificaron afectaciones a especies arboreas. Por lo tanto, se comprobó que la medida 
preventiva de suspensión fue acatada en este sector del predio, cesando la generación de 
impactos ambientales negativos producto de la actividad. 
 
Este sector de la Zona Forestal Protectora del rio Cañaveralejo se caracteriza por vegetación de 
gran parte de especies de Chiminangos, Saman, Sangrefado, Carbonero Gigante y Carbonero 
Rojo entre otros; avifauna representativa como bichojuez, azulejos, siriries petirrojos, 
golondrinas, cuclillos, carpinteros, reinitas y algunos mamíferos pequeños como zarigüeyas y 
ardillas, entre otros. El actual arrendatario del predio, el señor Oliver España, pone de 
manifiesto su intención para que el suelo y la flora del sitio se recupere a graves del proceso de 
sucesión natural; asimismo informa que el propietario del predio ya no es el señor Nelson 
Urrego, el actual titular, incluyendo el que administra el señor Alejandro González, es la 
inmobiliaria Gonzáles Patiño con Nit. 805.000.234.”  
 



Que entratandose del compendio normativo existente en materia ambiental, se tiene que el 
artículo 8º de la Constitución Política de 1991 contiene un mandato claro al ordenar que el 
Estado tiene la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.  Según el 
artículo 79 de la Carta Política, todas las personas, sin excepción, tienen el derecho de disfrutar 
de un medio ambiente sano.  Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 80 de la Carta Política, 
el Estado tiene la obligación de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución y debe, además, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 
 
Que es necesario indicar que la Carta Política tiene un amplio y significativo contenido 
ambientalista. Así, a partir de lo establecido en los distintos preceptos constitucionales citados 
puede confirmarse la existencia de un ordenamiento constitucional ecologista que ordena 
defender y conservar el medio ambiente, tanto como proteger los bienes y riquezas ecológicas 
indispensables para obtener un desarrollo sostenible, como la forma de asegurar el derecho 
constitucional a gozar de un medio ambiente sano. 
 
Que igualmente, es necesario advertir que el manejo de los recursos naturales recae en todas 
las autoridades del Estado, pero también en la comunidad. 
Que en relación con el derecho a la propiedad privada es pertinente indicar que desde la 
expedición del Código de Recursos Naturales Renovables, el medio ambiente ha sido 
considerado como de utilidad pública y de interés social, debiéndose ejercer el derecho a la 
propiedad privada como función social. En ese sentido, la constitución Política elevó a rango 
constitucional el derecho a la propiedad con una función ecológica y social, por lo cual, en aras 
de interés general y en el marco de un Estado Social de Derecho, las autoridades competentes 
pueden imponer limitaciones al dominio. 
Que la sentencia de la Corte Constitucional identificada con el No. C-189/06 del 15 de marzo 
de 2006, siendo M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, se establece:  
 
“Del derecho a la propiedad privada y su función ecológica en el Estado Social de Derecho 
 
3. La Constitución Política de 1991, en el artículo 58, al recoger el criterio funcionalista de la 
propiedad , la reconoce como un derecho económico que apunta primordialmente a 
garantizar la participación del propietario en la organización y desarrollo de un sistema 
económico-social, mediante el cual se pretende lograr el cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado, que se traducen en servir a la comunidad, promover la prosperidad general, 
estimular el desarrollo económico y lograr la defensa del medio ambiente (C.P. arts. 2, 8, 58, 
79 y 80).  
… 
En este orden de ideas, la propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un 
derecho subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la 
protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la 
justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social 
de Derecho (C.P. arts 1° y 95, nums, 1 y 8) . De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a 
consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior.  
… 
6. De acuerdo con lo expuesto y teniendo como fundamento la Constitución Política de 1991, 
es claro que puede definirse a la propiedad privada como el derecho real que se tiene por 
excelencia sobre una cosa corporal o incorporal, que faculta a su titular para usar, gozar, 



explotar y disponer de ella, siempre y cuando a través de su uso se realicen las funciones 
sociales y ecológicas que le son propias. 
 
Por lo que respecta a la función ecológica de la propiedad, puede afirmarse que su 
consagración constitucional constituye una novedosa respuesta del Constituyente a la 
problemática planteada por la explotación y uso indiscriminado de los bienes y derechos 
particulares en contra de la preservación del medio ambiente sano, considerado como un 
derecho y bien colectivo en cuya protección debe estar comprometida la sociedad entera (C.P. 
arts. 79 y 80).  
… 
7.  Para lograr precisamente el desarrollo sostenible se ha admitido por la jurisprudencia de 
esta Corporación , que a partir de la función ecológica que establece la Constitución Política en 
el artículo 58, se puedan imponer por el legislador límites o condiciones que restrinjan el 
ejercicio de los atributos de la propiedad privada, siempre y cuando dichas restricciones sean 
razonables y proporcionadas de modo que no afecten el núcleo esencial del citado 
derecho.(…)” 
 
 
Que así mismo, se indica que los recursos naturales renovables pertenecen al Estado, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos con arreglo a las leyes por particulares.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente mencionar las siguientes disposiciones:  
 
Decreto 2811 de 1974: 
 
Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras; 
c.- Las alteraciones nocivas de la topografía;…” 
Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, 
hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas. 
Artículo 102º.- Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o 
depósito de agua, deberá solicitar autorización. 
Artículo 132º.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni interferir su uso legítimo. 
Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos 
naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía Nacional 



Artículo 204º.- Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables. 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la 
obtención de frutos secundarios del bosque.” 
 
Decreto 877 de 1976: 
 
“Artículo 7. Se consideran como áreas forestales protectoras: 
a) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación sea superior a ocho milmilímetros 
(8.000 mm.) por año y con pendiente mayor del 20% (formaciones de bosques pluvial tropical); 
b) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación esté entre cuatro mil y ocho mil 
milímetros (4.000 y 8.000 mm.) por año y su pendiente sea superior al treinta por ciento (30%) 
(Formaciones de bosques muy húmedo - tropical, bosque pluvial premontano y bosque pluvial 
montano bajo); 
c) Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, independientemente de sus condiciones climáticas y 
topográficas, presente características morfológicas, físicas o químicas que determinen su 
conservación bajo cobertura permanente; 
d) Todas las tierras con pendiente superior al ciento por ciento (100 %) en cualquier formación 
ecológica; 
e) Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y 
quebradas, sean estos permanentes o no; 
f) Las áreas de suelos desnudados y degradados por intervención del hombre o de los 
animales, con el fin de obtener su recuperación; 
g) Toda área en la cual sea necesario adelantar actividades forestales especiales con el fin de 
controlar dunas, deslizamientos, erosión eólica, cauces torrenciales y pantanos insalubres; 
h) Aquellas áreas que sea necesario declarar como tales por circunstancias eventuales que 
afecten el interés común, tales como incendios forestales, plagas y enfermedades forestales, 
construcción y conservación de carreteras, viviendas y otras obras de ingeniería; 
Por el cual se señalan prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a su 
aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesiones y se dictan otras disposiciones. 
i) Las que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre acuática y terrestre merezcan ser 
declaradas como tales, para conservación y multiplicación de esta y las que sin poseer tal 
abundancia y variedad ofrecen en cambio condiciones especialmente propicias al 
establecimiento de la vida silvestre.” 
 
Decreto 1449 de 1977 
 
Artículo 3º.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor 
de los lagos o depósitos de agua;  
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y 
con el control de quemas.   



 
Decreto 1541 de 1978: 
 
“Artículo 209°. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan 
fuentes de aguas o predios que están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean 
aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre practica de conservación de 
aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes.” 
 
Que la Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales”.  
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 
1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 dispone: 
 
“Artículo 17. Indagación preliminar. Con el objeto de establecer si existe o no mérito para 
iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere 
lugar a ello.  



La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, 
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una 
causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación preliminar será máximo 
de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación…” 
 
Que según se desprende de las pruebas recaudadas, los señores ALEJANDRO GUZMAN, 
NELSON URREGO y la SOCIEDAD INMOBILIARIA GONZALEZ PATIÑO LTDA con NIT. 805000234 
en sus condiciones de administrador y propietarios (por establecer) respectivamente, del 
predio ubicado en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, presuntamente han incurrido en infracción a los recursos suelo, agua, flora y 
bosque al haber realizado en el área forestal protectora del Rio Cañaveralejo, construcción de 
un muro gavionado y la disposición de escombros y tierra, situaciones que constituyen 
violación a lo dispuesto en los artículos  8, 83,102,132,204 del Decreto Ley 2811 de 1974, 
articulo 7 del Decreto 877 de 1976, articulo 3 del Decreto 1449 de 1977 y el articulo 209 del 
Decreto 1541 de 1978, entre otras disposiciones. 
 
Que encontrándose vencido el termino dispuesto para indagación preliminar y habiéndose 
recaudado en lo posible las pruebas ordenadas dentro de él, con los cuales se cumplen los 
presupuestos exigidos en dicha etapa procesal, se procederá a ordenar la APERTURA DE 
INVESTIGACION SANCIONATORIA AMBIENTAL en contra de los señores ALEJANDRO GUZMAN, 
NELSON URREGO y la SOCIEDAD INMOBILIARIA GONZALEZ PATIÑO LTDA con NIT. 805000234, 
en sus condiciones de administrador y propietarios (por establecer) respectivamente, del 
predio ubicado en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali,  con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las 
normas ambientales en materia de los recursos suelo, agua, flora y bosque en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento de las autoridades correspondientes los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente, el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con ello, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles.   
 
Que obra como prueba en el expediente la que se relaciona a continuación: 
 
• Informe de visita realizada el 10 de julio de 2012 
 



  
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se  procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante 
acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, y siendo necesario iniciar el procedimiento 
sancionatorio, el Director (C) Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR LA APERTURA DE INVESTIGACION SANCIONATORIA 
AMBIENTAL en contra de  los señores ALEJANDRO GUZMAN, NELSON URREGO y la SOCIEDAD 
INMOBILIARIA GONZALEZ PATIÑO LTDA con NIT. 805000234, en sus condiciones de 
administrador y propietarios (por establecer) respectivamente, del predio ubicado en el barrio 
Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, con el fin 
de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en 
materia de los recursos suelo, agua, flora y bosque, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar a los investigados  que cualquier persona podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente, cuando sea procedente, en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
Parágrafo 2º.  Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento 
sancionatorio ambiental se tendrá como prueba documental la que se detalla a continuación: 
 
•  Informe de visita realizada el 10 de julio de 2012 
 
Parágrafo 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la 
práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad  correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
 



ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la procuraduría 
Judicial Ambiental y agraria para el  Valle del Cauca,  en cumplimiento de lo establecido en el  
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
investigados o a sus apoderados legalmente constituidos, quien deberá acreditar su calidad 
conforme lo prevé la ley.  En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los diecisiete días del mes de marzo de 2014 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Gloria Cristina Luna Campo –Profesional Jurídica Contratista DAR Suroccidente- 
Reviso: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez- Profesional Jurídica Especializada DAR Suroccidente- 
Revisó: Hector de Jesus Medina – Coordinador Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
Expediente No.711-039-002-059-2012 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  00863  DE  2013 
(Diciembre 30) 
  
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-005-096-2011 que se inició en contra los señores VICTOR PERAFAN 
SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, con motivo de la realización de actividades de 
adecuación de terreno  por el sistema de explanación a pico y pala, en el predio de su 
propiedad denominado Las Palmas ubicado en la vereda La Esperanza, del corregimiento de 
Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, sin contar con autorización expedida por 



ésta autoridad ambiental de conformidad con lo dispuesto en la Resolución CVC DG 526 de 
noviembre de 2004. 
 
Que mediante informe de visita rendido el 19 de octubre de 2011, por funcionarios adscritos a 
ésta Dirección Ambiental Regional se estableció lo siguiente: 
 
“Realizado el recorrido por la vereda la Esperanza se pudo observar que en el predio Las 
Palmas de propiedad del señor Victor Preafán, se adelantan labores sin autorización de la CVC, 
consistentes en: Adecuación de terreno por el sistema de explanación a pico y pala en un área 
de 22:00 M2, con talud de corte de 1:20 metros de alto, sin talud de relleno, a 180 metros del 
cauce natural de aguas superficiales que cruza por el predio vecino.” 
 
Que de conformidad con lo anterior, mediante la Resolución 0710 No. 0711-000998 del 1 de 
diciembre de 2011 se impuso medida preventiva de suspensión de actividades y se profirió 
auto de apertura de investigación sancionatoria ambiental contra los señores VICTOR 
PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de 
ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente. 
 
Que posteriormente, mediante auto del 28 de diciembre de 2011 se formuló en contra de los 
señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con 
las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, el siguiente pliego de 
cargos: 
 
1.  Violar lo dispuesto en el artículo 1º y el parágrafo tercero del articulo 2º de la 
Resolución CVC DG. No. 526 del 4 de noviembre de 2004, por la adecuación de un terreno en 
un área de 22 m2 con talud de corte de 1.20 m, sin talud de relleno, por el sistema de 
explanación a pico y pala. 
 
Que dicho acto administrativo fue notificado a través de edicto fijado el 12 de enero de 2012 y 
desfijado el 18 de enero de la misma anualidad. 
 
Que conforme a lo anterior, se le otorgó a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO 
ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 
2.456.988 respectivamente, un término de diez (10) días hábiles, para presentar descargos por 
escrito y aportar y/o solicitar la práctica de pruebas. 
 
Que se advirtió que los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, una vez transcurrido el término que dispone el articulo 25 de a Ley 1333 de 
2009, no presentaron escrito de descargos. 
 
Que mediante auto adiado el 28 de mayo de 2012 de conformidad con lo señalado en el 
procedimiento Corporativo (PT 06.35), se ordenó el cierre de la investigación adelantada 
contra los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente y, la 
consecuente calificación de la falta. 
 
Que en atención de ello, funcionarios adscritos a ésta Dirección Ambiental, para el 24 de 
septiembre de 2012 y 20 de febrero de 2013, rindieron los conceptos técnicos 232-2012 y 054-
2013, a través de los cuales se determinó la responsabilidad endilgable a los señores VICTOR 
PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de 
ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, por los hechos materia de 



investigación y objeto de formulación de cargos y la consecuente tasación de multa, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley 1333 de 2009 y el Decreto 3678 de 
2010. 
 
Que hechas las anteriores precisiones, vale la pena anotar que en el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental adelantado se ha dado la oportunidad a los 
investigados para presentar descargos; así como de aportar o solicitar la práctica de pruebas, 
como una manera de garantizar el derecho fundamental al debido proceso, y hacer efectivos 
los derechos de defensa y contradicción.   
 
Que entratandose del compendio normativo existente en materia ambiental, se tiene que el 
artículo 8º de la Constitución Política de 1991 contiene un mandato claro al ordenar que el 
Estado tiene la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.  Según el 
artículo 79 de la Carta Política, todas las personas, sin excepción, tienen el derecho de disfrutar 
de un medio ambiente sano.  Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 80 de la Carta Política, 
el Estado tiene la obligación de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución y debe, además, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 
 
Que es necesario indicar que la Carta Política tiene un amplio y significativo contenido 
ambientalista. Así, a partir de lo establecido en los distintos preceptos constitucionales citados 
puede confirmarse la existencia de un ordenamiento constitucional ecologista que ordena 
defender y conservar el medio ambiente, tanto como proteger los bienes y riquezas ecológicas 
indispensables para obtener un desarrollo sostenible, como la forma de asegurar el derecho 
constitucional a gozar de un medio ambiente sano. 
 
Que la Corte Constitucional en Sentencia  T-282 de abril 11 de 2012, siendo magistrado 
ponente el doctor JUAN CARLOS HENAO PEREZ, frente a los fundamentos del derecho 
ambiental constitucional, conceptúo:  
 
“(…) 6.3.3.1. Los pilares del derecho ambiental constitucional  
41. De esta ordenación constitucional, la jurisprudencia de la Corte ha ido reconociendo una 
dogmática ambiental, donde éste bien jurídico que “ocupa un lugar (…) trascendental en el 
ordenamiento jurídico”[65], se sienta sobre cinco (5) pilares esenciales que definen la 
estructura de protección del régimen constitucional del ambiente sano[66], a saber:  
41.1. Se trata de “un principio que irradia todo el orden jurídico puesto que es obligación del 
Estado proteger las riquezas naturales de la Nación (CP art 8)”. En tanto principio, tiene la 
capacidad de servir de pauta de interpretación de las normas constitucionales y, en general, 
del ordenamiento, al fijar una preferencia dentro del conjunto de valores y elementos 
esenciales escogidos por el Constituyente como base de la cohesión social.  
41.2. Es un “derecho de todas las personas” para “gozar de un ambiente sano”, el cual es 
exigible por diversas vías judiciales (art. 79 C.P.), dada su naturaleza ambivalente, que ha 
permitido evidenciar su condición de derecho fundamental y sobre todo de derecho colectivo.  
41.2.1. Desde el punto de vista subjetivo, se protege como derecho fundamental con el 
argumento de la conexidad, al estar directamente vinculado con la protección de posiciones de 
tal carácter[67] y, desde el punto de vista objetivo, se reputa dicha naturaleza al resultar 
esencial a la vida de la persona humana[68].  
41.2.2.  Lo segundo, como interpretación más frecuente, cuya defensa se ejerce de manera 
principal mediante las acciones populares, en cuanto representa un derecho que no garantiza 
la satisfacción exclusiva y excluyente en el patrimonio personal de alguien, sino la compartida, 
para todas y cada una de las personas, como beneficio general que no responde a 
pretensiones egoístas, sino al común interés de contar con las condiciones ambientales 



bienestar y pervivencia[69]. Aún así, aun sin que ingresen como patrimonio personal 
transferible de sus titulares, el ambiente sano trasciende a la noción de “interés general” a ser 
dispuesto por el Estado y se reconoce como un derecho colectivo de rango constitucional, 
defensable por “todas las personas en cuanto representan una colectividad[70]”.  
41.3.  Con todo y lo anterior, también es esencial al bien jurídico ambiental de la Constitución, 
el reconocimiento de deberes públicos de protección[71] de doble naturaleza.  
41.3.1. De un lado, los deberes generales de protección, provenientes de : i) la cláusula general 
de intervención del Estado en la economía, al ser parte de una de sus finalidades 
constitucionales (art. 334, inc 1º C.P.); ii) ser una de las funciones expresas de las autoridades 
públicas del orden nacional y departamental, en la definición de planes y programas de 
desarrollo económico y social (arts. 339 y 300-2 C.P.) y se prevé para los concejos municipales 
como una función de regulación para el control, preservación y defensa del patrimonio 
ecológico de la entidad territorial (art. 313-9 C.P.). iii) También cuando la valoración de los 
costos ambientales de la gestión fiscal es uno de los criterios constitucionales del control 
ejercido por las Contralorías (art. 267 C.P.) y es el interés colectivo que especialmente debe 
defender el Ministerio público (art. 277-4 C.P.). 
41.3.2. De otro, el deber específico de protección para el Estado, que lo obliga a que planifique 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, con inclusión de mecanismos de 
prevención y control de los factores de deterioro ambiental, con imposición de sanciones y 
exigencia de reparación de daños causados (art. 80 C.P.).  
A estos tres elementos estructurales, se deben sumar las piezas que insertan la lógica de 
protección ambiental en la dinámica social. Se habla de tres nociones: desarrollo sostenible, 
función ecológica de la propiedad y de la empresa y deber constitucional de protección de 
todo sujeto de derechos.  
41.4. El desarrollo sostenible, como noción determinante (art. 80 C.P.), que irradia la definición 
de políticas públicas del Estado y la actividad económica de los particulares, donde el 
aprovechamiento de los recursos naturales, no pueden dar lugar a perjuicios intolerables en 
términos de salubridad individual o social y tampoco acarrear un daño o deterioro que atente 
contra la diversidad y la integridad del ambiente.  
Se trata entonces de un “modelo (…)[72] en el que la actividad productiva debe guiarse por los 
principios de conservación, restauración y sustitución [arts. 332, 333, 334 y 366 C.P.]”, donde, 
si bien se promueve y reconoce “la importancia de la actividad económica privada” y, además 
se autoriza “la explotación de los recursos naturales”, existe “una limitación de la actividad 
privada y la imposición de varias responsabilidades en cabeza de los particulares” [73]. Un 
modelo constitucional que, agrega esta Sala, como tal restringe la discrecionalidad del Estado 
en la gestión de los recursos naturales y en el diseño de planes, políticas, programas que 
puedan afectarlos, al igual que la autonomía de los particulares y la aplicación del principio pro 
libertate en el ejercicio de sus derechos y libertades económicas. 
De esto da buena cuenta la inclusión dentro de los principios del Derecho ambiental, el de 
precaución o in dubio pro natura y el de prevención[74], con los cuales se desactivan 
razonamientos y conclusiones jurídicas tradicionales, para dar lugar a instituciones como la 
cosa juzgada ambiental[75], la tangibilidad de las licencias y autorizaciones ambientales[76].  
Con ellas ciertamente se imponen cargas de rigurosa vigilancia y control por parte del Estado y 
se disminuye la certeza con que actúa el particular en ejercicio de sus libertades y facultades 
reconocidas y en cumplimiento de sus obligaciones. Sin embargo son fórmulas básicas para 
proteger con eficacia el derecho al ambiente sano y dentro de él la salvaguarda de los recursos 
naturales.   
41.5. La función ecológica de la propiedad, inherente a la función social, que opera como límite 
intrínseco y también como delimitación legal del derecho sobre la cosa (art. 58 C.P.)[77]. Pero 
también esta noción se reconoce en la empresa como forma en que se dinamiza la 
propiedad[78] (art. 333) y por consecuencia, en la actividad de los trabajadores de la misma o 
de quienes ejercen la libertad de profesión u oficio de manera independiente (arts. 25 y 26 



C.P.). Y, finalmente, también es advertible dentro de los propios derechos del consumidor (art. 
78 C.P.), en tanto derecho colectivo que impone deberes[79].   
La función y la delimitación ecológica generalizada sobre las libertades económicas se 
configura desde la Constitución, por el impacto ambiental que en todo caso produce su 
ejercicio, uso y goce para el colectivo social y también para las generaciones futuras[80]. En 
ese sentido determinan la ecologización que tales libertades[81], las cuales se reconocen cada 
vez más, como “derechos-deber”[82], en los que el principio de libertad pueda ceder ante in 
dubio pro natura o principio de precaución. Y por esta función ecológica se han reducido 
aspectos del derecho liberal[83] de la propiedad privada[84], hasta el punto de admitirse para 
el caso de predios privados en parques naturales, una limitación intensa sobre parte de libre 
disposición y afectación de la propiedad[85].  
42. Ser principio, derecho fundamental y colectivo, deber general y particular, imprimir en el 
concepto de crecimiento el imperativo del desarrollo sostenible e imprimir en la propiedad 
estática y dinámica la función ecológica, muestran la solidez de la estructura constitucional de 
la protección ambiental.  
Por ello, una figura como los parques nacionales naturales tiene posible ocurrencia en el 
Estado social constitucional, así como en las limitaciones que implica en términos de cargas 
generales y particulares para quienes ostentan títulos de propiedad.” 
Que igualmente, es necesario advertir que el manejo de los recursos naturales recae en todas 
las autoridades del Estado, pero también en la comunidad. 
Que en relación con el derecho a la propiedad privada es pertinente indicar que desde la 
expedición del Código de Recursos Naturales Renovables, el medio ambiente ha sido 
considerado como de utilidad pública y de interés social, debiéndose ejercer el derecho a la 
propiedad privada como función social. En ese sentido, la constitución Política elevó a rango 
constitucional el derecho a la propiedad con una función ecológica y social, por lo cual, en aras 
de interés general y en el marco de un Estado Social de Derecho, las autoridades competentes 
pueden imponer limitaciones al dominio. 
Que en la sentencia de la Corte Constitucional identificada con el No. C-189/06 del 15 de 
marzo de 2006, siendo M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, se establece:  
 
“Del derecho a la propiedad privada y su función ecológica en el Estado Social de Derecho 
 
3. La Constitución Política de 1991, en el artículo 58, al recoger el criterio funcionalista de la 
propiedad , la reconoce como un derecho económico que apunta primordialmente a 
garantizar la participación del propietario en la organización y desarrollo de un sistema 
económico-social, mediante el cual se pretende lograr el cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado, que se traducen en servir a la comunidad, promover la prosperidad general, 
estimular el desarrollo económico y lograr la defensa del medio ambiente (C.P. arts. 2, 8, 58, 
79 y 80).  
… 
En este orden de ideas, la propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un 
derecho subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la 
protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la 
justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social 
de Derecho (C.P. arts 1° y 95, nums, 1 y 8) . De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a 
consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior.  
… 



6. De acuerdo con lo expuesto y teniendo como fundamento la Constitución Política de 1991, 
es claro que puede definirse a la propiedad privada como el derecho real que se tiene por 
excelencia sobre una cosa corporal o incorporal, que faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando a través de su uso se realicen las funciones 
sociales y ecológicas que le son propias. 
 
Por lo que respecta a la función ecológica de la propiedad, puede afirmarse que su 
consagración constitucional constituye una novedosa respuesta del Constituyente a la 
problemática planteada por la explotación y uso indiscriminado de los bienes y derechos 
particulares en contra de la preservación del medio ambiente sano, considerado como un 
derecho y bien colectivo en cuya protección debe estar comprometida la sociedad entera (C.P. 
arts. 79 y 80).  
… 
7.  Para lograr precisamente el desarrollo sostenible se ha admitido por la jurisprudencia de 
esta Corporación , que a partir de la función ecológica que establece la Constitución Política en 
el artículo 58, se puedan imponer por el legislador límites o condiciones que restrinjan el 
ejercicio de los atributos de la propiedad privada, siempre y cuando dichas restricciones sean 
razonables y proporcionadas de modo que no afecten el núcleo esencial del citado 
derecho.(…)” 
 
Que así mismo, se indica que los recursos naturales renovables pertenecen al Estado, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos con arreglo a las leyes por particulares.  
 
Decreto 2811 de 1974: 
 
“Artículo 1º: El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en 
su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.” 
“Artículo 183º.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse 
en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. 
Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
“Artículo 185º.- A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las 
normas, sobre protección y conservación de suelos.” 
 
 Resolución CVC DG526 de noviembre 4 de 2004: 
  
 “ ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona 
natural o jurídico, público o privado cuando pretenda construir vías, carreteables y 
explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
“(…) 
 
1. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, 
carreteables o explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por 
escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y aportar la 
siguiente documentación y/o información: 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su 
existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, 
en caso de requerirse, aportando el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del 
Valle del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 



d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) 
predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.” 
  
 (…) 
  
 PARAGRAFO TERCERO: El incumplimiento de los requisitos y procedimientos 
contemplados en el presente acto administrativo o los exigidos por la Oficina de Gestión 
Ambiental Territorial, dará lugar a la aplicación de sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 
y normas reglamentarias.” 
  
Que la Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones, en su artículo 31, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán las siguientes funciones: 
 
“…. 
2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo 
con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el 
Ministerio del Medio Ambiente; 
… 
9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y 
concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales 
y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva; 
… 
12.Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, 
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a 
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos;  
… 
17. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a 
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de 
violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados;(…)” 
 
De lo anterior es claro precisar que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, es 
una Autoridad Ambiental encargada de otorgar permisos, autorizaciones, licencias, 
concesiones entre otros y resguardar la protección al medio ambiente, y vigilar que se haga un 
uso racional de los recursos naturales acorde con las funciones otorgadas en el artículo 31 de 
Ley 99 de 1993.  
 
Que la H. Corte Constitucional, mediante sentencia C-462 del 14 de mayo de 2008, 
entratandose de las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales consignó que: 
 
“(…) 



4. La función de las Corporaciones Autónomas Regionales y su nivel de autonomía 
Tal como se adelantó, la gestión de la política ambiental está a cargo del Estado, bajo la 
dirección de autoridades centrales, mediante la ejecución local por parte de autoridades 
descentralizadas.  
Las Corporaciones Autónomas Regionales son entidades descentralizadas y están a cargo de la 
planeación y promoción de la política ambiental regional. 
La Ley 99 de 1993 las define como entes corporativos de carácter público, integrados por las 
“entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo 
ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por 
la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las 
disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente” (Art. 23). 
En consonancia con esta disposición, el artículo 31 de la misma normativa dispuso que entre 
las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales está la de ejecutar “las políticas, 
planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley aprobatoria del Plan 
Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio del Medio 
Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la ley, 
dentro del ámbito de su jurisdicción” (art. 31-2 Ley 99 de 1993); y la de ejercer “la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de 
carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente”. La Corporación ha dicho que el régimen de autonomía de las CAR se explica 
porque “la Carta, en desarrollo del principio constitucional de autonomía (CP art. 1º), quiso 
conferir a las regiones un papel más dinámico en la gestión de sus intereses, incluso de los 
ambientales”[9]. 
Ahora bien, cuando se dice que su competencia es regional es porque se reconoce que los 
programas de protección ambiental deben acomodarse a los contornos naturales de los sub 
sistemas ecológicos[10] y porque se considera también que la realidad ecológica supera los 
linderos territoriales, es decir, los límites políticos de las entidades territoriales. En otras 
palabras, la jurisdicción de una CAR puede comprender varios municipios y varios 
departamentos.  
La Corte reconoce la competencia de dichas entidades así: 
“Con todo, la geografía humana no se desarrolla exclusivamente a partir de las divisiones 
políticas trazadas por el Estado. Por el contrario, los asentamientos humanos, y las actividades 
que en estos se desarrollan, suelen organizarse regionalmente en torno a unidades geográficas 
y ecológicas, que les permiten a las personas aprovechar los recursos disponibles para 
garantizar su supervivencia y desarrollo, adquiriendo con ello también un sentido de 
comunidad. En esa medida, para que la protección del medio ambiente sea efectiva, el sistema 
mediante el que se lleva a cabo debe tener en consideración, además de un criterio territorial 
de naturaleza política, uno de carácter técnico, que corresponda a la naturaleza específica de 
cada ecosistema en el cual los asentamientos humanos llevan a cabo sus actividades. 
  
“Al incorporar un criterio de protección medioambiental especializada regionalmente, a partir 
de la homogeneidad de los ecosistemas en el orden regional, el Estado puede garantizar que la 
relación de los asentamientos humanos con su entorno específico sea equilibrada y 
perdurable. Este criterio a la vez le permite al Estado preservar la diversidad de relaciones de 
las comunidades con su entorno físico, como elemento definitorio de su identidad cultural. 
Consciente de ello, el constituyente de 1991 preservó las corporaciones autónomas, como 
estructura fundamental de protección de los ecosistemas regionales dentro del territorio 
nacional”. (Sentencia C-894 de 2003 M.P. Rodrigo Escobar Gil)” 
 



Que respecto de la figura de la licencia ambiental, que por analogía se atempera a los permisos 
que con igual objeto expide la Autoridad Ambiental, como herramienta legal para la 
salvaguarda de los recursos naturales, la H. Corte Constitucional en sentencia T-282 de 2012 
establece lo siguiente: 
“(…)  
 
6.3.3.3. La figura de la licencia ambiental como herramienta legal para la salvaguarda de los 
recursos naturales  
  
47. Junto a los parques naturales, para el caso objeto de estudio, también se destacan las 
licencias ambientales como herramienta que desarrolla el mandato del inciso 2º del artículo 80 
de la Constitución, que impone al Estado la obligación de prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental. En Colombia, desde 1974, esta figura fue contemplada por el Código de 
Recursos Naturales (artículos 27 y 28), según los cuales, cualquier persona natural o jurídica, 
pública o privada que pretenda realizar una obra o actividad susceptible de generar un daño o 
deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 
modificaciones considerables o notorias al paisaje, requerirá el estudio ecológico ambiental 
previo y la obtención de la respectiva licencia ambiental. Aparece además como manifestación 
de la función ecológica de la propiedad y de la delimitación ambiental de los derechos de libre 
empresa.   
 
En desarrollo suyo se ha establecido como una obligación de muchas actividades de la 
iniciativa privada o pública, pues se impone para la “ejecución de obras, el establecimiento de 
industrias o el desarrollo de cualquier actividad que, de acuerdo con la Ley y los reglamentos, 
pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o 
introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje requerirán de una licencia 
ambiental”.  Esta, a su vez se ha definido en el artículo 50 de la ley 99 de 1993, como “la 
autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de una obra o 
actividad[102], sujeta al cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los requisitos que la 
misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y 
manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada”.  
 
48. Este precepto, ha tenido un desarrollo importante y variado por parte de la normatividad 
reglamentaria, con diversas modificaciones en su contenido y alcances[103]. 
 
En la actualidad, la ordenación de las licencias ambientales aparece establecida desde el 
Decreto 2820 de 2010 en concordancia con el Decreto 2372 de 2010, reglamentario especial 
para el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y las categorías de manejo que lo 
conforman[104], donde además de otros asuntos se precisa que la “reglamentación de las 
categorías que forman parte del Sistema de Parques Nacionales Naturales, corresponde en su 
integridad a lo definido por el Decreto 622 de 1977 o la norma que lo modifique, sustituya o 
derogue” (artículo 11). Es decir, al decreto por medio del cual se reglamenta parcialmente el 
C.N.R.N.R. en lo relacionado con el «sistema de parques nacionales».  
 
49.  Por su parte, en cuanto a la competencia, el Decreto 2820 de 2010, en desarrollo de la ley 
99 de 1993, señalaba que el Ministerio de Ambiente  otorgará o negará de manera privativa las 
licencias ambientales, para proyectos que afecten las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, afectación que o bien se presume[105] o se impone objetivamente y para todos los 
casos[106], con lo que refuerza el carácter garantista de la misma. En la actualidad, según lo 
establecido en el Decreto ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, esta función corresponde a 
la Autoridad Nacional Ambiental, -ANLA-, a la que le corresponde según lo dispuesto en el 
artículo 3º, numeral 1º, la función de “Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites 



ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con la ley y los reglamentos”.  
  
Esta exigencia, la de la licencia ambiental, se impone sobre toda área de un parque nacional 
natural, con independencia de la propiedad que se ostente sobre ella, pública o privada[107], 
del título y el modo. Con ella se busca actuar de manera preventiva, sobre todo acto que 
pueda significar una afectación al ambiente, al estado de cosas naturales del terreno sobre el 
cual se ejercen actos de dominio. Es decir que dicho acto o actos sólo se podrán efectuar, una 
vez adelantado el procedimiento administrativo necesario, con el suministro o acopio de 
estudios de impacto ambiental e información adicional requerida, para que la autoridad 
competente, en el caso de estas áreas protegidas el propio Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo sostenible o ahora el ANLA, decida dentro de un plazo determinado. Una decisión 
que puede negar la licencia ambiental, otorgarla o condicionarla al cumplimiento de una serie 
de requisitos[108]. De cualquier modo un acto condición imprescindible “para evitar, 
minimizar, restablecer o compensar los daños causados por la respectiva obra o actividad” (Ley 
99 de 1993 art. 58)[109]. 
  
50. Por lo demás, la jurisprudencia constitucional[110], ha entendido que la licencia ambiental 
previa al adelanto de cualquier acción sobre predios integrantes de un parque nacional 
natural, refleja diversos elementos de la referida Constitución ecológica.  
 
Es manifestación del principio de precaución y por eso se autoriza o no adelantar una obra o 
actividad que tan sólo “potencialmente puede afectar los recursos naturales renovables o el 
ambiente (…)”. Por eso, como instrumento de prevención y control de los factores de 
deterioro ambiental, autoriza al Estado a “limitar los derechos económicos, exigiendo licencias 
ambientales a quienes pretendan explotarlos, o llevar a cabo proyectos o inversiones que 
puedan tener una incidencia negativa sobre el medio ambiente”, como “típico mecanismo de 
intervención del Estado en la economía”. Un carácter preventivo que se califica teniendo en 
cuenta “a) la pluralidad de concepciones del ser humano en relación con su ambiente, y b) la 
diversidad y especialidad de los ecosistemas regionales”. 
 
Son, en fin, obligación objetiva para toda actividad sobre áreas pertenecientes a parques 
nacionales naturales y al mismo tiempo obligaciones subjetivas, que vinculan a toda persona 
natural o jurídica, pública o privada, que vaya a “acometer la ejecución de obras, el 
establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad susceptible de producir 
deterioro grave a los recursos naturales renovables o al ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje”[111].   
  
51. Ahora bien, no cabe duda que la licencia ambiental apunta a un “fin preventivo o 
precautorio  en la medida en que busca eliminar o por lo menos prevenir, mitigar o reversar, 
en cuanto sea posible, con la ayuda de la ciencia y la técnica, los efectos nocivos de una 
actividad en los recursos naturales y el ambiente”[112]. Lo anterior, para preservar la belleza 
del paisaje, bien jurídico ambiental de por sí estimable, así como los equilibrios naturales 
esenciales o básicos para la sostenibilidad general del sistema ambiental existente, visto como 
un todo[113], “dadas las características y valor que poseen en términos económicos, 
biológicos, ambientales, razón por la que otorgan competencia exclusiva para otorgar o 
denegar licencia ambiental sobre toda actividad por realizar, en razón de la naturaleza e 
impacto que de suyo supone el desarrollar obras o servicios, o actividades en los parques 
naturales”[114].  
 
52.  Las licencias ambientales y su régimen especial para el caso de obras de cualquier tipo en 
parques naturales, son por tanto un poderoso concepto jurídico para la preservación de las 



riquezas naturales de la Nación, cuyas reglas sustanciales y procedimentales para su 
obtención, se deben respetar y hacer cumplir con elevados niveles de exigencia, en tanto única 
forma de hacer efectivos sus distintas manifestaciones normativas.” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales.” 
 
Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables 
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás 
disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
 
Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, a continuación se procederá a decidir 
el procedimiento sancionatorio ambiental iniciado mediante el Auto adiado el 28 diciembre de 
2011, por medio del cual se formuló al siguiente pliego de cargos: 
 
 



1. Violar lo dispuesto en el artículo 1º y el parágrafo tercero del artículo 2º de la 
Resolución CVC DG. No. 526 del 4 de noviembre de 2004, por la adecuación de un terreno en 
un área de 22 m2 con talud de corte de 1.20 m, sin talud de relleno, por el sistema de 
explanación a pico y pala. 
 
 
Que tal y como se advirtió en notas precedentes, esta investigación sancionatoria ambiental se 
inició en contra de los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, con motivo de la realización de actividades de adecuación de terreno por el 
sistema de explanación a pico y pala, en el predio denominado Las Palmas ubicado en la 
vereda La Esperanza, del corregimiento de Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, sin contar con autorización expedida por ésta autoridad ambiental de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución CVC DG 526 de noviembre de 2004. 
 
Que mediante el Concepto Técnico No. 232-2012 rendido el 24 de septiembre de 2012, frente 
a la situación expuesta, se realizó la siguiente descripción: 
 
“Entre los efectos ambientales posibles generados por la explanación realizada por los señores 
Victor Preafán Suarez y Eduardo Preafán Suarez, se encuentra la disminución de la capacidad 
del suelo de absorción de aguas de escorrentías que pasan por el sector pero que con un buen 
manejo se podrían direccionar hacia donde no causen efectos contrarios. 
 
Con la explanación realizada a mano con herramientas como la pala y la pica, es menor el 
movimiento de tierra, además que los cortes se realizan muy lentamente lo cual no causa 
rotura profunda al suelo. Lo cual se pudo evidenciar con la recuperación de la zona afectada.” 
 
  
Que atendiendo a las anteriores consideraciones fácticas es pertinente indicar que 
efectivamente se agotó la conducta reprochada en el auto por medio del cual se formuló 
pliego de cargos contra los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, consistente en la realización de actividades de adecuación de terreno por el 
sistema de explanación a pico y pala, en el predio denominado Las Palmas ubicado en la 
vereda La Esperanza, del corregimiento de Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, sin contar con autorización expedida por ésta autoridad ambiental. 
 
Que el recuento realizado en precedencia, lleva a concluir que no fueron desvirtuados por los 
señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con 
las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, los cargos endilgados 
en el auto adiado el 28 de diciembre de 2011.  
 
Que vale la pena traer a colación lo consignado en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993, cuando 
establece “Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de 
transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.”  
 
Que es preciso señalar que uno de los límites inmersos a la facultad sancionatoria ambiental, 
lo constituye la garantía de la legalidad, la cual opera tanto respecto a la determinación en la 
ley de las conductas prohibidas y el desconocimiento de las obligaciones establecidas en las 
normas ambientales, como con relación a las consecuencias jurídicas que de ella se derivan, es 
decir, las sanciones, lo que conlleva entre otras cosas, a la prohibición para la administración 
de tipificar por su propia cuenta y riesgo, las infracciones ambientales. 



 
Que de esta forma, la garantía o principio de legalidad marca el derrotero al cual ha de 
sujetarse la Autoridad Ambiental, en todo lo concerniente al despliegue de su potestad 
sancionatoria, disposición en apariencia de fácil cumplimiento, empero, en la práctica de una 
complejidad inimaginable, esto en atención a lo difuso de la legislación ambiental, y también, a 
la estructuración de la falta, la cual al estar afianzada en normas en blanco, obliga a un cotejo 
obligatorio de toda la legislación, pues siempre el supuesto de hecho estará en una disposición 
diferente a la que prevé la consecuencia jurídica, la cual no es otra que el artículo 40 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
Que otro de los límites, que circunscribe el accionar de la Autoridad Ambiental, tiene que ver 
con el denominado en el argot procesal, como principio de congruencia, conforme al cual, 
podrá imponerse sanción, con base en los hechos efectivamente investigados y probados, los 
cuales, obviamente deben haber sido objeto de calificación en el pliego de cargos. 
 
Que sobre el particular, es pertinente advertir que ésta Entidad ha tenido en cuenta todos los 
documentos y pruebas obrantes dentro del expediente 711-039-005-096-2011, que se 
adelanta contra los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente. 
 
Que en consideración a los preceptos Constitucionales y Legales ésta Entidad ha dado cabal 
cumplimiento al debido proceso dentro del procedimiento sancionatorio iniciado y las 
decisiones tomadas tienen su fundamento legal, habiéndose cumplido los procedimientos 
legales establecidos en la Ley 1333 de 2009 y en las demás normas aplicables al caso, 
preservando las garantías que protegen, en este asunto a los señores VICTOR PERAFAN 
SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente. 
 
Que en este orden de ideas, ésta entidad apoyada en los fundamentos técnicos y jurídicos del 
caso, y una vez observado con plenitud las formas propias del procedimiento administrativo 
sancionatorio establecido en la Ley 1333 de 2009, y siendo la oportunidad procesal para 
calificar la falta realizada por los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR 
PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente; al no haberse desvirtuado la presunción de culpa o dolo, procederá a 
declararlo responsable de los cargos formulados en el Auto del 28 de diciembre de 2011, por 
haber adelantando actividades de adecuación de terreno por el sistema de explanación a pico 
y pala en predio de su propiedad ubicado en  la vereda La Esperanza, corregimiento de Felidia, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, sin contar con autorización expedida por ésta 
autoridad ambiental. 
 
Que como quiera que se debe guardar sujeción estricta al principio de legalidad, en materia de 
determinación de sanciones, en la medida que la administración sólo está facultada para 
imponer las que el ordenamiento jurídico prevé en norma estricta, expresa, cierta y 
determinada, hemos de recurrir al artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, el cual en el ítem de 
sanciones prevé:  
 
“Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor 



de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución 
motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones: 
 
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 
 
PARÁGRAFO 1o. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de 
restaurar el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se 
aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar.(…)” 
 
Que dentro de estas diversas modalidades de sanciones resulta obvio que cada caso amerita 
un estudio detenido, en aras de imponer, dentro de criterios de racionalidad, la sanción que 
guarde proporcionalidad con el tipo y gravedad de la infracción, que en el caso concreto, según 
el Concepto Técnico No. 054 de febrero 20 de 2013, la sanción principal a imponer a los 
señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con 
las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, es la de MULTA. 
 
Que ahora, como criterios para el intérprete tasar la sanción pecuniaria, dentro del amplio 
margen que va hasta cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, el artículo 
40 de la Ley 1333 de 2009, señala como determinante la gravedad de la infracción, sin que se 
mencione nada con relación a otros elementos. 
 
Que en relación con lo anterior, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
ahora el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 3678 de 2010 Por 
el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 
40 de la ley 1333 de 2009 y se toman otras determinaciones, el cual establece en su artículo 3 
lo siguiente: “Todo acto administrativo que imponga una sanción deberá tener como 
fundamento el informe técnico en el que se determinen claramente los motivos de tiempo, 
modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las 
circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de 
forma que pueda determinarse la debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente 
reglamento.(…)” 
 
Para el efecto, y en relación con las multas en el artículo 4 del citado decreto se dispone que 
las mismas se impongan con base en los siguientes criterios: 
  
B: Beneficio ilícito  
  
α: Factor de temporalidad  
  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
  
Ca: Costos asociados  



  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor  
 
Que en ese sentido, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca mediante la 
Resolución 0100 No. 0110-0423 del 8 de junio de 2012 estableció el modelo para calcular las 
multas por violación a la normatividad ambiental o por daño al medio ambiente, la cual fue 
desarrollada en el Concepto Técnico 054-2013, en los siguientes términos: 
 
“(…) 
 
A continuación se realiza la estimación de cada uno de estos criterios, para efectos de calcular 
el valor de la multa a imponer a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR 
PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente: 
 
BENEFICIO ILÍCITO (B): 
 
Consiste en la ganancia o beneficio que obtiene el infractor. Este beneficio puede estar 
constituido por ingresos directos, costos evitados o ahorros de retrasos. El beneficio ilícito se 
obtiene de relacionar la ganancia o beneficio producto de la infracción con la capacidad de 
detección. Se representa matemáticamente a través de la siguiente ecuación: 
  
El cálculo del beneficio ilícito se estima a partir de las siguientes variables: 
 
Ingresos directos de la actividad (y1): Para la infracción cometida no hay evidencia que hayan 
obtenido ingresos directos,  obra de adecuación de un terreno por el sistema de explanación 
en un área de 22 m2, la cual se realizó con la utilización de herramientas de mano como pico y 
pala, con talud de corte 1.20 metros de alto, sin talud de relleno. 
 
Total y1 = 0 
 
Costos evitados (y2): Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del presunto 
infractor por incumplir las normas ambientales y omitir los trámites administrativos  ante la 
Autoridad Ambiental.  
 
1. Omitir trámites administrativos: Se calcula de obtener el valor del proyecto que este caso es 
de $ 100.000 que corresponde a la construcción de las obras. Se aplica la tabla de tarifas 2012 
(Resolución 0100 No. 0110-0276 de 2012), sobre servicios de evaluación, permisos, 
autorizaciones, concesiones y otros. Como el valor de un millón de pesos no sobrepasa los 26 
salarios mínimos mensuales la tarifa es de $83.143.  
 
Dentro de los costos evitados se encuentran también que el propietario no realizó los estudios 
de suelos ni tampoco elaboró los diseños de vías y obras complementarias, necesarias para la 
realización del proyecto ejecutado y estas corresponden a un costo de $200.000. 
 
 Total y2 = $83.143 + 200.000 = $283.143 
 
Ahorros de retrasos (Y3): No se evidencia utilidad obtenida por el infractor expresada en 
ahorros, derivada de los retrasos en la realización de las inversiones requeridas por la Ley y 
dejadas de hacer. 
 
 Total y3 = 0 



 
Capacidad de detección de la conducta (p): Es la posibilidad de que la Autoridad Ambiental 
detecte la ocurrencia de una infracción ambiental. Esta capacidad se califica de acuerdo con lo 
siguientes rangos: 
 
 Capacidad de detección baja p = 0.40 
 Capacidad de detección media p = 0.45 
 Capacidad de detección alta   p = 0.50 
 
El área donde se cometió la infracción ambiental es cercana o contigua a una vía que 
corresponde a la comunicación entre dos veredas, donde el tránsito de vehículos no es 
constante, pero el funcionario de la CVC de la zona y el mismo corregidor puede detectar 
fácilmente las obras emprendidas por los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO 
ANCIZAR PERAFAN SUAREZ, por lo tanto utilizando la tabla anterior la capacidad de detención 
es MEDIA  p = 0.45 
 
Aplicando la formula tenemos: 
 
 B= 283.143 * (1 – 0.45) / 0.45 
 
BENEFICIO ILÍCITO (B)= $ 346.064 
 
FACTOR DE TEMPORALIDAD (α)  
 
Es el factor que considera la duración de la infracción ambiental, identificando si ésta se 
presenta de manera instantánea o si ha sido continua en el tiempo. Se fija un límite mínimo de 
1 y máximo de 4, en el cual el 1 representa una actuación instantánea y 4 una infracción 
cometida de manera sucesiva durante 365 días o más 
Este factor se expresada en la siguiente función:                  
 
Donde: 
α: factor de temporalidad 
d: Número de días de la infracción (entre 1 y 365) 
 
Como la manera de calcularlo se asocia al número de días que se realiza el ilícito y teniendo en 
cuenta que las obras que se venia realizando fueron objeto de suspensión el mismo día donde 
se empezaron las obras por lo tanto se considera un total de 1 día para realizar el respectivo 
dato de factor de temporalidad.  
 
Aplicando la formula tenemos: a= 3/364 * 1 + (1-3/364) = 1 
 
FACTOR DE TEMPORALIDAD:   α = 1,000 
 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL Y/O EVALUACIÓN DEL RIESGO (i): 
 
 
Es la medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida 
y sus efectos. Se obtiene a partir de la valoración de los atributos los cuales determinan la 
importancia de la afectación. Para este cálculo, en el aplicativo se identifica el tipo de 
infracción en este caso es Afectación Ambiental, luego de acuerdo a su definición se califica 
cada uno de los atributos según el ilícito cometido. 



 
Como bienes de protección afectados se consideraron básicamente el suelo, desde el punto 
paisajístico el impacto es moderado considerando todo el entorno del área afectada con las 
obras. 
 
En este caso los datos obtenidos son los siguientes, para este valor final se debe ingresar el 
valor del salario mínimo mensual legal vigente para este año es de $589.500,oo: 
 
ATRIBUTOS DEFINICIÓN CALIFICACIÓN 
Intensidad (IN) Define el grado de incidencia de la acción sobre el bien de protección.  0 y 33%
 1 
Extensión (EX)  
Se refiere al área de influencia del impacto en relación con el entorno. 
 MENOR A 1 HECTÁREA 1 
Persistencia (PE)  
Se refiere al tiempo que permanecería el efecto desde su aparición y hasta que el bien de 
protección retorne a las condiciones previas a la acción. 
 Menor a 6 meses 1 
Reversibilidad (RV)  
Capacidad del bien de protección ambiental afectado de volver a sus condiciones  anteriores a 
la afectación por medios naturales, una vez se haya dejado de actuar sobre el ambiente.
 Asimilable por el entorno en un tiempo menor a 1 año. 1 
Recuperabilidad (MC) Capacidad de recuperación del bien de protección por medio de la 
implementación de medidas de  gestión ambiental. La capacidad de recuperación del bien 
d protección por medio de gestión Ambiental es menor a 6 meses 1 
VALORACIÓN DE IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN  IRRELEVANTE  
 
Una vez calificados cada uno de los atributos, se procede a determinar la importancia de la 
afectación de acuerdo con la siguiente relación:  
 
I = (3*IN) + (2*EX) + PE + RV + MC 
 
Importancia (I): Medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración 
producida y de sus efectos. 
 
I = (3*1) + (2*1) + 1 + 1+ 1 = 8 
 
Importancia de la afectación = IRRELEVANTE 
 
Una vez determinada la importancia de la afectación, se procede a establecer el grado de 
afectación ambiental en unidades monetarias, mediante la siguiente relación, la cual ajusta el 
monto de la multa a lo establecido por Ley: 
 
i = (22.06 X SMMLV) X I 
 
i = (22,06 x 589500) x8 = 104.034.960 
 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL (i) = $104.034-960 
 
 
Agravantes y Atenuantes 



 
Como atenuante se reconocen que los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR 
PERAFAN SUAREZ, suspendieron inmediatamente los trabajos de explanación. 
 
AGRAVANTES Y ATENUANTES (A) 
 
Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al 
comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área; de 
acuerdo a su importancia ecológica o al valor de la especie afectada, las cuales se encuentran 
señaladas de manera taxativa en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009, esta 
taxatividad significa que no hay otras circunstancias o condiciones diferentes a las establecidas 
en el listado de la Ley 1333 de 2009 que puedan ser acogidas y valoradas en el proceso como 
atenuantes o agravantes. 
 
A continuación se presenta el resultado de la evaluación de éstos en el ilícito presentado por  
los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ: 
 
ATENUANTES  VALOR 
Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse iniciado el procedimiento 
sancionatorio. Se exceptúan los casos de flagrancia. NO --0-- 
Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir el perjuicio causado antes 
de iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas acciones no se 
genere un daño mayor. NO --0-- 
Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o la 
salud humana. Circunstancia valorada en la importancia de la afectación potencial 
SUMATORIA DE ATENUANTES  0 
TOTAL DE ATENUANTES  0 
VALOR DE ATENUANTES SEGÚN RESTRICCIONES  0 
 
En el expediente 0711-039-005-096-2011 del proceso sancionatorio a nombre los señores 
VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ, no reposa documento 
alguno donde se encuentren evidencias que soporten algunas de las circunstancias atenuantes 
arriba mencionadas. 
 
AGRAVANTES  VALOR 
Reincidencia. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio 
que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor.  NO 0 
Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a 
la salud humana.  Circunstancia valorada en la importancia de la afectación 
Cometer la infracción para ocultar otra. NO 0 
Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. NO 0 
Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta. Circunstancia valorada en la 
importancia de la afectación 
Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna 
categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre los cuales existe veda, restricción o 
prohibición. SI 0.15 
Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.  NO 0 
Obtener provecho económico para sí o un tercero.  Circunstancia valorada en la variable 
Beneficio 
Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales.  NO 0 
El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas. NO 0 



Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina 
por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el grado de 
amenaza a que esté sometida. Circunstancia valorada en la importancia de la afectación 
Las infracciones que involucren residuos peligrosos. Circunstancia valorada en la 
importancia de la afectación 
SUMATORIA DE AGRAVANTES   0.15 
TOTAL  DE AGRAVANTES   0.15 
VALOR DE AGRAVANTES SEGÚN RESTRICCIONES   0 
AGRAVANTES Y ATENUANTES  (A)  =   0.15 
 
Respecto a la Reincidencia, el aplicativo solicita consultar el RUIA el cual se procedió a realizar 
pero no se encontró registro alguno 
AGRAVANTES Y ATENUANTES (A) = 0.15 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca) 
 
La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la 
autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. 
Estos costos son diferentes a aquellos que le son atribuibles a la autoridad ambiental en 
ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009. Para esta variable en el 
aplicativo corporativo se tiene en cuenta los costos por transporte, seguros, almacenamiento y 
otros. 
 
Se considera que en este caso no se generan Costos Asociados (Ca) 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca)  = $0 
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): 
 
Es el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que permiten establecer su 
capacidad de asumir una sanción pecuniaria. Se distinguen 3 niveles: 
 
• Personas naturales 
• Personas jurídicas 
• Entes territoriales  
 
Por tratarse de una infracción cometida por una persona natural y teniendo en cuenta que la 
zona donde tiene el predio Las Palmas a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y ERUARDO 
PERAFAN SUAREZ, es de estrato 2 el valor asignado en la formula será de 0,02  
 
En la siguiente tabla se presentan las equivalencias entre el nivel SISBEN y la capacidad 
socioeconómica del infractor: 
 
Nivel de SISBEN o estrato socioeconómico Capacidad socioeconómica 
1 0,01 
2 0,02 
3 0,03 
4 0,04 
5 0,05 
6 0,06 
Población desplazada, indígena y desmovilizada. 0,01 
 



 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs)  = 0.01 
 
 
VALORES FINALES DE LAS VARIABLES CALCULADAS PARA LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA: 
 
B: beneficio ilícito = 346.064 
 
α: Factor de temporalidad (días) = 1 
 
i: Grado de afectación ambiental  y/o evaluación del riesgo= 104.034.960 
 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes = 0.15 
 
Ca: Costos asociados = 0 
 
CS: Capacidad socioeconómica del infractor = 0,01   
 
Reemplazando los valores de las variables dentro de la fórmula se obtiene lo siguiente:  
 
Multa = 346.063 + [ (1 * 104.034.969) * (1+0.15) + 0 ] * 0,01  = $ 1.542.446 
 
Consecuentemente, se recomienda la imposición de una multa pecuniaria a los señores 
VICTOR PERAFAN SUAREZ Y EDUARDO PERAFAN SUAREZ, por valor de  un millón quinientos 
cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y seis pesos ($1.542.466), sin que ello exonere al 
infractor del cumplimiento de todos los requerimientos de la autoridad ambiental enfocados a 
solucionar definitivamente las afectaciones ambientales ocasionadas en el presente o en el 
futuro.” 
 
Que retomando lo plasmado en el Concepto Técnico objeto de transcripción literal 
precedente, tenemos que la sanción principal a imponer a los señores VICTOR PERAFAN 
SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, será la de MULTA equivalente a   UN MILLON 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 1.542.466). 
 
Que la imposición de la citada sanción pecuniaria, no exime a los señores VICTOR PERAFAN 
SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, del cumplimiento de los requerimientos 
efectuados por ésta Autoridad Ambiental, enfocados a solucionar definitivamente las 
afectaciones ambientales ocasionadas, lo anterior en virtud a que el parágrafo 1º del artículo 
40 de la Ley 1333 de 2009: 
 
“La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o 
acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio 
ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. (…)” 
 
 
Que se deberá remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial 
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca en cumplimiento del inciso final del artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009.  
 



 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
RESUELVE: 
Artículo 1º. Declarar responsable a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR 
PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, por los cargos formulados en el Auto del 28 de diciembre de 2011, proferido 
por ésta Entidad, al adelantar actividades de actividades de adecuación de terreno por el 
sistema de explanación a pico y pala, en el predio denominado Las Palmas ubicado en la 
vereda La Esperanza, del corregimiento de Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, sin contar con autorización expedida por ésta autoridad ambiental; de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Artículo 2º.- Imponer a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, como sanción principal una multa por valor de UN MILLON QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
1.542.466), por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
Artículo 3º.-   Los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, 
deberán consignar el valor de la multa impuesta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la notificación del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo. El incumplimiento en los términos y cuantía indicados, dará lugar a su respectiva 
exigibilidad por cobro coactivo. 
 
Artículo 4º.- Las sanciones impuestas mediante la presente resolución, no exime al infractor de 
observar las normas sobre protección ambiental y el manejo de los recursos naturales 
renovables. 
 
Artículo 5º Informar a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, que las sanciones impuestas en la presente oportunidad es sin perjuicio de 
las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiera lugar. 
 
Artículo 6º- .  Reportar en el Registro Único de Infractores Ambientales –RUIA-, las sanciones 
administrativas ambientales impuestas en la presente decisión, una vez se encuentre en firme. 
 
Artículo 7º- . Comisionar al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC,  para la diligencia de notificación personal o por Edicto de la presente Resolución a 
los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados 
con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente  y/o a sus 
apoderados legalmente constituidos, en los términos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Articulo 8º-. Comunicar el contenido de la presente decisión al Municipio de Santiago de Cali, 
para lo de su competencia y demás fines pertinentes. 
 



Artículo 9º-.  Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial 
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
Artículo 10º-. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Artículo 11º-. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
CVC, y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si 
hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil trece (2013). 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
(original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Preparó: Abg.Gloria Cristina Luna – Profesional Jurídica Contratista Dar Suroccidente- 
Reviso: Abg. Paula Andrea Bravo Cardona – Profesional Especializada Dar Suroccidente- 
Revisó: Ing. Héctor de Jesús Medina - Coordinador  Proceso Admón. Recursos Naturales y Uso 
de Territorio DAR Suroccidente 
 
Expediente: 711-039-005-096-2011 
 
 “AUTO POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
 El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-004-033-2014, que se originó con motivo de visita técnica realizada 
por funcionarios adscritos a ésta Dirección Ambiental Regional el 28 de marzo de 2013 al  
predio denominado Entrada No. 3 Ecoparque de la Salud, ubicado en el kilómetro 12 vía a la 
Vorágine, corregimiento de Pance, municipio de Santiago de Cali, dentro de la cual se advirtió 
lo siguiente: 
 
“ En el recorrido realizado por el predio denominado entrada tres del ecoparque rio Pance se 
pudo constatar que las aguas residuales producidas son dirigidas por medio de una tubería de 
dos pulgadas al río Pance, sin ningún tratamiento. 
El kiosco se encuentra en la zona forestal protectora del rio Pance. Se dejó suspensión del 
vertimiento mediante control de vigilancia No. 021461.” 
 
 



Que posteriormente, mediante visita efectuada el 6 de noviembre de 2013, se estableció que: 
 
“  El sector conocido como Entrada número Tres del Ecoparque rio Pance, cuya propiedad la 
ostenta la Gobernación del Valle del Cauca y es administrada por CORPORACION 
VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO AMBIENTE “CORPOCUENCAS” 
entidad de capital mixto, de utilidad común, sin animo de lucro y de carácter privado, con 
personería jurídica otorgada por resolución No. 0589 del 19 de agosto de 1992, expedida por 
la Gobernación del Valle administrada en el presente por el doctor Fabián Giraldo Segura, se 
realizaron obras de adecuación de una caseta con la utilización de guadua como soporte y 
techo en laminas de zinc. En el lugar existe desde hace muchos años un planchon (piso en 
concreto), donde se instalaban 4 carpas de firma de gaseosas, que servia de sitio para el 
consumo de alimentos (restauran). Ya que las carpas no alcanzaban a tapar completamente el 
area del planchon y esta se tenia que cambiar periódicamente por deterioro, se llegó a la 
conclusión de la instalación de un solo techo que cubriera la totalidad del área. Por lo anterior 
descrito esta obra se refiere a una remodelación o reparación con el fin de evitar que las aguas 
lluvias afecten a los visitantes del sitio en mención y la utilización del parqueadero que se 
encuentran dentro de la zona forestal protectora del rio Pance, un kiosco de la señora Carmen 
Sanchez donde se encuentra en la zona forestal protectora. 
 
En el momento de la visita el señor Alirio Ortiz nos presentó una copia de la autorización para 
la remodelación del techo por parte del director de Corpocuencas Fabian Giraldo Segura oficio 
CH-CCC-187-2013, donde se advierte que las mejoras que se realicen se convierte en 
propiedad de la Gobernación de acuerdo al contrato de arrendamiento suscrito.” 
 
Que a través de informe de visita rendido el 14 de marzo de 2014, se estableció que: 
 
“(…) 
 
• En la entrada número tres del eco parque rio Pance, existe un kiosco con estructura en 
guadua, techo en láminas de zinc y tejas de barro donde funciona un restaurante; la propiedad 
de este sector la ostenta CORPOCUENCAS, la obra está dentro de los 30 metros de zona 
forestal protectora del rio. 
 
• Igualmente, existe la adecuación de un terreno asfaltado que sirve como parqueadero, 
con dimensiones aproximadas de 65 m. x 6m, el cual por medio del contrato No. 049 del 2010, 
se arrienda este bien, siendo el arrendador CORPOCUENCAS y arrendatario el señor HENRY 
HERNANDEZ identificado con C.C. 16.830.969, según la cláusula segunda de dicho contrato, el 
inmueble tiene destinado única y exclusivamente el funcionamiento del parqueadero. Este se 
encuentra dentro de los 30 metros de zona forestal protectora del rio. 
 
• Sumado esto, existe una caseta de aproximadamente 5m por 2.5m de fondo, en la 
zona de parqueadero, en la caseta existe un restaurante y tienda, dicha caseta se encuentra a 
dos metros del rio Pance, invadiendo la zona forestal protectora. Según la cláusula segunda del 
contrato No. 049 de 2010 esta zona no puede tener uso distinto al del parqueadero, el 
restaurante lo atiende la señora Carmen Sanchez identificada con C.C. 29 561.857. 
 
• Las aguas residuales domesticas de dicha caseta, según informe de visita del 28 de 
marzo de 2013, realizado por el técnico de la zona, se vertían sin tratar al rio Pance mediante 
tubería de 2”. En la actualidad, las aguas residuales provenientes del lavado de utensilios y 
demás, se depositan en canecas.” 
 
 



Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones: 
 
 
Art. 8:” Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación” 
 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.” 
 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la recuperación de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 en su artículo 1º indica que: 
 
“El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.” 
Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
 (…) 
d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas;” 
Artículo 80º.- Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas 
son de dominios públicos, inalienables e imprescriptibles. 



Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, 
hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas. 
Artículo 204º.- Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables. 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la 
obtención de frutos secundarios del bosque.” 
Decreto 877 de 1976: 
 
 
“Artículo 7. Se consideran como áreas forestales protectoras: 
a) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación sea superior a ocho milmilímetros 
(8.000 mm.) por año y con pendiente mayor del 20% (formaciones de bosques pluvial tropical); 
b) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación esté entre cuatro mil y ocho mil 
milímetros (4.000 y 8.000 mm.) por año y su pendiente sea superior al treinta por ciento (30%) 
(Formaciones de bosques muy húmedo - tropical, bosque pluvial premontano y bosque pluvial 
montano bajo); 
c) Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, independientemente de sus condiciones climáticas y 
topográficas, presente características morfológicas, físicas o químicas que determinen su 
conservación bajo cobertura permanente; 
d) Todas las tierras con pendiente superior al ciento por ciento (100 %) en cualquier formación 
ecológica; 
e) Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y 
quebradas, sean estos permanentes o no; 
f) Las áreas de suelos desnudados y degradados por intervención del hombre o de los 
animales, con el fin de obtener su recuperación; 
g) Toda área en la cual sea necesario adelantar actividades forestales especiales con el fin de 
controlar dunas, deslizamientos, erosión eólica, cauces torrenciales y pantanos insalubres; 
h) Aquellas áreas que sea necesario declarar como tales por circunstancias eventuales que 
afecten el interés común, tales como incendios forestales, plagas y enfermedades forestales, 
construcción y conservación de carreteras, viviendas y otras obras de ingeniería; 
Por el cual se señalan prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a su 
aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesiones y se dictan otras disposiciones. 
i) Las que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre acuática y terrestre merezcan ser 
declaradas como tales, para conservación y multiplicación de esta y las que sin poseer tal 
abundancia y variedad ofrecen en cambio condiciones especialmente propicias al 
establecimiento de la vida silvestre.” 
 
Decreto 1449 de 1977 
 
Artículo 3º.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 



a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor 
de los lagos o depósitos de agua;  
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y 
con el control de quemas.   
 
Decreto 1541 de 1978: 
 
“Artículo 209°. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan 
fuentes de aguas o predios que están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean 
aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre practica de conservación de 
aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes.” 
Decreto 1541 de 1978: 
Artículo 238°. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
1) Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o 
gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir 
con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna y demás recursos 
relacionados con el recurso hídrico. 
El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, señalará 
las cantidades, concentraciones o niveles a que se refiere el artículo 18 de la Ley 23 de 1973 y 
el artículo 8° del Decreto-ley 2811 de 1974. 
2) Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
3) Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas;  
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas;  
d. La eutroficación;  
e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y  
f. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 
Decreto 3930 de 2010: 
“Artículo 41. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos.” 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 



Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales.” 
 
Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables 
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás 
disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de 
las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:  
Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
 
Que según se desprende de lo anterior, la  CORPORACION VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS 
HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO AMBIENTE –CORPOCUENCAS- con NIT. 800174842-3 en su 
calidad de arrendadora y el señor HENRY HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cèdula de 
ciudadania No. 16.830.969, arrendatario del lote de terreno ubicado en el Eco parque Rio 
Pance – Porteria No. 3-,  presuntamente han incurrido en infracción a los recursos suelo, agua, 
flora y bosque al haber adecuado el área forestal protectora del Rio Pance para el 



funcionamiento de un parqueadero y el haber construido una caseta en la cual funciona un 
restaurante que vierte las aguas residuales generadas directamente a dicho cuerpo de agua, 
situaciones que constituyen violación a lo dispuesto en los artículos  8, 83,102,132,204 del 
Decreto Ley 2811 de 1974, articulo 7 del Decreto 877 de 1976, articulo 3 del Decreto 1449 de 
1977 y el articulo 209 del Decreto 1541 de 1978, entre otras disposiciones. 
  
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental 
contra la CORPORACION VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO 
AMBIENTE –CORPOCUENCAS- con NIT. 800174842-3 en su calidad de arrendadora y el señor 
HENRY HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.830.969, 
arrendatario, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las 
normas ambientales, en los términos establecidos en el articulo 18 de la Ley 1333 de 2009, 
previamente trascrito. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas 
documentales la que se detallan a continuación: 
 
1.  Informes de visitas rendidos el 28 de marzo de 2013, 6 de noviembre de 2013 y 14 de 
marzo de 2014 y sus anexos. 
  
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente con fundamento en el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o 
de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá en conocimiento a las 
autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos 
pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la  práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del articulo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  



 
 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra la  CORPORACION 
VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO AMBIENTE –CORPOCUENCAS- 
con NIT. 800174842-3 y el señor HENRY HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.830.969,  para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a 
la normatividad ambiental vigente, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar a los  investigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir 
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º.   Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento 
sancionatorio ambiental se tendrá como prueba documental la que se detalla a continuación: 
 
1.  Informes de visitas rendidos el 28 de marzo de 2013, 6 de noviembre de 2013 y 14 de 
marzo de 2014 y sus anexos. 
  
Parágrafo 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la 
practica de pruebas será de cargo  de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 
22 de la ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir merito para continuar con la investigación, ésta Entidad 
procederá a formular cargos contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el articulo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 
final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante 
legal de la CORPORACION VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO 
AMBIENTE –CORPOCUENCAS- con NIT. 800174842-3 y al señor HENRY HERNANDEZ SANCHEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.830.969 o a sus apoderados legalmente 
constituidos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser 
posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, acorde con lo establecido en el articulo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 



ARTICULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los veintinueve días del mes de mayo de 2014  
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyectò: Abg. Gloria Cristina Luna Campo, Profesional Jurídica Contratista Dar Suroccidente 
Reviso: Abg. Diana Marcela Dulcey Gutierrez, Profesional Jurídica Especializada Dar 
Suroccidente 
Revisó:  Ing. Hector de Jesús Medina- Coordinador Unidad de Gestión de Cuencas Jamundi-  
DAR Suroccidente 
 
Expediente: 711-039-002-033-2014 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director 
General y en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 
1993 y Ley 1333 de 2009, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el día 23 de enero de 2014, personal de la DAR SUROCCIDENTE de la CVC, conforme a lo 
consignado en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, realizaron visita de seguimiento y control al 
predio denominado ALGECIRAS, ubicado en el sector Loma de Los Guayabos, Corregimiento de 
Ampudia, municipio de Jamundí, en la cual se observó lo siguiente: 
 
“ 
Dentro del predio Algeciras, partiendo de la margen izquierda de la vía que de Jamundí 
conduce al Corregimiento de Villacolombia, a la altura del sector Los Guayabos, se realiza 
intervención con maquinaria pesada (pala grúa KOBELCO Sk-210) para la construcción de un 
carreteable en extensión aproximada de 600 metros de longitud y de 3 a 4 metros de ancho. 
 
Desde su inicio y hasta los primeros 450 metros corresponde a intervención de zona de 
rastrojo bajo (pajonales). 
 
El resto de tramo de 150 metros de longitud, se impactó la zona forestal protectora del zanjón 
denominado El Miedo, afluente del río Claro, donde existe un bosque natural secundario, 
afectando especies de árboles de higuerón, algodoncillo, mano de oso, manteco, jiguas, cedro, 
mortiño, arrayán, cascarillo entre otras, especies con alturas que oscilan entre 8 y 18 metros. 
 



En la intersección del carreteable con el zanjón El Miedo, se intervino en una franja de 12 
metros de ancho la margen izquierda aguas abajo del mismo, convirtiendo esta área en zona 
de estacionamiento. 
 
Igualmente se construyó sobre el cauce del zanjón, una represa con piedras, interrumpiendo el 
libre discurrir de sus aguas.(…)” 
 
Que en el informe técnico resultado de la visita en mención, se indica como presunto 
propietario del predio al señor JOSE DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.484.438. 
 
Que conforme a lo anterior, se expidió el Auto del 29 de abril de 2014 mediante el cual se 
ordenó iniciar la indagación preliminar prevista en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con el 
fin de adelantar los trámites necesarios para la identificación e individualización de la persona 
responsable de los hechos observados el día 23 de enero de 2014, la verificación de la 
ocurrencia de la conducta y la determinación de si es constitutiva de infracción ambiental o si 
se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. 
 
Que en dicho acto administrativo se decretó la práctica de prueba documental y fue 
comunicado al señor JOSE DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.484.438, el día 12 de mayo de 2014. 
 
Que la Oficina Principal de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Cali, allegó 
comunicación radicada con el No. 034932 del 29 de mayo de 2014, donde adjuntó el 
certificado de matrícula inmobiliaria No. 370-104685, donde se registra que el señor JOSE 
DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.484.438, es propietario 
desde el año 2010 de un predio que hace parte de la hacienda Los Guayabos en el municipio 
de Jamundí. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones:  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  
 
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 



Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de 
las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las 
unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales”.  
      
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 
1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  



 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispone en relación con el procedimiento 
sancionatorio lo siguiente: 
 
 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a 
las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”. 
(Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental 
contra el señor JOSE DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.484.438, 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales en materia de los recursos flora, agua y suelo, en los términos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que para el efecto, es pertinente traer a colación lo consignado en la siguiente normatividad: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 
 
Artículo  8º.- “Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
…. 
.- La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 
(…)” 
 
Decreto 2811 de 1974 
Artículo 83º.- “Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 



 d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, 
hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas.” 
Artículo 102. “Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o 
depósito de agua, deberá solicitar autorización.” 
Artículo 132. “Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo. (…)” 
Artículo 183º.- “Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse 
en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. 
Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
Artículo 185º.- “A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las 
normas, sobre protección y conservación de suelos.”  
Artículo 204º.- “Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables.” 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la 
obtención de frutos secundarios del bosque.” 
Decreto 1449 de 1977 
 Artículo 3. “En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor 
de los lagos o depósitos de agua; 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y 
con el control de quemas.”  
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 104. La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de 
agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena. Igualmente se 
requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas.(…)” 
 
Artículo 238. “Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 … 
3) Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas;  
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; (…)” 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, vale la pena hacer referencia a lo consignado en el artículo 
1 de la Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, expedida por ésta Entidad, cuando 
advierte: 



 
 “ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural 
o jurídica, pública o privada cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en 
predios de propiedad privada: 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables 
o explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la 
Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y aportar la siguiente 
documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su 
existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas. 
 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, 
en caso de requerirse, aportando el sustento documental. 
 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del 
Valle del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces, cuando se requiera. 
 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) 
predio(s) comprometido(s) en la obra. 
 
e) Cancelación Derechos de visita.” 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se  procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante 
acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 



Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
DISPONE  
 
ARTICULO PRIMERO.- Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor JOSE 
DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.484.438, para efectos de 
verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental 
vigente en materia de los recursos suelo, flora y agua.  
 
Parágrafo 1°. Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio 
ambiental se tendrá como prueba documental las obrantes en el expediente identificado con 
el número  711-039-005-038-2014. 
  
Parágrafo 3º.  Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica 
de pruebas serán de cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad  correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Oficiar nuevamente a la Secretaría de Planeación del Municipio de 
Jamundí, para que se sirva dar respuesta a lo solicitado en el Oficio 711-05143-02-2014, 
consistente en informar si ha otorgado algún permiso o autorización al señor JOSE DIDIER 
CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.484.438, para la construcción de un 
carreteable en el predio ubicado en el sector Loma de Los Guayabos, Corregimiento de 
Ampudia, municipio de Jamundí. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso 
final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a 
su apoderado legalmente constituido, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé 
la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo 



dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO . El encabezado y la parte dispositiva de este auto, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los once (11) días del mes de junio de 2014 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Sur occidente. 
 
Proyectó: Abogada Diana Marcel Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada -  DAR 
Suroccidente 
Revisó: Freddy Arevalo Terán – Coordinador -DAR Suroccidente 
 Expediente 711-039-005-038-2014 
 
 
 “AUTO POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-004-027-2014, que se originó con motivo de visita técnica realizada 
por funcionario adscrito a ésta Dirección Ambiental Regional el 24 de enero de 2014, en predio 
ubicado en el sector Valle del Lili, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, dentro del cual se advirtió la ocupación del cauce del Río Lili con la 
construcción de una obra hidráulica, sin autorización previa expedida por la Corporación, de la 
siguiente manera: 
 
“….en el sitio se han efectuado movimientos de tierras y obra civil, logrando la construcción de 
un dique con las siguientes características: 
 
• Nivel de protección del dique: Periodo de retorno de 100 años, mas un borde libre de 
un metro. 
• Ancho de corona 3 metros. 
• Talud de pata húmeda: 1.5 Horizontal: 1 vertical. 
• Material limo arcilloso seleccionado del sitio, compactado al 90% del PM 
• Longitud aproximada del tramo intervenido:550 metros. 
• Altura del relleno: variable entre 2 y 2.5 metros. 
 



Así mismo, en la visita de campo se pudo evidenciar que las actividades de construcción, realce 
de cámaras y vía de acceso para ejecutar las actividades de mantenimiento al alcantarillado 
sanitario al igual que el dique que se halla construido a más de 30 metros de la orilla del rio Lili 
se han materializado en el terreno.” 
 
Que para el 18 de marzo de 2014, se realizó visita en la que quedó consignado que: 
 
“ Se ha iniciado la construcción del dique de la margen derecha del rio Lili, esta estructura se 
construye con material importado, el cual esta siendo localizado a menos de treinta metros de 
la orilla del río, es decir, dentro de la franja forestal protectora del cauce. 
El dique se encuentra en una distancia promedio de 15 metros del rio, a la fecha de la visita 
este contaba con aproximadamente 200 metros de longitud, 1.5 metros de altura y 3 metros 
de ancho. 
Esta obra se encuentra dentro del marco del control de inundaciones del rio Lili, cuyos diseños 
fueron aprobados mediante Resolución 0710-000162 del 25 de febrero de 2010. 
Por medio de la Resolución 0710-00162 del 25 de febrero de 2010, se aprobaron unos diseños 
para el control de inundaciones del rio Lili, ubicado en el sector Valle del Lili, Corregimiento del 
Hormiguero, Municipio de Cali. 
El artículo segundo de dicha resolución dicta: Cuando se vaya a realizar las obras de acuerdo 
con los diseños aprobados deben solicitar ante la CVC, la respectiva autorización. 
En reunión sostenida el día 27 de Enero del año en curso con representantes y contratistas del 
fideicomiso Ciudad Meléndez – Las Vegas-Valle del Lili Oriental, quien ejecutó las obras de la 
margen izquierda del rio, se presentaron los documentos en donde presuntamente se aprueba 
la construcción de los diques por parte de la CVC ( Se anexa carpeta). 
La obra esta siendo ejecutada por constructora Meléndez. 
Recomendaciones: 
Iniciar un proceso sancionatorio debido a que las obras se están construyendo sin la respectiva 
autorización por parte de la Corporación, la Resolución 0710 No. 0711-000162 del 25 de 
febrero de 2010 solo aprobó los diseños. 
Este proyecto debe ser evaluado por la Corporación, ya que se está invadiendo la zona forestal 
protectora del río Lili.” 
 
Que de conformidad con los archivos de la Corporación, se logró establecer que Comfenalco 
Valle es la propietaria de un lote objeto de la visita, el cual hace parte de Fideicomiso las 
Vegas-Ciudad-Melendez-Valle del Lili Oriental, constituido para construir las obras de control 
de inundaciones del Rio Lili.  
 
Que bajo el radicado No. 0711-036-015-055-2009, la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con 
NIT. 800140887-8, vocera y administradora del fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle 
del Lili Oriental, presentó ante la Corporación solicitud tendiente a obtener la aprobación de 
los diseños para el control de inundaciones del Rio Lili, corregimiento del Hormiguero, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que mediante la Resolución 0710 No. 0711-0000162 del 25 de febrero de 2010, la Corporación 
aprobó los citados diseños. 
 
Que en el artículo SEGUNDO de la Resolución 0711-0000162 del 25 de febrero de 2010, se dejó 
consignado que: 
 
“ARTICULO SEGUNDO: Cuando se vaya a realizar las obras de acuerdo con los diseños 
aprobados, deben solicitar ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, la 
respectiva autorización.” –subrayado y negrilla fuera del texto original-. 



 
Que de conformidad con lo anterior se libró oficio radicado con el No. 0711-015651-01-2013 
del 7 de noviembre de 2013 al representante legal de la Fiduciaria Corficolombiana S.A., por 
medio del cual se le exigía el cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el citado acto 
administrativo. 
 
Que producto de ello, para el 6 de diciembre de 2013 y 30 de enero de 2014 fueron recibidos 
en su orden, los oficios bajo los radicados CVC 088781 y 008569 procedentes de la firma de 
ingenieros Gandini y Orozco Ltda., y Comfenalco Valle, donde quedó consignada la 
materialización de las obras, más no del tramite que previo a ello debía adelantarse ante la 
Corporación. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones: 
 
 
Art. 8:” Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación” 
 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.” 
 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la recuperación de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 en su artículo 1º indica que: 
 
“ El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.” 
 
Decreto 2811 de 1974: 
 
“Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 



a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
  (…) 
d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas; 
(…) 
l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios;” 
(…) 
Artículo 51º.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por 
ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación. 
Artículo 132º.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni interferir su uso legítimo. 
Artículo 185º.- A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las 
normas, sobre protección y conservación de suelos.  
 
Decreto 1541 de 1978: 
 
Artículo 104°.- La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de 
agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena. Igualmente se 
requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales.” 
 
 



Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables 
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás 
disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de 
las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:  
Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que según se desprende de lo anterior la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con NIT. 
900256769-6, vocera y administradora del fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili 
Oriental y COMFENALCO VALLE EPS con NIT. 890393093, propietaria del predio ubicado en el 
sector Valle del Lili, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Santiago de 
Cali, presuntamente realizaron las obras de control de inundaciones respecto de las cuales 
fueron aprobados sus diseños, sin solicitar ante la Corporación la autorización respectiva, 
incumpliendo lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 0711-0000162 del 25 de febrero 
de 2010.  
 
Que lo anterior igualmente conlleva a la violación de lo dispuesto en los artículos 8, 51, 
132,185 del Decreto- Ley  2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales), articulo 104 
del Decreto 1541 de 1978. 
 



Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental 
contra la Sociedad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con NIT. 800140887-8, vocera y 
administradora del fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili Oriental y 
COMFENALCO VALLE EPS con NIT. 890393093, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente trascrito. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas 
documentales la que se detallan a continuación: 
  
1. Oficios bajo los radicados CVC 088781 y 008569 del 6 de diciembre de 2013 y 30 de 
enero de 2014 respectivamente. 
2. Copia de las piezas procesales del expediente de permisos radicado bajo el No. 0711-
036-015-055-2009. ( fl. 1 a 52). 
3. Informe de visita rendido el 24 de enero y 18 de marzo de 2014. 
  
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente con fundamento en el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o 
de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá en conocimiento a las 
autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos 
pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la  práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
 
RESUELVE: 
 



 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra la Sociedad 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con NIT. 800140887-8, vocera y administradora del 
fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili Oriental y COMFENALCO VALLE EPS con 
NIT. 890393093,  para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la 
normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar a los representantes legales de las investigadas que ellos o cualquier 
persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando 
sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º.  Informar a los representantes legales de las investigadas que dentro del 
presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrá como prueba documental la que se 
detalla a continuación: 
 
1. Oficios bajo los radicados CVC 088781 y 008569 del 6 de diciembre de 2013 y 30 de 
enero de 2014 respectivamente. 
2. Copia de las piezas procesales del expediente de permisos radicado bajo el No. 0711-
036-015-055-2009. ( fl. 1 a 52) 
3. Informe de visita rendido el 24 de enero y 18 de marzo de 2014. 
 
Parágrafo 3º. Informar a los representantes legales de las investigadas que la totalidad de los 
costos que demande la practica de pruebas será de cargo  de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 
22 de la ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir merito para continuar con la investigación, ésta Entidad 
procederá a formular cargos contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el articulo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 
final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante 
legal de la Sociedad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con NIT. 800140887-8, vocera y 
administradora del fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili Oriental y 
COMFENALCO VALLE EPS con NIT. 890393093 o a sus apoderados legalmente constituidos, 
quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, 
acorde con lo establecido en el articulo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 



ARTICULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los ocho días del mes de agosto de 2014  
 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyectò: Abg. Gloria Cristina Luna Campo, Profesional Jurídica Contratista Dar Suroccidente 
Reviso: Abg. Diana Marcela Dulcey Gutierrez, Profesional Jurídica Especializada Dar 
Suroccidente 
Revisó: Arq. Luis Guillermo Parra Suarez- Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Cali-  DAR 
Suroccidente 
Expediente: 711-039-004-027-2014 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director 
General y en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 
1993 y Ley 1333 de 2009, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el día 10 de marzo de 2014, personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de 
la CVC realizó visita de seguimiento al Corregimiento de San Vicente, Vereda Alto Vélez del 
Municipio de Jamundí, donde se observó una adecuación de terreno mediante rocerías y la 
tala de 100 árboles aproximadamente de las especies Mortiño rojo, Mortiño blanco, Cascarillo, 
Guamo, Nacederos y Yarumo blanco, con un DAP entre 40 y 15 centímetros, en el predio 
denominado MI DELEITE, propiedad del señor ARIEL GIRALDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 605482. 
 
Se indicó además que el predio en mención se ubica en las coordenadas 852083 N y 
1.048.377.83 E; 09º 15´ 30.6” N y 76º 38´ 32.2” E, 1568 msnm 
 
Que en consecuencia, se impuso la medida preventiva en flagrancia consistente en la 
suspensión de las actividades de adecuación de terreno e intervención forestal. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones:  
 



Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  
 
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de 
las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las 
unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 



 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales”.  
      
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 
1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
Que conforme a lo anterior, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en sus artículos 15 y 16, 
consagra:  
 
“ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN CASO DE 
FLAGRANCIA. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida 
preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual 
constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su 
fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva. El acta será suscrita por el presunto infractor o, si se rehusare a hacerlo, se 
hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del acta por parte del 
presunto infractor o de un testigo, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario 
encargado del asunto. De lo anterior deberá dejar la constancia respectiva. El acta deberá ser 
legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán condiciones de las 
medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a tres días. 
 
ARTÍCULO 16. CONTINUIDAD DE LA ACTUACIÓN. Legalizada la medida preventiva mediante el 
acto administrativo, se procederá, en un término no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito 
para iniciar el procedimiento sancionatorio. De no encontrarse mérito suficiente para iniciar el 
procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. En caso contrario, se levantará 
dicha medida una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron”. 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental 
contra el señor ARIEL GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 605482, con el fin 
de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en 



materia de los recursos suelo y flora, en los términos establecidos en el artículo 16 de la Ley 
1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que para el efecto, es pertinente traer a colación lo consignado en la siguiente normatividad: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 
 
“Artículo 183º.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse 
en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. 
Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
 
“Artículo 185º.- A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las 
normas, sobre protección y conservación de suelos.” 
 
ACUERDO NO 18 DE JUNIO 16 DE 1.998 
 
ARTICULO 62. “Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el 
objeto de establecer cultivos, pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea 
incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se requiere tramitar previamente 
ante la Corporación el correspondiente permiso.”  
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se  procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante 
acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 



Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
DISPONE  
 
ARTICULO PRIMERO.-  Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor ARIEL 
GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 605482, para efectos de verificar los 
hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia 
de los recursos suelo y flora. 
 
Parágrafo 1°. Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio 
ambiental se tendrá como prueba documental, la siguiente:  
 
Informe de visita del 10 de marzo de 2014 
 
Parágrafo 3º.  Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica 
de pruebas serán de cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  
procederá a formular cargos contra las presuntas infractoras acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad  correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso 
final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o 
a sus apoderados legalmente constituidos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo 
prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 
de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte dispositiva de este auto, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 



ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los doce (12) días del mes de marzo de 2014 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Sur occidente. 
 
Proyectó: Abogada Diana Marcel Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada -  DAR 
Suroccidente 
Revisó: Héctor de Jesús Medina – Coordinador del Proceso Administración de los  
  Recursos Naturales y Uso del Territorio -DAR Suroccidente 
 Expediente 711-039-002-008-2014 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”  

  

El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC.- en ejercicio de 
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en las Leyes 99 de 1993 y 
1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 
de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y,    

  

CONSIDERANDO:  

  

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente 
identificado con el número 0711-039-002-048-2014 correspondiente al 
procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en contra de los señores 
HERMAN ESCOBAR MONTOYA y GABY ESMERALDA MEDINA VARGAS, 
identificados con las cédulas de ciudadanía N° 14988466 y 31882855 
respectivamente, en calidad de propietarios del predio denominado La 
Hacienda, con matrícula inmobiliaria N° 370-627926, ubicado en el 
corregimiento de Santa Inés, en jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.  

  

Que el presente proceso sancionatorio se inicia como consecuencia de lo 
observado en la visita realizada el 30 de mayo con el fin de atender la solicitud 
de concepto ambiental presentada por los señores antes mencionados, según 
radicado CVC N° 033899 del 23 de mayo de 2014 para lo cual presentaron 
Certificado de Tradición del 22 de mayo de 2014 y fotocopia de la escritura 
pública N° 1.762 de fecha 3 de noviembre de 1999, expedida por la Notaría 
Única de Yumbo.  

  

Del informe de la visita del 30 de mayo de 2014, se extracta lo siguiente:  

  

PERSONAS QUE ASISTIERON A LA VISITA: Víctor Manuel Chacón, maestro de obra 
identificado con la cedula de ciudadanía No 16.580.211 de Cali y el funcionario Fredy Arévalo 
Terán coordinador de cuenca Yumbo Vijes.  

  



OBJETO DE LA VISITA: Atender solicitud con radicado en la CVC 33899 de 23 de Mayo de 
2.014 relacionado con emisión de concepto ambiental.  

  

El predio está ubicado en el corregimiento de Santa Inés, municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca, cuenta con la escritura pública No 1.762 de 3 de Noviembre de 1.999, 
tiene treinta y cinco (35) metros de frente colindando con la vía pública Yumbo Santa Inés y 
veinticinco (25) metros de fondo colindando con una red huirica que pasa por el sector.  

  

El predio según lo descrito anteriormente, se encuentra dentro de la zona forestal protectora de 
un drenaje natural, existiendo a la orilla de la fuente hídrica en el talud vegetación de 
Carbonero, Caña Menuda, Cucaharo, Arrayan y plantas herbáceas rastreras.  

  

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”  

  

En el momento de la visita se encontró a tres personas laborando en el predio adelantando 
actividades de construcción de zapatas con el objetivo de construir una vivienda sin que hasta 
el momento se cuente con licencia alguna para adelantar edificación en el predio.  

  

Se ha realizado el corte de un  frutal de Aguacate con altura aproximada de seis (6) metros y 
circunferencia a la altura del pecho (CAP) de 0.30 metros, un frutal de Guanábano con altura 
aproximada de seis (8) metros y circunferencia a la altura del pecho (CAP) de 0.40 metros y un 
árbol de Carbonero con altura de tres (3) metros aproximadamente, actividad que se realizó por 
cuanto les impedía desarrollar las labores con facilidad.  

  

En el predio existe un árbol de especie Samán de doce (12) metros de altura y un árbol de 
Carbonero los cuales deben permanecer por cuanto están ubicados en área forestal 
protectora.  

  

En la visita se recomendó a las personas que estaban adelantando la construcción que por 
favor suspendieran esta actividad por cuanto no se cuenta con los permisos respectivos 
emitidos por parte de la oficina de Planeación del Municipio de Yumbo y de la CVC.  
Suspender la construcción de vivienda en el sitio por cuanto está ubicado dentro de la zona 
forestal protectora de un drenaje natural, por otro lado no se cuenta con los permisos 
ambientales y de la oficina de Planeación del municipio de Yumbo.  

  

Que el 7 de junio de 2014, en nuevo recorrido realizado por los funcionarios de 
la zona, encontraron que los trabajos habían continuado. Del informe de la 
visita se extracta lo siguiente:  

  

“…  

OBJETO DE LA VISITA: Visita de seguimiento al predio para verificar si se ha continuado con 
el proceso de construcción de vivienda.  

  

DESCRIPCIÓN DE LO OBSERVADO: En el momento no se encontró persona alguna 
laborando en el predio.  
   
El predio está ubicado en el corregimiento de Santa Inés, municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca, cuenta con la escritura pública No 1762 de 3 de Noviembre de 1.999, tiene 
treinta y cinco (35) metros de frente colindando con la vía pública Yumbo Santa Inés y 
veinticinco (25) metros de fondo colindando con una red huirica que pasa por el sector.  

  

En la visita se constató se ha continuado con el proceso de construcción en el predio, no 
acatando la orden impartida el día 30 de mayo de 2.014 donde se recomendó a las personas 
que se encontraban en el proceso de construcción que suspendieran la actividad que venían 
desarrollando.  

  



Dentro de lo encontrado en la visita esta lo siguiente: Se han construido diez (10) columnas en 
total en ferroconcreto de las siguientes dimensiones:  

  

  

  

  

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”  

  

Cinco columnas distanciadas a dos con cincuenta metros (2,50m) una de otra, y cinco (5) 
columnas en forma paralela distanciadas a tres con veinte (3,20m).  

  

Las alturas de las columnas son las siguientes:  

  

Columna No 1   0,60 metros de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 2   1,46 m  de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 3    1,80 m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 4    2,55m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 5    2,85m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 6    2,85m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 7   1,75m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de  grosor.  
Columna No 8   1,75m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de  grosor.   
Columna No 9    1,50m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor  
Columna No 10   0.90m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor  

  

Como se nota el proceso de construcción continua.  
   

Que en relación con el proceso iniciado, es pertinente traer a colación las 
siguientes disposiciones:  

La Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, 
contiene entre otras las siguientes disposiciones:   

  

“ARTÍCULO 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación”.  

  

ARTÍCULO 58:“Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares 
con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público 
o social.  

  

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente 
una función ecológica.   

  

(…)”.  

  

ARTÍCULO 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo  

  

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines”.  
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ARTÍCULO 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución.   

  

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.   

  

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados 
en las zonas fronterizas”.  

  

Que el Decreto Ley 2811 de 1974, establece:  

  

ARTÍCULO 7º.- “Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano.”  

ARTÍCULO 8°-Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:  
a).- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos 
naturales renovables.  
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de 
energía puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, 
concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de 
la nación o de los particulares.  
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma 
de energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica;  

b).- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras;  
c.)- Las alteraciones nocivas de la topografía;   
f).-Los cambios nocivos el lecho de las aguas.  
j). l).La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y  
desperdicios;(…)  
ARTÍCULO 51.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser 
adquirido por ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación.  
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ARTÍCULO 83- Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes 
inalienables e imprescriptibles del Estado:  

  

a.- El álveo o cauce natural de las corrientes;  
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua;  
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de 
ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho;  
ARTICULO 132. Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo. Se negará el permiso cuando la 
obra implique peligro para la colectividad o para los recursos naturales, la seguridad 
interior o exterior o la soberanía nacional.  
ARTÍCULO 179. El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de 
mantener su integridad física y su capacidad productora.  



En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su 
pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación.  
ARTÍCULO 180: Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las 
autoridades en la conservación y en el manejo adecuado de los suelos. Las personas 
que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que 
afecten o puedan afectar los suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de 
conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características 
regionales.   
ARTICULO 183. Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán 
fundamentarse en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro 
para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación.  
ARTICULO 204. Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser 
conservada permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger 
estos mismos recursos u otros naturales renovables.  
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la 
obtención de frutos secundarios del bosque.  
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Decreto 1449 de 1977  

  

ARTÍCULO 3º En relación con la protección y conservación de los bosques, los 
propietarios de predios están obligados a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. Se entiende por áreas forestales protectoras:  
1. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia.  
2. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua;  
3. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).  
ARTÍCULO 7º.-En relación con la protección y conservación de los suelos, los 
propietarios de predios están obligados a:  
1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con 
la clasificación agrológica del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, 
el IGAC y el Inderena.  
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejo de 
suelos, que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o 
revenimiento y, en general, la pérdida o degradación de los suelos.  
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se evitará la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos.  
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción 
agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación.  
5. Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de 
comunicación o de los canales cuando dichos taludes estén dentro de su propiedad, y 
establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los 



terrenos cercanos a estas vías o canales no puedan mantenerse todo el año cubiertos 
de vegetación.  
6. Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias en una 
franja igual a dos veces al ancho de la acequia.  
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Ley 1450 de 2011.  

  

“ARTÍCULO 230.Modifíquese el artículo 202 del Decreto-ley 2811 de 1974, el cual 
quedará de la siguiente manera:   

  

“ARTÍCULO 202. El presente título regula el manejo de los suelos forestales por su 
naturaleza y de los bosques que contienen, que para los efectos del presente código, 
se denominan áreas forestales.  

  

Las áreas forestales podrán ser protectoras y productoras.  

  

La naturaleza forestal de los suelos será determinada con base en estudios técnicos, 
ambientales y socioeconómicos adoptados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial o quien haga sus veces.  

  

Corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, bajo la coordinación del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces, 
realizar la clasificación, ordenamiento y zonificación y, determinar el régimen de usos 
de las áreas forestales en el territorio nacional, salvo las que se encuentren en las 
áreas de reserva forestal nacional y en áreas que conforman el sistema de parques 
nacionales naturales”.  

  

Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, 
presuntamente se adelantaron actividades tendientes a la construcción de una 
vivienda dentro de la zona forestal protectora. Dado lo anterior se configura una 
infracción en materia ambiental en relación con los recursos de suelo y agua, 
en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009.   

  

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el 
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo 
de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de 
control y vigilancia ambiental.  

  

Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que 
las autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de 
laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1974/decreto_2811_1974_pr005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1974/decreto_2811_1974_pr005.html


estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo 
anterior, esta Entidad podrá   

  

  

  

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”  

  

decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles.   

  

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC-,   

D I S P O N E:  

PRIMERO. Iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los 
señores HERMAN ESCOBAR MONTOYA y GABY ESMERALDA MEDINA 
VARGAS, identificados con las cédulas de ciudadanía N° 14988466 y 
31882855 respectivamente, en su calidad de propietarios del predio 
denominado La Hacienda, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-
627926, ubicado en el corregimiento de Santa Inés, en jurisdicción del 
municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, para efectos de 
verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad 
ambiental vigente, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  

  

PARÁGRAFO 1º. Informar a los investigados que ellos o cualquier persona, 
podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente 
cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 
1993.   

   

PARÁGRAFO 2º. Informar a los investigados que dentro del presente 
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales 
las obrantes en el expediente identificado con el número 0711-039-002-048-
2014 que se detallan a continuación:  

  

 Solicitud de concepto ambiental, según radicado N° 033899 del 23 de 
mayo de 2014.  

 Informe de visita realizada el día 30 de mayo de 2014  

 Informe de visita realizado el 7 de junio de 2014  

 Oficio 0711-033899-04 del 20 de junio de 2014  

 Oficio 0711-003899-05 del 25 de junio de 2014   

  

PARÁGRAFO 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que 
demande la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.  

  

PARÁGRAFO 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar 
todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.  
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PARÁGRAFO 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, 
ésta Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde 
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.  

  

PARÁGRAFO 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento 
sancionatorio se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, 
falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará 
ponerlos en conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole 
copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 1333 de 2009.  

  

SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la 
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento 
de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.   

  

TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
investigados o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar 
su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación 
personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, 
acorde con lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, 
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la 
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  

  

QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011.  

  

Dado en Santiago de Cali,  a los veintidós (22) días del mes de julio de 2014.  

  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE  

  

(ORIGINAL FIRMADO) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA  

Director Territorial (C)   

Dirección Ambiental Regional Suroccidente  

  

Elaboró: Marino Agudelo Hoyos- Técnico administrativo DAR- Suroccidente  
Proyectó: Gloria Cristina Luna abogada contratista - Dar Suroccidente  
Revisó: Ingeniero Freddy Arevalo Terán – Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Yumbo- Vijes  

  

Expediente No 0711-039-002-048-2014  
 
 

agosto de 2014 
RESOLUCIÒN 0750 No. 0149 

(    Abril 16 de 2014      ) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS PRODUCTOS 
FORESTALES” 



 
El  Director Ambiental Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en 
el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del  21 de julio de 
2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la resolución 0750 No. 0378-2012 de 26 de septiembre de 2012  la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al señor TRIFILO ZAMORA 
GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348,  domiciliado en el barrio 
Lleras con número de celular 3137951189, Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que los elementos decomisados preventivamente fueron: treinta y siete (37) unidades de  
Caimito y Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para 
un  volumen de 3 M3,  decomisadas mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y 
fauna silvestre de fecha 04 de julio de 2012 No. 0024345, los cuales eran transportados sin el 
respetivo permiso de  movilización  y sin salvoconducto de movilización o removilizacion. 
 
Que en fecha 15 del mes de noviembre de 2012 por medio de auto se abre investigación y se 
formulan cargos al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.502.348, por transportar material forestal sin el respetivo permiso de  movilización  y 
sin salvoconducto de movilización o removilizacion: treinta y siete (37) unidades de  Caimito y 
Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para un  
volumen de 3 M3 (infracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93, literal a y c). 
 
Que los anteriores actos administrativos fueron comunicados y notificados en su debida forma 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437de 2011. 
 
Que en fecha 06 de febrero de 2013, por medio de Auto se ordena el cierre de investigación 
que se adelanta contra el señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.502.348, y proceder a la calificación de falta de conformidad en lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanciones y los 
decomisos definitivos lo siguiente: 
 
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción 
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones. 
1. 



2.  
3.  
4.  
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 
ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, 
elementos, medios e implementos utilizados para infringir las normas ambientales.  Una vez 
decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el 
uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus 
funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización 
correcta. 
 
Decreto 3678 de 2010: 
 
Artículo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, 
productos y subproductos de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer infracciones ambientales. El decomiso definitivo de especimenes de especies 
silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por 
parte de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo 
comercializando sin las autorizaciones ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, 
tales como trampas, armas o jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos 
empleados para la realización del aprovechamiento forestal ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 
otras infracciones ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad 
ambiental que los mismos, han sido utilizados para la realización de actividades ilegales. 
 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en 
algunas de las alternativas de disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 
1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la misma entidad o entregarlos a 
entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, 
subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió el concepto Técnico de 
sanción consistente en el decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 
y el artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 
3678 de 2010. 
 
Que dichos elementos se encuentran bajo custodia DAR  Pacifico Oeste, de la CVC, en el retén 
forestal los Pinos  mientras se defina su disposición final. 



 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  

 
R E S U E L V E:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR responsable al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, del cargo formulado en Auto de fecha 
15 de noviembre de 2012, por infracción de transportar material forestal sin el respetivo 
permiso de  movilización  y sin salvoconducto de movilización o removilizacion. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER la sanción de decomiso definitivo de las unidades incautadas 
preventivamente mediante Acta de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 
0024345 del 04 de julio de 2012, de treinta y siete (37) unidades de  Caimito y Anime (Protium 
aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para un  volumen de 3 M3, 
(infracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93, literal c), por parte del personal de 
Guardacostas del Pacifico, en jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del 
Valle del Cauca al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.502.348. 
 
Parágrafo 2º. Advertir al  señor al TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.502.348, que serán incluido dentro de la lista de infractores contra los 
recursos naturales para que en caso de ser sorprendido en el futuro como reincidente, las 
sanciones sean considerablemente superiores. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor TRIFILO 
ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, o a su apoderado 
legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de 
no ser posible la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 94 del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre 
del valle del Cauca que dice “los productos forestales o de la flora silvestre decomisados 
definitivamente pasaran a disposición de la CVC para que esta defina el destino final , de 
acuerdo a las normas que regulan la materia” ; la CVC  DAR PACIFICO OESTE dispondrá de los 
productos forestales que se han decomisado mediante el presente acto y los donara para buen 
uso de los mismos a las entidades sin ánimo de lucro de la comunidad que lo solicite, de 
conformidad al Art. 53 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de 
la CVC, y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o notificación por 
aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buenaventura, a los dieciséis (16)  días del mes de abril de 2014. 
 



 
PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
               
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Maria Elena Angulo  - Técnico  Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
Vo.Bo.: Tulio Hernan Murillo  Yanten  – Coordinador ARNUT Regional Pacifico Oeste 
Expediente: 0751 – 039-002-0032/2012 

 
 “AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
  
El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-002-059-2012, que se inició con motivo de visita realizada por 
funcionarios adscritos a esta Dirección Territorial para el 10 de julio de 2012, al predio ubicado 
en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
de propiedad del señor NELSON URREGO en el cual se constató se estaba llevando a cabo:  
 
 
1. Construcción de un muro gavionado dentro de la franja forestal protectora de la 
màrgen izquierda del rio Cañaveralejo. 
2. Disposición de escombros y tierra dentro de la misma zona forestal protectora. 
 
 
Que virtud de ello, mediante la Resolución 0710 No. 0711-0000556 de agosto 28 de 2012, se 
impuso a los señores NELSON URREGO y ALEJANDRO GUZMAN, medida preventiva consistente 
en la suspensión inmediata de la construcción de muros y disposición de escombros dentro de 
la zona forestal protectora del rio Cañaveralejo. 
 
Que mediante auto del 28 de agosto de 2012 en concordancia con lo dispuesto en el articulo 
17 de la Ley 1333 de 2009, se ordenó el inicio de indagación preliminar con el objeto de 
adelantar tramites necesarios para la identificación o individualización de las personas 
naturales o jurídicas responsables de las afectaciones a los recursos suelo, agua y bosque en el 
predio sin nombre ubicado en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes 
de responsabilidad.  
 
Que en atención a lo ordenado en el auto a través del cual se ordenó el inicio de indagación 
preliminar el 19 de diciembre de 2012, funcionarios adscritos a esta Dirección Ambiental 
Regional, realizaron visita al predio ubicado en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali donde se estableció que: 



 
“ En la visita de inspección ocular realizada por funcionarios de esta corporación, en el Sector 
Bella Suiza, corregimiento de La Buitrera, municipio de Santiago de Cali, con una altitud de 
1.3031,68 m.s.n.m., se constató que en el predio que administra el señor Alejandro Guzmán, 
localizado en un sector sobre la margen izquierda del río Cañaveralejo, a cero (0) metros de la 
Zona Forestal Protectora de su cauce, se cumplieron las obras para la cimentación de un muro 
de contención en gaviones con malla metálica hexagonal, de alambre galvanizado, rellenado 
con piedra, drenante, con dimensiones de 6 metros de alto, por 12.51 metros de largo y 1 
metro de ancho por gavion. 
 
En la zona contigua al muro gavionado, en el mismo predio, se evidencia la desprotección del 
suelo por falta de cobertura vegetal, provocando deslizamientos de suelo y transporte de 
sedimentos al río Cañaveralejo, a pesar de los trinchos construidos para evitar el fenómeno de 
remoción en masa. No se observaron vestigios de tala o erradicación de individuos arbóreos 
para la construcción del muro, de hecho, a través de la estructura se sostiene un árbol de 
nombre común Zapote ( Matisia cordata), de 10 metros de alto, el cual se encuentra en buenas 
condiciones fitosanitarias. 
 
Se dialoga con el señor Nicolás González ( trabajador del predio), quien informa que el muro 
fue construido para sostenimiento y proteccion del terreno, por afectaciones criticas de 
erosión del suelo. 
 
Sobre el mismo talud izquierdo del rio Cañaveralejo, en un sector mas adelante, a cero (0) 
metros de la Zona Forestal Protectora, en un predio que se presume también es de propiedad 
del señor Nelson Urrego, pero que desde hace tres (3) meses se encuentra arrendado al señor 
Oliver España, se verifico la suspensión de la disposición inadecuada de escombros y residuos 
sólidos de cualquier naturaleza, en un area aproximada de 500 metros cuadrados, se observó 
que el terreno fue nivelado con los escombros que una vez fueron dispuestos en el sitio, no se 
identificaron afectaciones a especies arboreas. Por lo tanto, se comprobó que la medida 
preventiva de suspensión fue acatada en este sector del predio, cesando la generación de 
impactos ambientales negativos producto de la actividad. 
 
Este sector de la Zona Forestal Protectora del rio Cañaveralejo se caracteriza por vegetación de 
gran parte de especies de Chiminangos, Saman, Sangrefado, Carbonero Gigante y Carbonero 
Rojo entre otros; avifauna representativa como bichojuez, azulejos, siriries petirrojos, 
golondrinas, cuclillos, carpinteros, reinitas y algunos mamíferos pequeños como zarigüeyas y 
ardillas, entre otros. El actual arrendatario del predio, el señor Oliver España, pone de 
manifiesto su intención para que el suelo y la flora del sitio se recupere a graves del proceso de 
sucesión natural; asimismo informa que el propietario del predio ya no es el señor Nelson 
Urrego, el actual titular, incluyendo el que administra el señor Alejandro González, es la 
inmobiliaria Gonzáles Patiño con Nit. 805.000.234.”  
 
Que entratandose del compendio normativo existente en materia ambiental, se tiene que el 
artículo 8º de la Constitución Política de 1991 contiene un mandato claro al ordenar que el 
Estado tiene la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.  Según el 
artículo 79 de la Carta Política, todas las personas, sin excepción, tienen el derecho de disfrutar 
de un medio ambiente sano.  Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 80 de la Carta Política, 
el Estado tiene la obligación de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución y debe, además, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 
 



Que es necesario indicar que la Carta Política tiene un amplio y significativo contenido 
ambientalista. Así, a partir de lo establecido en los distintos preceptos constitucionales citados 
puede confirmarse la existencia de un ordenamiento constitucional ecologista que ordena 
defender y conservar el medio ambiente, tanto como proteger los bienes y riquezas ecológicas 
indispensables para obtener un desarrollo sostenible, como la forma de asegurar el derecho 
constitucional a gozar de un medio ambiente sano. 
 
Que igualmente, es necesario advertir que el manejo de los recursos naturales recae en todas 
las autoridades del Estado, pero también en la comunidad. 
Que en relación con el derecho a la propiedad privada es pertinente indicar que desde la 
expedición del Código de Recursos Naturales Renovables, el medio ambiente ha sido 
considerado como de utilidad pública y de interés social, debiéndose ejercer el derecho a la 
propiedad privada como función social. En ese sentido, la constitución Política elevó a rango 
constitucional el derecho a la propiedad con una función ecológica y social, por lo cual, en aras 
de interés general y en el marco de un Estado Social de Derecho, las autoridades competentes 
pueden imponer limitaciones al dominio. 
Que la sentencia de la Corte Constitucional identificada con el No. C-189/06 del 15 de marzo 
de 2006, siendo M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, se establece:  
 
“Del derecho a la propiedad privada y su función ecológica en el Estado Social de Derecho 
 
3. La Constitución Política de 1991, en el artículo 58, al recoger el criterio funcionalista de la 
propiedad , la reconoce como un derecho económico que apunta primordialmente a 
garantizar la participación del propietario en la organización y desarrollo de un sistema 
económico-social, mediante el cual se pretende lograr el cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado, que se traducen en servir a la comunidad, promover la prosperidad general, 
estimular el desarrollo económico y lograr la defensa del medio ambiente (C.P. arts. 2, 8, 58, 
79 y 80).  
… 
En este orden de ideas, la propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un 
derecho subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la 
protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la 
justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social 
de Derecho (C.P. arts 1° y 95, nums, 1 y 8) . De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a 
consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior.  
… 
6. De acuerdo con lo expuesto y teniendo como fundamento la Constitución Política de 1991, 
es claro que puede definirse a la propiedad privada como el derecho real que se tiene por 
excelencia sobre una cosa corporal o incorporal, que faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando a través de su uso se realicen las funciones 
sociales y ecológicas que le son propias. 
 
Por lo que respecta a la función ecológica de la propiedad, puede afirmarse que su 
consagración constitucional constituye una novedosa respuesta del Constituyente a la 
problemática planteada por la explotación y uso indiscriminado de los bienes y derechos 
particulares en contra de la preservación del medio ambiente sano, considerado como un 
derecho y bien colectivo en cuya protección debe estar comprometida la sociedad entera (C.P. 
arts. 79 y 80).  



… 
7.  Para lograr precisamente el desarrollo sostenible se ha admitido por la jurisprudencia de 
esta Corporación , que a partir de la función ecológica que establece la Constitución Política en 
el artículo 58, se puedan imponer por el legislador límites o condiciones que restrinjan el 
ejercicio de los atributos de la propiedad privada, siempre y cuando dichas restricciones sean 
razonables y proporcionadas de modo que no afecten el núcleo esencial del citado 
derecho.(…)” 
 
 
Que así mismo, se indica que los recursos naturales renovables pertenecen al Estado, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos con arreglo a las leyes por particulares.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente mencionar las siguientes disposiciones:  
 
Decreto 2811 de 1974: 
 
Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras; 
c.- Las alteraciones nocivas de la topografía;…” 
Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, 
hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas. 
Artículo 102º.- Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o 
depósito de agua, deberá solicitar autorización. 
Artículo 132º.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni interferir su uso legítimo. 
Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos 
naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía Nacional 
Artículo 204º.- Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables. 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la 
obtención de frutos secundarios del bosque.” 
 
Decreto 877 de 1976: 
 
 



“Artículo 7. Se consideran como áreas forestales protectoras: 
a) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación sea superior a ocho milmilímetros 
(8.000 mm.) por año y con pendiente mayor del 20% (formaciones de bosques pluvial tropical); 
b) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación esté entre cuatro mil y ocho mil 
milímetros (4.000 y 8.000 mm.) por año y su pendiente sea superior al treinta por ciento (30%) 
(Formaciones de bosques muy húmedo - tropical, bosque pluvial premontano y bosque pluvial 
montano bajo); 
c) Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, independientemente de sus condiciones climáticas y 
topográficas, presente características morfológicas, físicas o químicas que determinen su 
conservación bajo cobertura permanente; 
d) Todas las tierras con pendiente superior al ciento por ciento (100 %) en cualquier formación 
ecológica; 
e) Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y 
quebradas, sean estos permanentes o no; 
f) Las áreas de suelos desnudados y degradados por intervención del hombre o de los 
animales, con el fin de obtener su recuperación; 
g) Toda área en la cual sea necesario adelantar actividades forestales especiales con el fin de 
controlar dunas, deslizamientos, erosión eólica, cauces torrenciales y pantanos insalubres; 
h) Aquellas áreas que sea necesario declarar como tales por circunstancias eventuales que 
afecten el interés común, tales como incendios forestales, plagas y enfermedades forestales, 
construcción y conservación de carreteras, viviendas y otras obras de ingeniería; 
Por el cual se señalan prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a su 
aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesiones y se dictan otras disposiciones. 
i) Las que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre acuática y terrestre merezcan ser 
declaradas como tales, para conservación y multiplicación de esta y las que sin poseer tal 
abundancia y variedad ofrecen en cambio condiciones especialmente propicias al 
establecimiento de la vida silvestre.” 
 
 
Decreto 1449 de 1977 
 
Artículo 3º.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor 
de los lagos o depósitos de agua;  
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y 
con el control de quemas.   
 
Decreto 1541 de 1978: 
 
“Artículo 209°. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan 
fuentes de aguas o predios que están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean 
aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre practica de conservación de 
aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes.” 



 
Que la Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales”.  
 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 
1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
 
Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 dispone: 
 
“Artículo 17. Indagación preliminar. Con el objeto de establecer si existe o no mérito para 
iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere 
lugar a ello.  
La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, 
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una 
causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación preliminar será máximo 
de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación…” 
 



Que según se desprende de las pruebas recaudadas, los señores ALEJANDRO GUZMAN, 
NELSON URREGO y la SOCIEDAD INMOBILIARIA GONZALEZ PATIÑO LTDA con NIT. 805000234 
en sus condiciones de administrador y propietarios (por establecer) respectivamente, del 
predio ubicado en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, presuntamente han incurrido en infracción a los recursos suelo, agua, flora y 
bosque al haber realizado en el área forestal protectora del Rio Cañaveralejo, construcción de 
un muro gavionado y la disposición de escombros y tierra, situaciones que constituyen 
violación a lo dispuesto en los artículos  8, 83,102,132,204 del Decreto Ley 2811 de 1974, 
articulo 7 del Decreto 877 de 1976, articulo 3 del Decreto 1449 de 1977 y el articulo 209 del 
Decreto 1541 de 1978, entre otras disposiciones. 
 
Que encontrándose vencido el termino dispuesto para indagación preliminar y habiéndose 
recaudado en lo posible las pruebas ordenadas dentro de él, con los cuales se cumplen los 
presupuestos exigidos en dicha etapa procesal, se procederá a ordenar la APERTURA DE 
INVESTIGACION SANCIONATORIA AMBIENTAL en contra de los señores ALEJANDRO GUZMAN, 
NELSON URREGO y la SOCIEDAD INMOBILIARIA GONZALEZ PATIÑO LTDA con NIT. 805000234, 
en sus condiciones de administrador y propietarios (por establecer) respectivamente, del 
predio ubicado en el barrio Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali,  con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las 
normas ambientales en materia de los recursos suelo, agua, flora y bosque en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento de las autoridades correspondientes los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente, el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con ello, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles.   
 
Que obra como prueba en el expediente la que se relaciona a continuación: 
 
• Informe de visita realizada el 10 de julio de 2012 
 
  
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se  procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante 
acto administrativo debidamente motivado. 
 



Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, y siendo necesario iniciar el procedimiento 
sancionatorio, el Director (C) Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
 
 
 
R E S U E L V E:  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR LA APERTURA DE INVESTIGACION SANCIONATORIA 
AMBIENTAL en contra de  los señores ALEJANDRO GUZMAN, NELSON URREGO y la SOCIEDAD 
INMOBILIARIA GONZALEZ PATIÑO LTDA con NIT. 805000234, en sus condiciones de 
administrador y propietarios (por establecer) respectivamente, del predio ubicado en el barrio 
Bellavista, corregimiento La Buitrera jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, con el fin 
de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en 
materia de los recursos suelo, agua, flora y bosque, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
Parágrafo 1º.  Informar a los investigados  que cualquier persona podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente, cuando sea procedente, en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
  
Parágrafo 2º.  Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento 
sancionatorio ambiental se tendrá como prueba documental la que se detalla a continuación: 
 
•  Informe de visita realizada el 10 de julio de 2012 
 
Parágrafo 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la 
práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad  correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 



 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la procuraduría 
Judicial Ambiental y agraria para el  Valle del Cauca,  en cumplimiento de lo establecido en el  
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
investigados o a sus apoderados legalmente constituidos, quien deberá acreditar su calidad 
conforme lo prevé la ley.  En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los diecisiete días del mes de marzo de 2014 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Gloria Cristina Luna Campo –Profesional Jurídica Contratista DAR Suroccidente- 
Reviso: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez- Profesional Jurídica Especializada DAR Suroccidente- 
Revisó: Hector de Jesus Medina – Coordinador Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
Expediente No.711-039-002-059-2012 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  00863  DE  2013 
(Diciembre 30) 
  
 
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, y 



  
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-005-096-2011 que se inició en contra los señores VICTOR PERAFAN 
SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, con motivo de la realización de actividades de 
adecuación de terreno  por el sistema de explanación a pico y pala, en el predio de su 
propiedad denominado Las Palmas ubicado en la vereda La Esperanza, del corregimiento de 
Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, sin contar con autorización expedida por 
ésta autoridad ambiental de conformidad con lo dispuesto en la Resolución CVC DG 526 de 
noviembre de 2004. 
 
Que mediante informe de visita rendido el 19 de octubre de 2011, por funcionarios adscritos a 
ésta Dirección Ambiental Regional se estableció lo siguiente: 
 
“Realizado el recorrido por la vereda la Esperanza se pudo observar que en el predio Las 
Palmas de propiedad del señor Victor Preafán, se adelantan labores sin autorización de la CVC, 
consistentes en: Adecuación de terreno por el sistema de explanación a pico y pala en un área 
de 22:00 M2, con talud de corte de 1:20 metros de alto, sin talud de relleno, a 180 metros del 
cauce natural de aguas superficiales que cruza por el predio vecino.” 
 
Que de conformidad con lo anterior, mediante la Resolución 0710 No. 0711-000998 del 1 de 
diciembre de 2011 se impuso medida preventiva de suspensión de actividades y se profirió 
auto de apertura de investigación sancionatoria ambiental contra los señores VICTOR 
PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de 
ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente. 
 
 
 
 
Que posteriormente, mediante auto del 28 de diciembre de 2011 se formuló en contra de los 
señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con 
las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, el siguiente pliego de 
cargos: 
 
1.  Violar lo dispuesto en el artículo 1º y el parágrafo tercero del articulo 2º de la 
Resolución CVC DG. No. 526 del 4 de noviembre de 2004, por la adecuación de un terreno en 
un área de 22 m2 con talud de corte de 1.20 m, sin talud de relleno, por el sistema de 
explanación a pico y pala. 
 
Que dicho acto administrativo fue notificado a través de edicto fijado el 12 de enero de 2012 y 
desfijado el 18 de enero de la misma anualidad. 
 
Que conforme a lo anterior, se le otorgó a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO 
ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 
2.456.988 respectivamente, un término de diez (10) días hábiles, para presentar descargos por 
escrito y aportar y/o solicitar la práctica de pruebas. 
 
Que se advirtió que los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 



respectivamente, una vez transcurrido el término que dispone el articulo 25 de a Ley 1333 de 
2009, no presentaron escrito de descargos. 
 
Que mediante auto adiado el 28 de mayo de 2012 de conformidad con lo señalado en el 
procedimiento Corporativo (PT 06.35), se ordenó el cierre de la investigación adelantada 
contra los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente y, la 
consecuente calificación de la falta. 
 
Que en atención de ello, funcionarios adscritos a ésta Dirección Ambiental, para el 24 de 
septiembre de 2012 y 20 de febrero de 2013, rindieron los conceptos técnicos 232-2012 y 054-
2013, a través de los cuales se determinó la responsabilidad endilgable a los señores VICTOR 
PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de 
ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, por los hechos materia de 
investigación y objeto de formulación de cargos y la consecuente tasación de multa, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley 1333 de 2009 y el Decreto 3678 de 
2010. 
 
Que hechas las anteriores precisiones, vale la pena anotar que en el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental adelantado se ha dado la oportunidad a los 
investigados para presentar descargos; así como de aportar o solicitar la práctica de pruebas, 
como una manera de garantizar el derecho fundamental al debido proceso, y hacer efectivos 
los derechos de defensa y contradicción.   
 
Que entratandose del compendio normativo existente en materia ambiental, se tiene que el 
artículo 8º de la Constitución Política de 1991 contiene un mandato claro al ordenar que el 
Estado tiene la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.  Según el 
artículo 79 de la Carta Política, todas las personas, sin excepción, tienen el derecho de disfrutar 
de un medio ambiente sano.  Con arreglo a lo dispuesto por el artículo 80 de la Carta Política, 
el Estado tiene la obligación de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales con el fin de asegurar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución y debe, además, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 
 
Que es necesario indicar que la Carta Política tiene un amplio y significativo contenido 
ambientalista. Así, a partir de lo establecido en los distintos preceptos constitucionales citados 
puede confirmarse la existencia de un ordenamiento constitucional ecologista que ordena 
defender y conservar el medio ambiente, tanto como proteger los bienes y riquezas ecológicas 
indispensables para obtener un desarrollo sostenible, como la forma de asegurar el derecho 
constitucional a gozar de un medio ambiente sano. 
 
Que la Corte Constitucional en Sentencia  T-282 de abril 11 de 2012, siendo magistrado 
ponente el doctor JUAN CARLOS HENAO PEREZ, frente a los fundamentos del derecho 
ambiental constitucional, conceptúo:  
 
“(…) 6.3.3.1. Los pilares del derecho ambiental constitucional  
41. De esta ordenación constitucional, la jurisprudencia de la Corte ha ido reconociendo una 
dogmática ambiental, donde éste bien jurídico que “ocupa un lugar (…) trascendental en el 
ordenamiento jurídico”[65], se sienta sobre cinco (5) pilares esenciales que definen la 
estructura de protección del régimen constitucional del ambiente sano[66], a saber:  
41.1. Se trata de “un principio que irradia todo el orden jurídico puesto que es obligación del 
Estado proteger las riquezas naturales de la Nación (CP art 8)”. En tanto principio, tiene la 
capacidad de servir de pauta de interpretación de las normas constitucionales y, en general, 



del ordenamiento, al fijar una preferencia dentro del conjunto de valores y elementos 
esenciales escogidos por el Constituyente como base de la cohesión social.  
41.2. Es un “derecho de todas las personas” para “gozar de un ambiente sano”, el cual es 
exigible por diversas vías judiciales (art. 79 C.P.), dada su naturaleza ambivalente, que ha 
permitido evidenciar su condición de derecho fundamental y sobre todo de derecho colectivo.  
41.2.1. Desde el punto de vista subjetivo, se protege como derecho fundamental con el 
argumento de la conexidad, al estar directamente vinculado con la protección de posiciones de 
tal carácter[67] y, desde el punto de vista objetivo, se reputa dicha naturaleza al resultar 
esencial a la vida de la persona humana[68].  
41.2.2.  Lo segundo, como interpretación más frecuente, cuya defensa se ejerce de manera 
principal mediante las acciones populares, en cuanto representa un derecho que no garantiza 
la satisfacción exclusiva y excluyente en el patrimonio personal de alguien, sino la compartida, 
para todas y cada una de las personas, como beneficio general que no responde a 
pretensiones egoístas, sino al común interés de contar con las condiciones ambientales 
bienestar y pervivencia[69]. Aún así, aun sin que ingresen como patrimonio personal 
transferible de sus titulares, el ambiente sano trasciende a la noción de “interés general” a ser 
dispuesto por el Estado y se reconoce como un derecho colectivo de rango constitucional, 
defensable por “todas las personas en cuanto representan una colectividad[70]”.  
41.3.  Con todo y lo anterior, también es esencial al bien jurídico ambiental de la Constitución, 
el reconocimiento de deberes públicos de protección[71] de doble naturaleza.  
41.3.1. De un lado, los deberes generales de protección, provenientes de : i) la cláusula general 
de intervención del Estado en la economía, al ser parte de una de sus finalidades 
constitucionales (art. 334, inc 1º C.P.); ii) ser una de las funciones expresas de las autoridades 
públicas del orden nacional y departamental, en la definición de planes y programas de 
desarrollo económico y social (arts. 339 y 300-2 C.P.) y se prevé para los concejos municipales 
como una función de regulación para el control, preservación y defensa del patrimonio 
ecológico de la entidad territorial (art. 313-9 C.P.). iii) También cuando la valoración de los 
costos ambientales de la gestión fiscal es uno de los criterios constitucionales del control 
ejercido por las Contralorías (art. 267 C.P.) y es el interés colectivo que especialmente debe 
defender el Ministerio público (art. 277-4 C.P.). 
41.3.2. De otro, el deber específico de protección para el Estado, que lo obliga a que planifique 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, con inclusión de mecanismos de 
prevención y control de los factores de deterioro ambiental, con imposición de sanciones y 
exigencia de reparación de daños causados (art. 80 C.P.).  
A estos tres elementos estructurales, se deben sumar las piezas que insertan la lógica de 
protección ambiental en la dinámica social. Se habla de tres nociones: desarrollo sostenible, 
función ecológica de la propiedad y de la empresa y deber constitucional de protección de 
todo sujeto de derechos.  
41.4. El desarrollo sostenible, como noción determinante (art. 80 C.P.), que irradia la definición 
de políticas públicas del Estado y la actividad económica de los particulares, donde el 
aprovechamiento de los recursos naturales, no pueden dar lugar a perjuicios intolerables en 
términos de salubridad individual o social y tampoco acarrear un daño o deterioro que atente 
contra la diversidad y la integridad del ambiente.  
Se trata entonces de un “modelo (…)[72] en el que la actividad productiva debe guiarse por los 
principios de conservación, restauración y sustitución [arts. 332, 333, 334 y 366 C.P.]”, donde, 
si bien se promueve y reconoce “la importancia de la actividad económica privada” y, además 
se autoriza “la explotación de los recursos naturales”, existe “una limitación de la actividad 
privada y la imposición de varias responsabilidades en cabeza de los particulares” [73]. Un 
modelo constitucional que, agrega esta Sala, como tal restringe la discrecionalidad del Estado 
en la gestión de los recursos naturales y en el diseño de planes, políticas, programas que 
puedan afectarlos, al igual que la autonomía de los particulares y la aplicación del principio pro 
libertate en el ejercicio de sus derechos y libertades económicas. 



De esto da buena cuenta la inclusión dentro de los principios del Derecho ambiental, el de 
precaución o in dubio pro natura y el de prevención[74], con los cuales se desactivan 
razonamientos y conclusiones jurídicas tradicionales, para dar lugar a instituciones como la 
cosa juzgada ambiental[75], la tangibilidad de las licencias y autorizaciones ambientales[76].  
Con ellas ciertamente se imponen cargas de rigurosa vigilancia y control por parte del Estado y 
se disminuye la certeza con que actúa el particular en ejercicio de sus libertades y facultades 
reconocidas y en cumplimiento de sus obligaciones. Sin embargo son fórmulas básicas para 
proteger con eficacia el derecho al ambiente sano y dentro de él la salvaguarda de los recursos 
naturales.   
41.5. La función ecológica de la propiedad, inherente a la función social, que opera como límite 
intrínseco y también como delimitación legal del derecho sobre la cosa (art. 58 C.P.)[77]. Pero 
también esta noción se reconoce en la empresa como forma en que se dinamiza la 
propiedad[78] (art. 333) y por consecuencia, en la actividad de los trabajadores de la misma o 
de quienes ejercen la libertad de profesión u oficio de manera independiente (arts. 25 y 26 
C.P.). Y, finalmente, también es advertible dentro de los propios derechos del consumidor (art. 
78 C.P.), en tanto derecho colectivo que impone deberes[79].   
La función y la delimitación ecológica generalizada sobre las libertades económicas se 
configura desde la Constitución, por el impacto ambiental que en todo caso produce su 
ejercicio, uso y goce para el colectivo social y también para las generaciones futuras[80]. En 
ese sentido determinan la ecologización que tales libertades[81], las cuales se reconocen cada 
vez más, como “derechos-deber”[82], en los que el principio de libertad pueda ceder ante in 
dubio pro natura o principio de precaución. Y por esta función ecológica se han reducido 
aspectos del derecho liberal[83] de la propiedad privada[84], hasta el punto de admitirse para 
el caso de predios privados en parques naturales, una limitación intensa sobre parte de libre 
disposición y afectación de la propiedad[85].  
42. Ser principio, derecho fundamental y colectivo, deber general y particular, imprimir en el 
concepto de crecimiento el imperativo del desarrollo sostenible e imprimir en la propiedad 
estática y dinámica la función ecológica, muestran la solidez de la estructura constitucional de 
la protección ambiental.  
Por ello, una figura como los parques nacionales naturales tiene posible ocurrencia en el 
Estado social constitucional, así como en las limitaciones que implica en términos de cargas 
generales y particulares para quienes ostentan títulos de propiedad.” 
Que igualmente, es necesario advertir que el manejo de los recursos naturales recae en todas 
las autoridades del Estado, pero también en la comunidad. 
Que en relación con el derecho a la propiedad privada es pertinente indicar que desde la 
expedición del Código de Recursos Naturales Renovables, el medio ambiente ha sido 
considerado como de utilidad pública y de interés social, debiéndose ejercer el derecho a la 
propiedad privada como función social. En ese sentido, la constitución Política elevó a rango 
constitucional el derecho a la propiedad con una función ecológica y social, por lo cual, en aras 
de interés general y en el marco de un Estado Social de Derecho, las autoridades competentes 
pueden imponer limitaciones al dominio. 
Que en la sentencia de la Corte Constitucional identificada con el No. C-189/06 del 15 de 
marzo de 2006, siendo M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, se establece:  
 
 
“Del derecho a la propiedad privada y su función ecológica en el Estado Social de Derecho 
 
3. La Constitución Política de 1991, en el artículo 58, al recoger el criterio funcionalista de la 
propiedad , la reconoce como un derecho económico que apunta primordialmente a 
garantizar la participación del propietario en la organización y desarrollo de un sistema 
económico-social, mediante el cual se pretende lograr el cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado, que se traducen en servir a la comunidad, promover la prosperidad general, 



estimular el desarrollo económico y lograr la defensa del medio ambiente (C.P. arts. 2, 8, 58, 
79 y 80).  
… 
En este orden de ideas, la propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un 
derecho subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la 
protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la 
justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social 
de Derecho (C.P. arts 1° y 95, nums, 1 y 8) . De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a 
consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior.  
… 
6. De acuerdo con lo expuesto y teniendo como fundamento la Constitución Política de 1991, 
es claro que puede definirse a la propiedad privada como el derecho real que se tiene por 
excelencia sobre una cosa corporal o incorporal, que faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando a través de su uso se realicen las funciones 
sociales y ecológicas que le son propias. 
 
Por lo que respecta a la función ecológica de la propiedad, puede afirmarse que su 
consagración constitucional constituye una novedosa respuesta del Constituyente a la 
problemática planteada por la explotación y uso indiscriminado de los bienes y derechos 
particulares en contra de la preservación del medio ambiente sano, considerado como un 
derecho y bien colectivo en cuya protección debe estar comprometida la sociedad entera (C.P. 
arts. 79 y 80).  
… 
7.  Para lograr precisamente el desarrollo sostenible se ha admitido por la jurisprudencia de 
esta Corporación , que a partir de la función ecológica que establece la Constitución Política en 
el artículo 58, se puedan imponer por el legislador límites o condiciones que restrinjan el 
ejercicio de los atributos de la propiedad privada, siempre y cuando dichas restricciones sean 
razonables y proporcionadas de modo que no afecten el núcleo esencial del citado 
derecho.(…)” 
 
 
Que así mismo, se indica que los recursos naturales renovables pertenecen al Estado, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos con arreglo a las leyes por particulares.  
 
Decreto 2811 de 1974: 
 
“Artículo 1º: El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en 
su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.” 
“Artículo 183º.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse 
en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. 
Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
“Artículo 185º.- A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las 
normas, sobre protección y conservación de suelos.” 
 
 Resolución CVC DG526 de noviembre 4 de 2004: 
  



 “ ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona 
natural o jurídico, público o privado cuando pretenda construir vías, carreteables y 
explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
“(…) 
 
1. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, 
carreteables o explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por 
escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y aportar la 
siguiente documentación y/o información: 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su 
existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, 
en caso de requerirse, aportando el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del 
Valle del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) 
predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.” 
  
 (…) 
  
 PARAGRAFO TERCERO: El incumplimiento de los requisitos y procedimientos 
contemplados en el presente acto administrativo o los exigidos por la Oficina de Gestión 
Ambiental Territorial, dará lugar a la aplicación de sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993 
y normas reglamentarias.” 
  
Que la Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones, en su artículo 31, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán las siguientes funciones: 
 
“…. 
2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo 
con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el 
Ministerio del Medio Ambiente; 
… 
9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y 
concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales 
y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva; 
… 
12.Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, 
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a 
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos;  



… 
17. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a 
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de 
violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados;(…)” 
 
De lo anterior es claro precisar que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, es 
una Autoridad Ambiental encargada de otorgar permisos, autorizaciones, licencias, 
concesiones entre otros y resguardar la protección al medio ambiente, y vigilar que se haga un 
uso racional de los recursos naturales acorde con las funciones otorgadas en el artículo 31 de 
Ley 99 de 1993.  
 
Que la H. Corte Constitucional, mediante sentencia C-462 del 14 de mayo de 2008, 
entratandose de las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales consignó que: 
 
“(…) 
4. La función de las Corporaciones Autónomas Regionales y su nivel de autonomía 
Tal como se adelantó, la gestión de la política ambiental está a cargo del Estado, bajo la 
dirección de autoridades centrales, mediante la ejecución local por parte de autoridades 
descentralizadas.  
Las Corporaciones Autónomas Regionales son entidades descentralizadas y están a cargo de la 
planeación y promoción de la política ambiental regional. 
La Ley 99 de 1993 las define como entes corporativos de carácter público, integrados por las 
“entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo 
ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por 
la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las 
disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente” (Art. 23). 
En consonancia con esta disposición, el artículo 31 de la misma normativa dispuso que entre 
las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales está la de ejecutar “las políticas, 
planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley aprobatoria del Plan 
Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio del Medio 
Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la ley, 
dentro del ámbito de su jurisdicción” (art. 31-2 Ley 99 de 1993); y la de ejercer “la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de 
carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente”. La Corporación ha dicho que el régimen de autonomía de las CAR se explica 
porque “la Carta, en desarrollo del principio constitucional de autonomía (CP art. 1º), quiso 
conferir a las regiones un papel más dinámico en la gestión de sus intereses, incluso de los 
ambientales”[9]. 
Ahora bien, cuando se dice que su competencia es regional es porque se reconoce que los 
programas de protección ambiental deben acomodarse a los contornos naturales de los sub 
sistemas ecológicos[10] y porque se considera también que la realidad ecológica supera los 
linderos territoriales, es decir, los límites políticos de las entidades territoriales. En otras 
palabras, la jurisdicción de una CAR puede comprender varios municipios y varios 
departamentos.  
La Corte reconoce la competencia de dichas entidades así: 
“Con todo, la geografía humana no se desarrolla exclusivamente a partir de las divisiones 
políticas trazadas por el Estado. Por el contrario, los asentamientos humanos, y las actividades 
que en estos se desarrollan, suelen organizarse regionalmente en torno a unidades geográficas 
y ecológicas, que les permiten a las personas aprovechar los recursos disponibles para 



garantizar su supervivencia y desarrollo, adquiriendo con ello también un sentido de 
comunidad. En esa medida, para que la protección del medio ambiente sea efectiva, el sistema 
mediante el que se lleva a cabo debe tener en consideración, además de un criterio territorial 
de naturaleza política, uno de carácter técnico, que corresponda a la naturaleza específica de 
cada ecosistema en el cual los asentamientos humanos llevan a cabo sus actividades. 
  
“Al incorporar un criterio de protección medioambiental especializada regionalmente, a partir 
de la homogeneidad de los ecosistemas en el orden regional, el Estado puede garantizar que la 
relación de los asentamientos humanos con su entorno específico sea equilibrada y 
perdurable. Este criterio a la vez le permite al Estado preservar la diversidad de relaciones de 
las comunidades con su entorno físico, como elemento definitorio de su identidad cultural. 
Consciente de ello, el constituyente de 1991 preservó las corporaciones autónomas, como 
estructura fundamental de protección de los ecosistemas regionales dentro del territorio 
nacional”. (Sentencia C-894 de 2003 M.P. Rodrigo Escobar Gil)” 
 
Que respecto de la figura de la licencia ambiental, que por analogía se atempera a los permisos 
que con igual objeto expide la Autoridad Ambiental, como herramienta legal para la 
salvaguarda de los recursos naturales, la H. Corte Constitucional en sentencia T-282 de 2012 
establece lo siguiente: 
“(…)  
 
6.3.3.3. La figura de la licencia ambiental como herramienta legal para la salvaguarda de los 
recursos naturales  
  
47. Junto a los parques naturales, para el caso objeto de estudio, también se destacan las 
licencias ambientales como herramienta que desarrolla el mandato del inciso 2º del artículo 80 
de la Constitución, que impone al Estado la obligación de prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental. En Colombia, desde 1974, esta figura fue contemplada por el Código de 
Recursos Naturales (artículos 27 y 28), según los cuales, cualquier persona natural o jurídica, 
pública o privada que pretenda realizar una obra o actividad susceptible de generar un daño o 
deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 
modificaciones considerables o notorias al paisaje, requerirá el estudio ecológico ambiental 
previo y la obtención de la respectiva licencia ambiental. Aparece además como manifestación 
de la función ecológica de la propiedad y de la delimitación ambiental de los derechos de libre 
empresa.   
 
En desarrollo suyo se ha establecido como una obligación de muchas actividades de la 
iniciativa privada o pública, pues se impone para la “ejecución de obras, el establecimiento de 
industrias o el desarrollo de cualquier actividad que, de acuerdo con la Ley y los reglamentos, 
pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o 
introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje requerirán de una licencia 
ambiental”.  Esta, a su vez se ha definido en el artículo 50 de la ley 99 de 1993, como “la 
autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de una obra o 
actividad[102], sujeta al cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los requisitos que la 
misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y 
manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada”.  
 
48. Este precepto, ha tenido un desarrollo importante y variado por parte de la normatividad 
reglamentaria, con diversas modificaciones en su contenido y alcances[103]. 
 
En la actualidad, la ordenación de las licencias ambientales aparece establecida desde el 
Decreto 2820 de 2010 en concordancia con el Decreto 2372 de 2010, reglamentario especial 



para el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y las categorías de manejo que lo 
conforman[104], donde además de otros asuntos se precisa que la “reglamentación de las 
categorías que forman parte del Sistema de Parques Nacionales Naturales, corresponde en su 
integridad a lo definido por el Decreto 622 de 1977 o la norma que lo modifique, sustituya o 
derogue” (artículo 11). Es decir, al decreto por medio del cual se reglamenta parcialmente el 
C.N.R.N.R. en lo relacionado con el «sistema de parques nacionales».  
 
49.  Por su parte, en cuanto a la competencia, el Decreto 2820 de 2010, en desarrollo de la ley 
99 de 1993, señalaba que el Ministerio de Ambiente  otorgará o negará de manera privativa las 
licencias ambientales, para proyectos que afecten las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, afectación que o bien se presume[105] o se impone objetivamente y para todos los 
casos[106], con lo que refuerza el carácter garantista de la misma. En la actualidad, según lo 
establecido en el Decreto ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, esta función corresponde a 
la Autoridad Nacional Ambiental, -ANLA-, a la que le corresponde según lo dispuesto en el 
artículo 3º, numeral 1º, la función de “Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites 
ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con la ley y los reglamentos”.  
  
Esta exigencia, la de la licencia ambiental, se impone sobre toda área de un parque nacional 
natural, con independencia de la propiedad que se ostente sobre ella, pública o privada[107], 
del título y el modo. Con ella se busca actuar de manera preventiva, sobre todo acto que 
pueda significar una afectación al ambiente, al estado de cosas naturales del terreno sobre el 
cual se ejercen actos de dominio. Es decir que dicho acto o actos sólo se podrán efectuar, una 
vez adelantado el procedimiento administrativo necesario, con el suministro o acopio de 
estudios de impacto ambiental e información adicional requerida, para que la autoridad 
competente, en el caso de estas áreas protegidas el propio Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo sostenible o ahora el ANLA, decida dentro de un plazo determinado. Una decisión 
que puede negar la licencia ambiental, otorgarla o condicionarla al cumplimiento de una serie 
de requisitos[108]. De cualquier modo un acto condición imprescindible “para evitar, 
minimizar, restablecer o compensar los daños causados por la respectiva obra o actividad” (Ley 
99 de 1993 art. 58)[109]. 
  
50. Por lo demás, la jurisprudencia constitucional[110], ha entendido que la licencia ambiental 
previa al adelanto de cualquier acción sobre predios integrantes de un parque nacional 
natural, refleja diversos elementos de la referida Constitución ecológica.  
 
Es manifestación del principio de precaución y por eso se autoriza o no adelantar una obra o 
actividad que tan sólo “potencialmente puede afectar los recursos naturales renovables o el 
ambiente (…)”. Por eso, como instrumento de prevención y control de los factores de 
deterioro ambiental, autoriza al Estado a “limitar los derechos económicos, exigiendo licencias 
ambientales a quienes pretendan explotarlos, o llevar a cabo proyectos o inversiones que 
puedan tener una incidencia negativa sobre el medio ambiente”, como “típico mecanismo de 
intervención del Estado en la economía”. Un carácter preventivo que se califica teniendo en 
cuenta “a) la pluralidad de concepciones del ser humano en relación con su ambiente, y b) la 
diversidad y especialidad de los ecosistemas regionales”. 
 
Son, en fin, obligación objetiva para toda actividad sobre áreas pertenecientes a parques 
nacionales naturales y al mismo tiempo obligaciones subjetivas, que vinculan a toda persona 
natural o jurídica, pública o privada, que vaya a “acometer la ejecución de obras, el 
establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad susceptible de producir 
deterioro grave a los recursos naturales renovables o al ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje”[111].   



  
51. Ahora bien, no cabe duda que la licencia ambiental apunta a un “fin preventivo o 
precautorio  en la medida en que busca eliminar o por lo menos prevenir, mitigar o reversar, 
en cuanto sea posible, con la ayuda de la ciencia y la técnica, los efectos nocivos de una 
actividad en los recursos naturales y el ambiente”[112]. Lo anterior, para preservar la belleza 
del paisaje, bien jurídico ambiental de por sí estimable, así como los equilibrios naturales 
esenciales o básicos para la sostenibilidad general del sistema ambiental existente, visto como 
un todo[113], “dadas las características y valor que poseen en términos económicos, 
biológicos, ambientales, razón por la que otorgan competencia exclusiva para otorgar o 
denegar licencia ambiental sobre toda actividad por realizar, en razón de la naturaleza e 
impacto que de suyo supone el desarrollar obras o servicios, o actividades en los parques 
naturales”[114].  
 
52.  Las licencias ambientales y su régimen especial para el caso de obras de cualquier tipo en 
parques naturales, son por tanto un poderoso concepto jurídico para la preservación de las 
riquezas naturales de la Nación, cuyas reglas sustanciales y procedimentales para su 
obtención, se deben respetar y hacer cumplir con elevados niveles de exigencia, en tanto única 
forma de hacer efectivos sus distintas manifestaciones normativas.” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales.” 
 
Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables 
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás 
disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 



lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
 
Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, a continuación se procederá a decidir 
el procedimiento sancionatorio ambiental iniciado mediante el Auto adiado el 28 diciembre de 
2011, por medio del cual se formuló al siguiente pliego de cargos: 
 
 
1. Violar lo dispuesto en el artículo 1º y el parágrafo tercero del artículo 2º de la 
Resolución CVC DG. No. 526 del 4 de noviembre de 2004, por la adecuación de un terreno en 
un área de 22 m2 con talud de corte de 1.20 m, sin talud de relleno, por el sistema de 
explanación a pico y pala. 
 
 
Que tal y como se advirtió en notas precedentes, esta investigación sancionatoria ambiental se 
inició en contra de los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, con motivo de la realización de actividades de adecuación de terreno por el 
sistema de explanación a pico y pala, en el predio denominado Las Palmas ubicado en la 
vereda La Esperanza, del corregimiento de Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, sin contar con autorización expedida por ésta autoridad ambiental de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución CVC DG 526 de noviembre de 2004. 
 
Que mediante el Concepto Técnico No. 232-2012 rendido el 24 de septiembre de 2012, frente 
a la situación expuesta, se realizó la siguiente descripción: 
 
“Entre los efectos ambientales posibles generados por la explanación realizada por los señores 
Victor Preafán Suarez y Eduardo Preafán Suarez, se encuentra la disminución de la capacidad 
del suelo de absorción de aguas de escorrentías que pasan por el sector pero que con un buen 
manejo se podrían direccionar hacia donde no causen efectos contrarios. 
 
Con la explanación realizada a mano con herramientas como la pala y la pica, es menor el 
movimiento de tierra, además que los cortes se realizan muy lentamente lo cual no causa 
rotura profunda al suelo. Lo cual se pudo evidenciar con la recuperación de la zona afectada.” 
 
  
Que atendiendo a las anteriores consideraciones fácticas es pertinente indicar que 
efectivamente se agotó la conducta reprochada en el auto por medio del cual se formuló 
pliego de cargos contra los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, consistente en la realización de actividades de adecuación de terreno por el 
sistema de explanación a pico y pala, en el predio denominado Las Palmas ubicado en la 
vereda La Esperanza, del corregimiento de Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, sin contar con autorización expedida por ésta autoridad ambiental. 
 



Que el recuento realizado en precedencia, lleva a concluir que no fueron desvirtuados por los 
señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con 
las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, los cargos endilgados 
en el auto adiado el 28 de diciembre de 2011.  
 
Que vale la pena traer a colación lo consignado en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993, cuando 
establece “Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de 
transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.”  
 
Que es preciso señalar que uno de los límites inmersos a la facultad sancionatoria ambiental, 
lo constituye la garantía de la legalidad, la cual opera tanto respecto a la determinación en la 
ley de las conductas prohibidas y el desconocimiento de las obligaciones establecidas en las 
normas ambientales, como con relación a las consecuencias jurídicas que de ella se derivan, es 
decir, las sanciones, lo que conlleva entre otras cosas, a la prohibición para la administración 
de tipificar por su propia cuenta y riesgo, las infracciones ambientales. 
 
Que de esta forma, la garantía o principio de legalidad marca el derrotero al cual ha de 
sujetarse la Autoridad Ambiental, en todo lo concerniente al despliegue de su potestad 
sancionatoria, disposición en apariencia de fácil cumplimiento, empero, en la práctica de una 
complejidad inimaginable, esto en atención a lo difuso de la legislación ambiental, y también, a 
la estructuración de la falta, la cual al estar afianzada en normas en blanco, obliga a un cotejo 
obligatorio de toda la legislación, pues siempre el supuesto de hecho estará en una disposición 
diferente a la que prevé la consecuencia jurídica, la cual no es otra que el artículo 40 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
Que otro de los límites, que circunscribe el accionar de la Autoridad Ambiental, tiene que ver 
con el denominado en el argot procesal, como principio de congruencia, conforme al cual, 
podrá imponerse sanción, con base en los hechos efectivamente investigados y probados, los 
cuales, obviamente deben haber sido objeto de calificación en el pliego de cargos. 
 
Que sobre el particular, es pertinente advertir que ésta Entidad ha tenido en cuenta todos los 
documentos y pruebas obrantes dentro del expediente 711-039-005-096-2011, que se 
adelanta contra los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente. 
 
Que en consideración a los preceptos Constitucionales y Legales ésta Entidad ha dado cabal 
cumplimiento al debido proceso dentro del procedimiento sancionatorio iniciado y las 
decisiones tomadas tienen su fundamento legal, habiéndose cumplido los procedimientos 
legales establecidos en la Ley 1333 de 2009 y en las demás normas aplicables al caso, 
preservando las garantías que protegen, en este asunto a los señores VICTOR PERAFAN 
SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente. 
 
Que en este orden de ideas, ésta entidad apoyada en los fundamentos técnicos y jurídicos del 
caso, y una vez observado con plenitud las formas propias del procedimiento administrativo 
sancionatorio establecido en la Ley 1333 de 2009, y siendo la oportunidad procesal para 
calificar la falta realizada por los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR 
PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente; al no haberse desvirtuado la presunción de culpa o dolo, procederá a 
declararlo responsable de los cargos formulados en el Auto del 28 de diciembre de 2011, por 
haber adelantando actividades de adecuación de terreno por el sistema de explanación a pico 
y pala en predio de su propiedad ubicado en  la vereda La Esperanza, corregimiento de Felidia, 



jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, sin contar con autorización expedida por ésta 
autoridad ambiental. 
 
Que como quiera que se debe guardar sujeción estricta al principio de legalidad, en materia de 
determinación de sanciones, en la medida que la administración sólo está facultada para 
imponer las que el ordenamiento jurídico prevé en norma estricta, expresa, cierta y 
determinada, hemos de recurrir al artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, el cual en el ítem de 
sanciones prevé:  
 
“Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor 
de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución 
motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones: 
 
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 
 
PARÁGRAFO 1o. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de 
ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de 
restaurar el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se 
aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar.(…)” 
 
 
Que dentro de estas diversas modalidades de sanciones resulta obvio que cada caso amerita 
un estudio detenido, en aras de imponer, dentro de criterios de racionalidad, la sanción que 
guarde proporcionalidad con el tipo y gravedad de la infracción, que en el caso concreto, según 
el Concepto Técnico No. 054 de febrero 20 de 2013, la sanción principal a imponer a los 
señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con 
las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, es la de MULTA. 
 
Que ahora, como criterios para el intérprete tasar la sanción pecuniaria, dentro del amplio 
margen que va hasta cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, el artículo 
40 de la Ley 1333 de 2009, señala como determinante la gravedad de la infracción, sin que se 
mencione nada con relación a otros elementos. 
 
Que en relación con lo anterior, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
ahora el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 3678 de 2010 Por 
el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 
40 de la ley 1333 de 2009 y se toman otras determinaciones, el cual establece en su artículo 3 
lo siguiente: “Todo acto administrativo que imponga una sanción deberá tener como 
fundamento el informe técnico en el que se determinen claramente los motivos de tiempo, 
modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las 



circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de 
forma que pueda determinarse la debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente 
reglamento.(…)” 
 
 
Para el efecto, y en relación con las multas en el artículo 4 del citado decreto se dispone que 
las mismas se impongan con base en los siguientes criterios: 
  
B: Beneficio ilícito  
  
α: Factor de temporalidad  
  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
  
Ca: Costos asociados  
  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor  
 
 
Que en ese sentido, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca mediante la 
Resolución 0100 No. 0110-0423 del 8 de junio de 2012 estableció el modelo para calcular las 
multas por violación a la normatividad ambiental o por daño al medio ambiente, la cual fue 
desarrollada en el Concepto Técnico 054-2013, en los siguientes términos: 
 
“(…) 
 
A continuación se realiza la estimación de cada uno de estos criterios, para efectos de calcular 
el valor de la multa a imponer a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR 
PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente: 
 
BENEFICIO ILÍCITO (B): 
 
Consiste en la ganancia o beneficio que obtiene el infractor. Este beneficio puede estar 
constituido por ingresos directos, costos evitados o ahorros de retrasos. El beneficio ilícito se 
obtiene de relacionar la ganancia o beneficio producto de la infracción con la capacidad de 
detección. Se representa matemáticamente a través de la siguiente ecuación: 
 
  
El cálculo del beneficio ilícito se estima a partir de las siguientes variables: 
 
Ingresos directos de la actividad (y1): Para la infracción cometida no hay evidencia que hayan 
obtenido ingresos directos,  obra de adecuación de un terreno por el sistema de explanación 
en un área de 22 m2, la cual se realizó con la utilización de herramientas de mano como pico y 
pala, con talud de corte 1.20 metros de alto, sin talud de relleno. 
 
Total y1 = 0 
 



Costos evitados (y2): Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del presunto 
infractor por incumplir las normas ambientales y omitir los trámites administrativos  ante la 
Autoridad Ambiental.  
 
1. Omitir trámites administrativos: Se calcula de obtener el valor del proyecto que este caso es 
de $ 100.000 que corresponde a la construcción de las obras. Se aplica la tabla de tarifas 2012 
(Resolución 0100 No. 0110-0276 de 2012), sobre servicios de evaluación, permisos, 
autorizaciones, concesiones y otros. Como el valor de un millón de pesos no sobrepasa los 26 
salarios mínimos mensuales la tarifa es de $83.143.  
 
Dentro de los costos evitados se encuentran también que el propietario no realizó los estudios 
de suelos ni tampoco elaboró los diseños de vías y obras complementarias, necesarias para la 
realización del proyecto ejecutado y estas corresponden a un costo de $200.000. 
 
 Total y2 = $83.143 + 200.000 = $283.143 
 
Ahorros de retrasos (Y3): No se evidencia utilidad obtenida por el infractor expresada en 
ahorros, derivada de los retrasos en la realización de las inversiones requeridas por la Ley y 
dejadas de hacer. 
 
 Total y3 = 0 
 
Capacidad de detección de la conducta (p): Es la posibilidad de que la Autoridad Ambiental 
detecte la ocurrencia de una infracción ambiental. Esta capacidad se califica de acuerdo con lo 
siguientes rangos: 
 
 Capacidad de detección baja p = 0.40 
 Capacidad de detección media p = 0.45 
 Capacidad de detección alta   p = 0.50 
 
El área donde se cometió la infracción ambiental es cercana o contigua a una vía que 
corresponde a la comunicación entre dos veredas, donde el tránsito de vehículos no es 
constante, pero el funcionario de la CVC de la zona y el mismo corregidor puede detectar 
fácilmente las obras emprendidas por los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO 
ANCIZAR PERAFAN SUAREZ, por lo tanto utilizando la tabla anterior la capacidad de detención 
es MEDIA  p = 0.45 
 
Aplicando la formula tenemos: 
 
 B= 283.143 * (1 – 0.45) / 0.45 
 
BENEFICIO ILÍCITO (B)= $ 346.064 
 
FACTOR DE TEMPORALIDAD (α)  
 
Es el factor que considera la duración de la infracción ambiental, identificando si ésta se 
presenta de manera instantánea o si ha sido continua en el tiempo. Se fija un límite mínimo de 
1 y máximo de 4, en el cual el 1 representa una actuación instantánea y 4 una infracción 
cometida de manera sucesiva durante 365 días o más 
Este factor se expresada en la siguiente función: 
 
                           



 
Donde: 
α: factor de temporalidad 
d: Número de días de la infracción (entre 1 y 365) 
 
Como la manera de calcularlo se asocia al número de días que se realiza el ilícito y teniendo en 
cuenta que las obras que se venia realizando fueron objeto de suspensión el mismo día donde 
se empezaron las obras por lo tanto se considera un total de 1 día para realizar el respectivo 
dato de factor de temporalidad.  
 
Aplicando la formula tenemos: a= 3/364 * 1 + (1-3/364) = 1 
 
FACTOR DE TEMPORALIDAD:   α = 1,000 
 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL Y/O EVALUACIÓN DEL RIESGO (i): 
 
 
Es la medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida 
y sus efectos. Se obtiene a partir de la valoración de los atributos los cuales determinan la 
importancia de la afectación. Para este cálculo, en el aplicativo se identifica el tipo de 
infracción en este caso es Afectación Ambiental, luego de acuerdo a su definición se califica 
cada uno de los atributos según el ilícito cometido. 
 
Como bienes de protección afectados se consideraron básicamente el suelo, desde el punto 
paisajístico el impacto es moderado considerando todo el entorno del área afectada con las 
obras. 
 
En este caso los datos obtenidos son los siguientes, para este valor final se debe ingresar el 
valor del salario mínimo mensual legal vigente para este año es de $589.500,oo: 
 
ATRIBUTOS DEFINICIÓN CALIFICACIÓN 
Intensidad (IN) Define el grado de incidencia de la acción sobre el bien de protección.  0 y 33%
 1 
Extensión (EX)  
Se refiere al área de influencia del impacto en relación con el entorno. 
 MENOR A 1 HECTÁREA 1 
Persistencia (PE)  
Se refiere al tiempo que permanecería el efecto desde su aparición y hasta que el bien de 
protección retorne a las condiciones previas a la acción. 
 Menor a 6 meses 1 
Reversibilidad (RV)  
Capacidad del bien de protección ambiental afectado de volver a sus condiciones  anteriores a 
la afectación por medios naturales, una vez se haya dejado de actuar sobre el ambiente.
 Asimilable por el entorno en un tiempo menor a 1 año. 1 
Recuperabilidad (MC) Capacidad de recuperación del bien de protección por medio de la 
implementación de medidas de  gestión ambiental. La capacidad de recuperación del bien 
d protección por medio de gestión Ambiental es menor a 6 meses 1 
VALORACIÓN DE IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN  IRRELEVANTE  
 
Una vez calificados cada uno de los atributos, se procede a determinar la importancia de la 
afectación de acuerdo con la siguiente relación:  



 
I = (3*IN) + (2*EX) + PE + RV + MC 
 
Importancia (I): Medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración 
producida y de sus efectos. 
 
I = (3*1) + (2*1) + 1 + 1+ 1 = 8 
 
Importancia de la afectación = IRRELEVANTE 
 
Una vez determinada la importancia de la afectación, se procede a establecer el grado de 
afectación ambiental en unidades monetarias, mediante la siguiente relación, la cual ajusta el 
monto de la multa a lo establecido por Ley: 
 
i = (22.06 X SMMLV) X I 
 
i = (22,06 x 589500) x8 = 104.034.960 
 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL (i) = $104.034-960 
 
 
Agravantes y Atenuantes 
 
Como atenuante se reconocen que los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR 
PERAFAN SUAREZ, suspendieron inmediatamente los trabajos de explanación. 
 
AGRAVANTES Y ATENUANTES (A) 
 
Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al 
comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área; de 
acuerdo a su importancia ecológica o al valor de la especie afectada, las cuales se encuentran 
señaladas de manera taxativa en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009, esta 
taxatividad significa que no hay otras circunstancias o condiciones diferentes a las establecidas 
en el listado de la Ley 1333 de 2009 que puedan ser acogidas y valoradas en el proceso como 
atenuantes o agravantes. 
 
A continuación se presenta el resultado de la evaluación de éstos en el ilícito presentado por  
los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ: 
 
ATENUANTES  VALOR 
Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse iniciado el procedimiento 
sancionatorio. Se exceptúan los casos de flagrancia. NO --0-- 
Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir el perjuicio causado antes 
de iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas acciones no se 
genere un daño mayor. NO --0-- 
Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o la 
salud humana. Circunstancia valorada en la importancia de la afectación potencial 
SUMATORIA DE ATENUANTES  0 
TOTAL DE ATENUANTES  0 
VALOR DE ATENUANTES SEGÚN RESTRICCIONES  0 
 



En el expediente 0711-039-005-096-2011 del proceso sancionatorio a nombre los señores 
VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ, no reposa documento 
alguno donde se encuentren evidencias que soporten algunas de las circunstancias atenuantes 
arriba mencionadas. 
 
AGRAVANTES  VALOR 
Reincidencia. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio 
que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor.  NO 0 
Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a 
la salud humana.  Circunstancia valorada en la importancia de la afectación 
Cometer la infracción para ocultar otra. NO 0 
Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. NO 0 
Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta. Circunstancia valorada en la 
importancia de la afectación 
Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna 
categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre los cuales existe veda, restricción o 
prohibición. SI 0.15 
Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.  NO 0 
Obtener provecho económico para sí o un tercero.  Circunstancia valorada en la variable 
Beneficio 
Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales.  NO 0 
El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas. NO 0 
Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina 
por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el grado de 
amenaza a que esté sometida. Circunstancia valorada en la importancia de la afectación 
Las infracciones que involucren residuos peligrosos. Circunstancia valorada en la 
importancia de la afectación 
SUMATORIA DE AGRAVANTES   0.15 
TOTAL  DE AGRAVANTES   0.15 
VALOR DE AGRAVANTES SEGÚN RESTRICCIONES   0 
AGRAVANTES Y ATENUANTES  (A)  =   0.15 
 
Respecto a la Reincidencia, el aplicativo solicita consultar el RUIA el cual se procedió a realizar 
pero no se encontró registro alguno 
AGRAVANTES Y ATENUANTES (A) = 0.15 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca) 
 
La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la 
autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. 
Estos costos son diferentes a aquellos que le son atribuibles a la autoridad ambiental en 
ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009. Para esta variable en el 
aplicativo corporativo se tiene en cuenta los costos por transporte, seguros, almacenamiento y 
otros. 
 
Se considera que en este caso no se generan Costos Asociados (Ca) 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca)  = $0 
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): 
 



Es el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que permiten establecer su 
capacidad de asumir una sanción pecuniaria. Se distinguen 3 niveles: 
 
• Personas naturales 
• Personas jurídicas 
• Entes territoriales  
 
Por tratarse de una infracción cometida por una persona natural y teniendo en cuenta que la 
zona donde tiene el predio Las Palmas a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y ERUARDO 
PERAFAN SUAREZ, es de estrato 2 el valor asignado en la formula será de 0,02  
 
En la siguiente tabla se presentan las equivalencias entre el nivel SISBEN y la capacidad 
socioeconómica del infractor: 
 
Nivel de SISBEN o estrato socioeconómico Capacidad socioeconómica 
1 0,01 
2 0,02 
3 0,03 
4 0,04 
5 0,05 
6 0,06 
Población desplazada, indígena y desmovilizada. 0,01 
 
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs)  = 0.01 
 
 
VALORES FINALES DE LAS VARIABLES CALCULADAS PARA LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA: 
 
 
 
 
B: beneficio ilícito = 346.064 
 
α: Factor de temporalidad (días) = 1 
 
i: Grado de afectación ambiental  y/o evaluación del riesgo= 104.034.960 
 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes = 0.15 
 
Ca: Costos asociados = 0 
 
CS: Capacidad socioeconómica del infractor = 0,01   
 
Reemplazando los valores de las variables dentro de la fórmula se obtiene lo siguiente:  
 
Multa = 346.063 + [ (1 * 104.034.969) * (1+0.15) + 0 ] * 0,01  = $ 1.542.446 
 
 
Consecuentemente, se recomienda la imposición de una multa pecuniaria a los señores 
VICTOR PERAFAN SUAREZ Y EDUARDO PERAFAN SUAREZ, por valor de  un millón quinientos 
cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y seis pesos ($1.542.466), sin que ello exonere al 



infractor del cumplimiento de todos los requerimientos de la autoridad ambiental enfocados a 
solucionar definitivamente las afectaciones ambientales ocasionadas en el presente o en el 
futuro.” 
 
 
Que retomando lo plasmado en el Concepto Técnico objeto de transcripción literal 
precedente, tenemos que la sanción principal a imponer a los señores VICTOR PERAFAN 
SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, será la de MULTA equivalente a   UN MILLON 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 1.542.466). 
 
Que la imposición de la citada sanción pecuniaria, no exime a los señores VICTOR PERAFAN 
SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, del cumplimiento de los requerimientos 
efectuados por ésta Autoridad Ambiental, enfocados a solucionar definitivamente las 
afectaciones ambientales ocasionadas, lo anterior en virtud a que el parágrafo 1º del artículo 
40 de la Ley 1333 de 2009: 
 
“La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o 
acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio 
ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. (…)” 
 
 
Que se deberá remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial 
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca en cumplimiento del inciso final del artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009.  
 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
 
 
RESUELVE: 
Artículo 1º. Declarar responsable a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR 
PERAFAN SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, por los cargos formulados en el Auto del 28 de diciembre de 2011, proferido 
por ésta Entidad, al adelantar actividades de actividades de adecuación de terreno por el 
sistema de explanación a pico y pala, en el predio denominado Las Palmas ubicado en la 
vereda La Esperanza, del corregimiento de Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, sin contar con autorización expedida por ésta autoridad ambiental; de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Artículo 2º.- Imponer a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, como sanción principal una multa por valor de UN MILLON QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
1.542.466), por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
Artículo 3º.-   Los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ 
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente, 



deberán consignar el valor de la multa impuesta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la notificación del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo. El incumplimiento en los términos y cuantía indicados, dará lugar a su respectiva 
exigibilidad por cobro coactivo. 
 
Artículo 4º.- Las sanciones impuestas mediante la presente resolución, no exime al infractor de 
observar las normas sobre protección ambiental y el manejo de los recursos naturales 
renovables. 
 
Artículo 5º Informar a los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN 
SUAREZ identificados con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 
respectivamente, que las sanciones impuestas en la presente oportunidad es sin perjuicio de 
las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiera lugar. 
 
Artículo 6º- .  Reportar en el Registro Único de Infractores Ambientales –RUIA-, las sanciones 
administrativas ambientales impuestas en la presente decisión, una vez se encuentre en firme. 
 
Artículo 7º- . Comisionar al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC,  para la diligencia de notificación personal o por Edicto de la presente Resolución a 
los señores VICTOR PERAFAN SUAREZ y EDUARDO ANCIZAR PERAFAN SUAREZ identificados 
con las cédulas de ciudadanía No. 14.993.719 y 2.456.988 respectivamente  y/o a sus 
apoderados legalmente constituidos, en los términos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Articulo 8º-. Comunicar el contenido de la presente decisión al Municipio de Santiago de Cali, 
para lo de su competencia y demás fines pertinentes. 
 
Artículo 9º-.  Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial 
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final 
del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
Artículo 10º-. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Artículo 11º-. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
CVC, y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si 
hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil trece (2013). 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
(original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  



 
Preparó: Abg.Gloria Cristina Luna – Profesional Jurídica Contratista Dar Suroccidente- 
Reviso: Abg. Paula Andrea Bravo Cardona – Profesional Especializada Dar Suroccidente- 
Revisó: Ing. Héctor de Jesús Medina - Coordinador  Proceso Admón. Recursos Naturales y Uso 
de Territorio DAR Suroccidente 
 
Expediente: 711-039-005-096-2011 
 
 
 “AUTO POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
  
El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-004-033-2014, que se originó con motivo de visita técnica realizada 
por funcionarios adscritos a ésta Dirección Ambiental Regional el 28 de marzo de 2013 al  
predio denominado Entrada No. 3 Ecoparque de la Salud, ubicado en el kilómetro 12 vía a la 
Vorágine, corregimiento de Pance, municipio de Santiago de Cali, dentro de la cual se advirtió 
lo siguiente: 
 
“ En el recorrido realizado por el predio denominado entrada tres del ecoparque rio Pance se 
pudo constatar que las aguas residuales producidas son dirigidas por medio de una tubería de 
dos pulgadas al río Pance, sin ningún tratamiento. 
El kiosco se encuentra en la zona forestal protectora del rio Pance. Se dejó suspensión del 
vertimiento mediante control de vigilancia No. 021461.” 
 
 
Que posteriormente, mediante visita efectuada el 6 de noviembre de 2013, se estableció que: 
 
“  El sector conocido como Entrada número Tres del Ecoparque rio Pance, cuya propiedad la 
ostenta la Gobernación del Valle del Cauca y es administrada por CORPORACION 
VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO AMBIENTE “CORPOCUENCAS” 
entidad de capital mixto, de utilidad común, sin animo de lucro y de carácter privado, con 
personería jurídica otorgada por resolución No. 0589 del 19 de agosto de 1992, expedida por 
la Gobernación del Valle administrada en el presente por el doctor Fabián Giraldo Segura, se 
realizaron obras de adecuación de una caseta con la utilización de guadua como soporte y 
techo en laminas de zinc. En el lugar existe desde hace muchos años un planchon (piso en 
concreto), donde se instalaban 4 carpas de firma de gaseosas, que servia de sitio para el 
consumo de alimentos (restauran). Ya que las carpas no alcanzaban a tapar completamente el 
area del planchon y esta se tenia que cambiar periódicamente por deterioro, se llegó a la 
conclusión de la instalación de un solo techo que cubriera la totalidad del área. Por lo anterior 
descrito esta obra se refiere a una remodelación o reparación con el fin de evitar que las aguas 
lluvias afecten a los visitantes del sitio en mención y la utilización del parqueadero que se 



encuentran dentro de la zona forestal protectora del rio Pance, un kiosco de la señora Carmen 
Sanchez donde se encuentra en la zona forestal protectora. 
 
En el momento de la visita el señor Alirio Ortiz nos presentó una copia de la autorización para 
la remodelación del techo por parte del director de Corpocuencas Fabian Giraldo Segura oficio 
CH-CCC-187-2013, donde se advierte que las mejoras que se realicen se convierte en 
propiedad de la Gobernación de acuerdo al contrato de arrendamiento suscrito.” 
 
 
Que a través de informe de visita rendido el 14 de marzo de 2014, se estableció que: 
 
“(…) 
 
• En la entrada número tres del eco parque rio Pance, existe un kiosco con estructura en 
guadua, techo en láminas de zinc y tejas de barro donde funciona un restaurante; la propiedad 
de este sector la ostenta CORPOCUENCAS, la obra está dentro de los 30 metros de zona 
forestal protectora del rio. 
 
• Igualmente, existe la adecuación de un terreno asfaltado que sirve como parqueadero, 
con dimensiones aproximadas de 65 m. x 6m, el cual por medio del contrato No. 049 del 2010, 
se arrienda este bien, siendo el arrendador CORPOCUENCAS y arrendatario el señor HENRY 
HERNANDEZ identificado con C.C. 16.830.969, según la cláusula segunda de dicho contrato, el 
inmueble tiene destinado única y exclusivamente el funcionamiento del parqueadero. Este se 
encuentra dentro de los 30 metros de zona forestal protectora del rio. 
 
• Sumado esto, existe una caseta de aproximadamente 5m por 2.5m de fondo, en la 
zona de parqueadero, en la caseta existe un restaurante y tienda, dicha caseta se encuentra a 
dos metros del rio Pance, invadiendo la zona forestal protectora. Según la cláusula segunda del 
contrato No. 049 de 2010 esta zona no puede tener uso distinto al del parqueadero, el 
restaurante lo atiende la señora Carmen Sanchez identificada con C.C. 29 561.857. 
 
• Las aguas residuales domesticas de dicha caseta, según informe de visita del 28 de 
marzo de 2013, realizado por el técnico de la zona, se vertían sin tratar al rio Pance mediante 
tubería de 2”. En la actualidad, las aguas residuales provenientes del lavado de utensilios y 
demás, se depositan en canecas.” 
 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones: 
 
 
Art. 8:” Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación” 
 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.” 



 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la recuperación de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 en su artículo 1º indica que: 
 
“El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.” 
Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
 (…) 
d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas;” 
Artículo 80º.- Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas 
son de dominios públicos, inalienables e imprescriptibles. 
Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, 
hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas. 
Artículo 204º.- Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables. 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la 
obtención de frutos secundarios del bosque.” 
Decreto 877 de 1976: 
 



 
“Artículo 7. Se consideran como áreas forestales protectoras: 
a) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación sea superior a ocho milmilímetros 
(8.000 mm.) por año y con pendiente mayor del 20% (formaciones de bosques pluvial tropical); 
b) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación esté entre cuatro mil y ocho mil 
milímetros (4.000 y 8.000 mm.) por año y su pendiente sea superior al treinta por ciento (30%) 
(Formaciones de bosques muy húmedo - tropical, bosque pluvial premontano y bosque pluvial 
montano bajo); 
c) Todas las tierras, cuyo perfil de suelo, independientemente de sus condiciones climáticas y 
topográficas, presente características morfológicas, físicas o químicas que determinen su 
conservación bajo cobertura permanente; 
d) Todas las tierras con pendiente superior al ciento por ciento (100 %) en cualquier formación 
ecológica; 
e) Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y 
quebradas, sean estos permanentes o no; 
f) Las áreas de suelos desnudados y degradados por intervención del hombre o de los 
animales, con el fin de obtener su recuperación; 
g) Toda área en la cual sea necesario adelantar actividades forestales especiales con el fin de 
controlar dunas, deslizamientos, erosión eólica, cauces torrenciales y pantanos insalubres; 
h) Aquellas áreas que sea necesario declarar como tales por circunstancias eventuales que 
afecten el interés común, tales como incendios forestales, plagas y enfermedades forestales, 
construcción y conservación de carreteras, viviendas y otras obras de ingeniería; 
Por el cual se señalan prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a su 
aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesiones y se dictan otras disposiciones. 
i) Las que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre acuática y terrestre merezcan ser 
declaradas como tales, para conservación y multiplicación de esta y las que sin poseer tal 
abundancia y variedad ofrecen en cambio condiciones especialmente propicias al 
establecimiento de la vida silvestre.” 
 
 
Decreto 1449 de 1977 
 
Artículo 3º.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor 
de los lagos o depósitos de agua;  
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y 
con el control de quemas.   
 
Decreto 1541 de 1978: 
 
“Artículo 209°. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan 
fuentes de aguas o predios que están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean 



aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre practica de conservación de 
aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes.” 
Decreto 1541 de 1978: 
Artículo 238°. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
1) Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o 
gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir 
con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna y demás recursos 
relacionados con el recurso hídrico. 
El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, señalará 
las cantidades, concentraciones o niveles a que se refiere el artículo 18 de la Ley 23 de 1973 y 
el artículo 8° del Decreto-ley 2811 de 1974. 
2) Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
3) Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas;  
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas;  
d. La eutroficación;  
e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y  
f. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 
Decreto 3930 de 2010: 
“Artículo 41. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos.” 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales.” 
 
Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables 
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás 



disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de 
las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:  
Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
 
Que según se desprende de lo anterior, la  CORPORACION VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS 
HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO AMBIENTE –CORPOCUENCAS- con NIT. 800174842-3 en su 
calidad de arrendadora y el señor HENRY HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cèdula de 
ciudadania No. 16.830.969, arrendatario del lote de terreno ubicado en el Eco parque Rio 
Pance – Porteria No. 3-,  presuntamente han incurrido en infracción a los recursos suelo, agua, 
flora y bosque al haber adecuado el área forestal protectora del Rio Pance para el 
funcionamiento de un parqueadero y el haber construido una caseta en la cual funciona un 
restaurante que vierte las aguas residuales generadas directamente a dicho cuerpo de agua, 
situaciones que constituyen violación a lo dispuesto en los artículos  8, 83,102,132,204 del 
Decreto Ley 2811 de 1974, articulo 7 del Decreto 877 de 1976, articulo 3 del Decreto 1449 de 
1977 y el articulo 209 del Decreto 1541 de 1978, entre otras disposiciones. 
  
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental 
contra la CORPORACION VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO 
AMBIENTE –CORPOCUENCAS- con NIT. 800174842-3 en su calidad de arrendadora y el señor 
HENRY HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.830.969, 
arrendatario, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las 
normas ambientales, en los términos establecidos en el articulo 18 de la Ley 1333 de 2009, 
previamente trascrito. 



 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas 
documentales la que se detallan a continuación: 
 
 
1.  Informes de visitas rendidos el 28 de marzo de 2013, 6 de noviembre de 2013 y 14 de 
marzo de 2014 y sus anexos. 
  
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente con fundamento en el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o 
de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá en conocimiento a las 
autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos 
pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la  práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del articulo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
 
 
RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra la  CORPORACION 
VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO AMBIENTE –CORPOCUENCAS- 
con NIT. 800174842-3 y el señor HENRY HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.830.969,  para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a 



la normatividad ambiental vigente, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar a los  investigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir 
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º.   Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento 
sancionatorio ambiental se tendrá como prueba documental la que se detalla a continuación: 
 
1.  Informes de visitas rendidos el 28 de marzo de 2013, 6 de noviembre de 2013 y 14 de 
marzo de 2014 y sus anexos. 
 
  
Parágrafo 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la 
practica de pruebas será de cargo  de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 
22 de la ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir merito para continuar con la investigación, ésta Entidad 
procederá a formular cargos contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el articulo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 
final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante 
legal de la CORPORACION VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS Y EL MEDIO 
AMBIENTE –CORPOCUENCAS- con NIT. 800174842-3 y al señor HENRY HERNANDEZ SANCHEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.830.969 o a sus apoderados legalmente 
constituidos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser 
posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, acorde con lo establecido en el articulo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los veintinueve días del mes de mayo de 2014  



 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
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Reviso: Abg. Diana Marcela Dulcey Gutierrez, Profesional Jurídica Especializada Dar 
Suroccidente 
Revisó:  Ing. Hector de Jesús Medina- Coordinador Unidad de Gestión de Cuencas Jamundi-  
DAR Suroccidente 
 
Expediente: 711-039-002-033-2014 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director 
General y en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 
1993 y Ley 1333 de 2009, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el día 23 de enero de 2014, personal de la DAR SUROCCIDENTE de la CVC, conforme a lo 
consignado en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, realizaron visita de seguimiento y control al 
predio denominado ALGECIRAS, ubicado en el sector Loma de Los Guayabos, Corregimiento de 
Ampudia, municipio de Jamundí, en la cual se observó lo siguiente: 
 
“ 
Dentro del predio Algeciras, partiendo de la margen izquierda de la vía que de Jamundí 
conduce al Corregimiento de Villacolombia, a la altura del sector Los Guayabos, se realiza 
intervención con maquinaria pesada (pala grúa KOBELCO Sk-210) para la construcción de un 
carreteable en extensión aproximada de 600 metros de longitud y de 3 a 4 metros de ancho. 
 
Desde su inicio y hasta los primeros 450 metros corresponde a intervención de zona de 
rastrojo bajo (pajonales). 
 
El resto de tramo de 150 metros de longitud, se impactó la zona forestal protectora del zanjón 
denominado El Miedo, afluente del río Claro, donde existe un bosque natural secundario, 
afectando especies de árboles de higuerón, algodoncillo, mano de oso, manteco, jiguas, cedro, 
mortiño, arrayán, cascarillo entre otras, especies con alturas que oscilan entre 8 y 18 metros. 
 
En la intersección del carreteable con el zanjón El Miedo, se intervino en una franja de 12 
metros de ancho la margen izquierda aguas abajo del mismo, convirtiendo esta área en zona 
de estacionamiento. 
 
Igualmente se construyó sobre el cauce del zanjón, una represa con piedras, interrumpiendo el 
libre discurrir de sus aguas.(…)” 
 



Que en el informe técnico resultado de la visita en mención, se indica como presunto 
propietario del predio al señor JOSE DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.484.438. 
 
Que conforme a lo anterior, se expidió el Auto del 29 de abril de 2014 mediante el cual se 
ordenó iniciar la indagación preliminar prevista en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con el 
fin de adelantar los trámites necesarios para la identificación e individualización de la persona 
responsable de los hechos observados el día 23 de enero de 2014, la verificación de la 
ocurrencia de la conducta y la determinación de si es constitutiva de infracción ambiental o si 
se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. 
 
Que en dicho acto administrativo se decretó la práctica de prueba documental y fue 
comunicado al señor JOSE DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.484.438, el día 12 de mayo de 2014. 
 
Que la Oficina Principal de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Cali, allegó 
comunicación radicada con el No. 034932 del 29 de mayo de 2014, donde adjuntó el 
certificado de matrícula inmobiliaria No. 370-104685, donde se registra que el señor JOSE 
DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.484.438, es propietario 
desde el año 2010 de un predio que hace parte de la hacienda Los Guayabos en el municipio 
de Jamundí. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones:  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  
 
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 



Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de 
las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las 
unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales”.  
      
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 
1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 



 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispone en relación con el procedimiento 
sancionatorio lo siguiente: 
 
 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a 
las normas ambientales. En caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”. 
(Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental 
contra el señor JOSE DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.484.438, 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales en materia de los recursos flora, agua y suelo, en los términos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que para el efecto, es pertinente traer a colación lo consignado en la siguiente normatividad: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 
 
Artículo  8º.- “Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
…. 
.- La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 
(…)” 
 
Decreto 2811 de 1974 
Artículo 83º.- “Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 
 d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, 
hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas.” 
Artículo 102. “Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o 
depósito de agua, deberá solicitar autorización.” 



Artículo 132. “Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo. (…)” 
Artículo 183º.- “Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse 
en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. 
Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
Artículo 185º.- “A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las 
normas, sobre protección y conservación de suelos.”  
Artículo 204º.- “Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables.” 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la 
obtención de frutos secundarios del bosque.” 
Decreto 1449 de 1977 
 Artículo 3. “En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor 
de los lagos o depósitos de agua; 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y 
con el control de quemas.”  
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 104. La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de 
agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena. Igualmente se 
requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas.(…)” 
 
Artículo 238. “Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 … 
3) Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas;  
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; (…)” 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, vale la pena hacer referencia a lo consignado en el artículo 
1 de la Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, expedida por ésta Entidad, cuando 
advierte: 
 
 “ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural 
o jurídica, pública o privada cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en 
predios de propiedad privada: 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables 
o explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la 



Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y aportar la siguiente 
documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su 
existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas. 
 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, 
en caso de requerirse, aportando el sustento documental. 
 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del 
Valle del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces, cuando se requiera. 
 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) 
predio(s) comprometido(s) en la obra. 
 
e) Cancelación Derechos de visita.” 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se  procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante 
acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
DISPONE  
 



ARTICULO PRIMERO.- Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor JOSE 
DIDIER CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.484.438, para efectos de 
verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental 
vigente en materia de los recursos suelo, flora y agua.  
 
Parágrafo 1°. Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio 
ambiental se tendrá como prueba documental las obrantes en el expediente identificado con 
el número  711-039-005-038-2014. 
  
Parágrafo 3º.  Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica 
de pruebas serán de cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad  correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Oficiar nuevamente a la Secretaría de Planeación del Municipio de 
Jamundí, para que se sirva dar respuesta a lo solicitado en el Oficio 711-05143-02-2014, 
consistente en informar si ha otorgado algún permiso o autorización al señor JOSE DIDIER 
CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.484.438, para la construcción de un 
carreteable en el predio ubicado en el sector Loma de Los Guayabos, Corregimiento de 
Ampudia, municipio de Jamundí. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso 
final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a 
su apoderado legalmente constituido, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé 
la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO . El encabezado y la parte dispositiva de este auto, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 



 
ARTÍCULO SEXTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los once (11) días del mes de junio de 2014 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Sur occidente. 
 
Proyectó: Abogada Diana Marcel Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada -  DAR 
Suroccidente 
Revisó: Freddy Arevalo Terán – Coordinador -DAR Suroccidente 
 Expediente 711-039-005-038-2014 
 
 
 
 “AUTO POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección  Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado 
con el número 0711-039-004-027-2014, que se originó con motivo de visita técnica realizada 
por funcionario adscrito a ésta Dirección Ambiental Regional el 24 de enero de 2014, en predio 
ubicado en el sector Valle del Lili, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, dentro del cual se advirtió la ocupación del cauce del Río Lili con la 
construcción de una obra hidráulica, sin autorización previa expedida por la Corporación, de la 
siguiente manera: 
 
 
“….en el sitio se han efectuado movimientos de tierras y obra civil, logrando la construcción de 
un dique con las siguientes características: 
 
• Nivel de protección del dique: Periodo de retorno de 100 años, mas un borde libre de 
un metro. 
• Ancho de corona 3 metros. 
• Talud de pata húmeda: 1.5 Horizontal: 1 vertical. 
• Material limo arcilloso seleccionado del sitio, compactado al 90% del PM 
• Longitud aproximada del tramo intervenido:550 metros. 
• Altura del relleno: variable entre 2 y 2.5 metros. 
 
Así mismo, en la visita de campo se pudo evidenciar que las actividades de construcción, realce 
de cámaras y vía de acceso para ejecutar las actividades de mantenimiento al alcantarillado 



sanitario al igual que el dique que se halla construido a más de 30 metros de la orilla del rio Lili 
se han materializado en el terreno.” 
 
 
 
Que para el 18 de marzo de 2014, se realizó visita en la que quedó consignado que: 
 
“ Se ha iniciado la construcción del dique de la margen derecha del rio Lili, esta estructura se 
construye con material importado, el cual esta siendo localizado a menos de treinta metros de 
la orilla del río, es decir, dentro de la franja forestal protectora del cauce. 
El dique se encuentra en una distancia promedio de 15 metros del rio, a la fecha de la visita 
este contaba con aproximadamente 200 metros de longitud, 1.5 metros de altura y 3 metros 
de ancho. 
Esta obra se encuentra dentro del marco del control de inundaciones del rio Lili, cuyos diseños 
fueron aprobados mediante Resolución 0710-000162 del 25 de febrero de 2010. 
Por medio de la Resolución 0710-00162 del 25 de febrero de 2010, se aprobaron unos diseños 
para el control de inundaciones del rio Lili, ubicado en el sector Valle del Lili, Corregimiento del 
Hormiguero, Municipio de Cali. 
El artículo segundo de dicha resolución dicta: Cuando se vaya a realizar las obras de acuerdo 
con los diseños aprobados deben solicitar ante la CVC, la respectiva autorización. 
En reunión sostenida el día 27 de Enero del año en curso con representantes y contratistas del 
fideicomiso Ciudad Meléndez – Las Vegas-Valle del Lili Oriental, quien ejecutó las obras de la 
margen izquierda del rio, se presentaron los documentos en donde presuntamente se aprueba 
la construcción de los diques por parte de la CVC ( Se anexa carpeta). 
La obra esta siendo ejecutada por constructora Meléndez. 
Recomendaciones: 
Iniciar un proceso sancionatorio debido a que las obras se están construyendo sin la respectiva 
autorización por parte de la Corporación, la Resolución 0710 No. 0711-000162 del 25 de 
febrero de 2010 solo aprobó los diseños. 
Este proyecto debe ser evaluado por la Corporación, ya que se está invadiendo la zona forestal 
protectora del río Lili.” 
 
 
Que de conformidad con los archivos de la Corporación, se logró establecer que Comfenalco 
Valle es la propietaria de un lote objeto de la visita, el cual hace parte de Fideicomiso las 
Vegas-Ciudad-Melendez-Valle del Lili Oriental, constituido para construir las obras de control 
de inundaciones del Rio Lili.  
 
Que bajo el radicado No. 0711-036-015-055-2009, la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con 
NIT. 800140887-8, vocera y administradora del fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle 
del Lili Oriental, presentó ante la Corporación solicitud tendiente a obtener la aprobación de 
los diseños para el control de inundaciones del Rio Lili, corregimiento del Hormiguero, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que mediante la Resolución 0710 No. 0711-0000162 del 25 de febrero de 2010, la Corporación 
aprobó los citados diseños. 
 
Que en el artículo SEGUNDO de la Resolución 0711-0000162 del 25 de febrero de 2010, se dejó 
consignado que: 
 



“ARTICULO SEGUNDO: Cuando se vaya a realizar las obras de acuerdo con los diseños 
aprobados, deben solicitar ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, la 
respectiva autorización.” –subrayado y negrilla fuera del texto original-. 
 
Que de conformidad con lo anterior se libró oficio radicado con el No. 0711-015651-01-2013 
del 7 de noviembre de 2013 al representante legal de la Fiduciaria Corficolombiana S.A., por 
medio del cual se le exigía el cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el citado acto 
administrativo. 
 
Que producto de ello, para el 6 de diciembre de 2013 y 30 de enero de 2014 fueron recibidos 
en su orden, los oficios bajo los radicados CVC 088781 y 008569 procedentes de la firma de 
ingenieros Gandini y Orozco Ltda., y Comfenalco Valle, donde quedó consignada la 
materialización de las obras, más no del tramite que previo a ello debía adelantarse ante la 
Corporación. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones: 
 
 
Art. 8:” Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación” 
 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.” 
 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la recuperación de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 en su artículo 1º indica que: 
 
“ El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.” 
 
Decreto 2811 de 1974: 



 
“Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 
renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o 
niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 
  (…) 
d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas; 
(…) 
l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios;” 
(…) 
Artículo 51º.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por 
ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación. 
Artículo 132º.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni interferir su uso legítimo. 
Artículo 185º.- A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las 
normas, sobre protección y conservación de suelos.  
 
Decreto 1541 de 1978: 
 
Artículo 104°.- La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de 
agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena. Igualmente se 
requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, 
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales.” 



 
 
Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables 
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás 
disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de 
las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:  
Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que según se desprende de lo anterior la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con NIT. 
900256769-6, vocera y administradora del fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili 
Oriental y COMFENALCO VALLE EPS con NIT. 890393093, propietaria del predio ubicado en el 
sector Valle del Lili, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Santiago de 
Cali, presuntamente realizaron las obras de control de inundaciones respecto de las cuales 
fueron aprobados sus diseños, sin solicitar ante la Corporación la autorización respectiva, 
incumpliendo lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 0711-0000162 del 25 de febrero 
de 2010.  
 
Que lo anterior igualmente conlleva a la violación de lo dispuesto en los artículos 8, 51, 
132,185 del Decreto- Ley  2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales), articulo 104 
del Decreto 1541 de 1978. 



 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental 
contra la Sociedad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con NIT. 800140887-8, vocera y 
administradora del fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili Oriental y 
COMFENALCO VALLE EPS con NIT. 890393093, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente trascrito. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas 
documentales la que se detallan a continuación: 
  
1. Oficios bajo los radicados CVC 088781 y 008569 del 6 de diciembre de 2013 y 30 de 
enero de 2014 respectivamente. 
2. Copia de las piezas procesales del expediente de permisos radicado bajo el No. 0711-
036-015-055-2009. ( fl. 1 a 52). 
3. Informe de visita rendido el 24 de enero y 18 de marzo de 2014. 
  
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente con fundamento en el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o 
de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá en conocimiento a las 
autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos 
pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la  práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
 
RESUELVE: 



 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra la Sociedad 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con NIT. 800140887-8, vocera y administradora del 
fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili Oriental y COMFENALCO VALLE EPS con 
NIT. 890393093,  para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la 
normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar a los representantes legales de las investigadas que ellos o cualquier 
persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando 
sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º.  Informar a los representantes legales de las investigadas que dentro del 
presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrá como prueba documental la que se 
detalla a continuación: 
 
1. Oficios bajo los radicados CVC 088781 y 008569 del 6 de diciembre de 2013 y 30 de 
enero de 2014 respectivamente. 
2. Copia de las piezas procesales del expediente de permisos radicado bajo el No. 0711-
036-015-055-2009. ( fl. 1 a 52) 
3. Informe de visita rendido el 24 de enero y 18 de marzo de 2014. 
 
Parágrafo 3º. Informar a los representantes legales de las investigadas que la totalidad de los 
costos que demande la practica de pruebas será de cargo  de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 
22 de la ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir merito para continuar con la investigación, ésta Entidad 
procederá a formular cargos contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el articulo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 
final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante 
legal de la Sociedad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., con NIT. 800140887-8, vocera y 
administradora del fideicomiso las Vegas-Ciudad Melendez-Valle del Lili Oriental y 
COMFENALCO VALLE EPS con NIT. 890393093 o a sus apoderados legalmente constituidos, 
quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, 
acorde con lo establecido en el articulo 19 de la ley 1333 de 2009. 



 
ARTICULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los ocho días del mes de agosto de 2014  
 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyectò: Abg. Gloria Cristina Luna Campo, Profesional Jurídica Contratista Dar Suroccidente 
Reviso: Abg. Diana Marcela Dulcey Gutierrez, Profesional Jurídica Especializada Dar 
Suroccidente 
Revisó: Arq. Luis Guillermo Parra Suarez- Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Cali-  DAR 
Suroccidente 
Expediente: 711-039-004-027-2014 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director 
General y en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 
1993 y Ley 1333 de 2009, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el día 10 de marzo de 2014, personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de 
la CVC realizó visita de seguimiento al Corregimiento de San Vicente, Vereda Alto Vélez del 
Municipio de Jamundí, donde se observó una adecuación de terreno mediante rocerías y la 
tala de 100 árboles aproximadamente de las especies Mortiño rojo, Mortiño blanco, Cascarillo, 
Guamo, Nacederos y Yarumo blanco, con un DAP entre 40 y 15 centímetros, en el predio 
denominado MI DELEITE, propiedad del señor ARIEL GIRALDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 605482. 
 
Se indicó además que el predio en mención se ubica en las coordenadas 852083 N y 
1.048.377.83 E; 09º 15´ 30.6” N y 76º 38´ 32.2” E, 1568 msnm 
 
Que en consecuencia, se impuso la medida preventiva en flagrancia consistente en la 
suspensión de las actividades de adecuación de terreno e intervención forestal. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre 
otras las siguientes disposiciones:  



 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica.  
 
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas”. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo 
siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de 
las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y 
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las 
unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 



768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales”.  
      
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación 
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 
1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador 
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán 
lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para 
terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 
tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión”. 
 
Que conforme a lo anterior, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en sus artículos 15 y 16, 
consagra:  
 
“ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN CASO DE 
FLAGRANCIA. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida 
preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual 
constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su 
fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva. El acta será suscrita por el presunto infractor o, si se rehusare a hacerlo, se 
hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del acta por parte del 
presunto infractor o de un testigo, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario 
encargado del asunto. De lo anterior deberá dejar la constancia respectiva. El acta deberá ser 
legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán condiciones de las 
medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a tres días. 
 
ARTÍCULO 16. CONTINUIDAD DE LA ACTUACIÓN. Legalizada la medida preventiva mediante el 
acto administrativo, se procederá, en un término no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito 
para iniciar el procedimiento sancionatorio. De no encontrarse mérito suficiente para iniciar el 
procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. En caso contrario, se levantará 
dicha medida una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron”. 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental 
contra el señor ARIEL GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 605482, con el fin 



de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en 
materia de los recursos suelo y flora, en los términos establecidos en el artículo 16 de la Ley 
1333 de 2009, previamente transcrito.   
 
Que para el efecto, es pertinente traer a colación lo consignado en la siguiente normatividad: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 
 
“Artículo 183º.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse 
en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. 
Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
 
“Artículo 185º.- A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, 
excavaciones, u otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las 
normas, sobre protección y conservación de suelos.” 
 
ACUERDO NO 18 DE JUNIO 16 DE 1.998 
 
ARTICULO 62. “Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el 
objeto de establecer cultivos, pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea 
incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se requiere tramitar previamente 
ante la Corporación el correspondiente permiso.”  
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento 
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la 
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que 
ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades 
ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas 
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, se  procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante 
acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse 
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta 
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en 
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las 
competencias administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y 
Ambiental del Valle del Cauca. 
 



Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
DISPONE  
 
ARTICULO PRIMERO.-  Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor ARIEL 
GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 605482, para efectos de verificar los 
hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia 
de los recursos suelo y flora. 
 
Parágrafo 1°. Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 
 
Parágrafo 2°. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio 
ambiental se tendrá como prueba documental, la siguiente:  
 
Informe de visita del 10 de marzo de 2014 
 
Parágrafo 3º.  Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica 
de pruebas serán de cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 
22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  
procederá a formular cargos contra las presuntas infractoras acorde con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la 
posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción 
administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad  correspondiente, 
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora 
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso 
final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o 
a sus apoderados legalmente constituidos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo 
prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 
de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte dispositiva de este auto, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 



ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los doce (12) días del mes de marzo de 2014 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
(Original firmado)DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Sur occidente. 
 
Proyectó: Abogada Diana Marcel Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada -  DAR 
Suroccidente 
Revisó: Héctor de Jesús Medina – Coordinador del Proceso Administración de los  
  Recursos Naturales y Uso del Territorio -DAR Suroccidente 
 Expediente 711-039-002-008-2014 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”  

  

El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC.- en ejercicio de 
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en las Leyes 99 de 1993 y 
1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 
de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y,    

  

CONSIDERANDO:  

  

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente 
identificado con el número 0711-039-002-048-2014 correspondiente al 
procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en contra de los señores 
HERMAN ESCOBAR MONTOYA y GABY ESMERALDA MEDINA VARGAS, 
identificados con las cédulas de ciudadanía N° 14988466 y 31882855 
respectivamente, en calidad de propietarios del predio denominado La 
Hacienda, con matrícula inmobiliaria N° 370-627926, ubicado en el 
corregimiento de Santa Inés, en jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.  

  

Que el presente proceso sancionatorio se inicia como consecuencia de lo 
observado en la visita realizada el 30 de mayo con el fin de atender la solicitud 
de concepto ambiental presentada por los señores antes mencionados, según 
radicado CVC N° 033899 del 23 de mayo de 2014 para lo cual presentaron 
Certificado de Tradición del 22 de mayo de 2014 y fotocopia de la escritura 
pública N° 1.762 de fecha 3 de noviembre de 1999, expedida por la Notaría 
Única de Yumbo.  

  

Del informe de la visita del 30 de mayo de 2014, se extracta lo siguiente:  

  

PERSONAS QUE ASISTIERON A LA VISITA: Víctor Manuel Chacón, maestro de obra 
identificado con la cedula de ciudadanía No 16.580.211 de Cali y el funcionario Fredy Arévalo 
Terán coordinador de cuenca Yumbo Vijes.  

  



OBJETO DE LA VISITA: Atender solicitud con radicado en la CVC 33899 de 23 de Mayo de 
2.014 relacionado con emisión de concepto ambiental.  

  

El predio está ubicado en el corregimiento de Santa Inés, municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca, cuenta con la escritura pública No 1.762 de 3 de Noviembre de 1.999, 
tiene treinta y cinco (35) metros de frente colindando con la vía pública Yumbo Santa Inés y 
veinticinco (25) metros de fondo colindando con una red huirica que pasa por el sector.  

  

El predio según lo descrito anteriormente, se encuentra dentro de la zona forestal protectora de 
un drenaje natural, existiendo a la orilla de la fuente hídrica en el talud vegetación de 
Carbonero, Caña Menuda, Cucaharo, Arrayan y plantas herbáceas rastreras.  
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En el momento de la visita se encontró a tres personas laborando en el predio adelantando 
actividades de construcción de zapatas con el objetivo de construir una vivienda sin que hasta 
el momento se cuente con licencia alguna para adelantar edificación en el predio.  

  

Se ha realizado el corte de un  frutal de Aguacate con altura aproximada de seis (6) metros y 
circunferencia a la altura del pecho (CAP) de 0.30 metros, un frutal de Guanábano con altura 
aproximada de seis (8) metros y circunferencia a la altura del pecho (CAP) de 0.40 metros y un 
árbol de Carbonero con altura de tres (3) metros aproximadamente, actividad que se realizó por 
cuanto les impedía desarrollar las labores con facilidad.  

  

En el predio existe un árbol de especie Samán de doce (12) metros de altura y un árbol de 
Carbonero los cuales deben permanecer por cuanto están ubicados en área forestal 
protectora.  

  

En la visita se recomendó a las personas que estaban adelantando la construcción que por 
favor suspendieran esta actividad por cuanto no se cuenta con los permisos respectivos 
emitidos por parte de la oficina de Planeación del Municipio de Yumbo y de la CVC.  
Suspender la construcción de vivienda en el sitio por cuanto está ubicado dentro de la zona 
forestal protectora de un drenaje natural, por otro lado no se cuenta con los permisos 
ambientales y de la oficina de Planeación del municipio de Yumbo.  

  

Que el 7 de junio de 2014, en nuevo recorrido realizado por los funcionarios de 
la zona, encontraron que los trabajos habían continuado. Del informe de la 
visita se extracta lo siguiente:  

  

“…  

OBJETO DE LA VISITA: Visita de seguimiento al predio para verificar si se ha continuado con 
el proceso de construcción de vivienda.  

  

DESCRIPCIÓN DE LO OBSERVADO: En el momento no se encontró persona alguna 
laborando en el predio.  
   
El predio está ubicado en el corregimiento de Santa Inés, municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca, cuenta con la escritura pública No 1762 de 3 de Noviembre de 1.999, tiene 
treinta y cinco (35) metros de frente colindando con la vía pública Yumbo Santa Inés y 
veinticinco (25) metros de fondo colindando con una red huirica que pasa por el sector.  

  

En la visita se constató se ha continuado con el proceso de construcción en el predio, no 
acatando la orden impartida el día 30 de mayo de 2.014 donde se recomendó a las personas 
que se encontraban en el proceso de construcción que suspendieran la actividad que venían 
desarrollando.  

  



Dentro de lo encontrado en la visita esta lo siguiente: Se han construido diez (10) columnas en 
total en ferroconcreto de las siguientes dimensiones:  
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Cinco columnas distanciadas a dos con cincuenta metros (2,50m) una de otra, y cinco (5) 
columnas en forma paralela distanciadas a tres con veinte (3,20m).  

  

Las alturas de las columnas son las siguientes:  

  

Columna No 1   0,60 metros de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 2   1,46 m  de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 3    1,80 m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 4    2,55m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 5    2,85m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 6    2,85m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor.  
Columna No 7   1,75m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de  grosor.  
Columna No 8   1,75m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de  grosor.   
Columna No 9    1,50m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor  
Columna No 10   0.90m de altura, 20 cm de ancho x 20 cm de grosor  

  

Como se nota el proceso de construcción continua.  
   

Que en relación con el proceso iniciado, es pertinente traer a colación las 
siguientes disposiciones:  

La Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, 
contiene entre otras las siguientes disposiciones:   

  

“ARTÍCULO 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación”.  

  

ARTÍCULO 58:“Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares 
con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público 
o social.  

  

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente 
una función ecológica.   

  

(…)”.  

  

ARTÍCULO 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo  

  

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines”.  
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ARTÍCULO 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución.   

  

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.   

  

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados 
en las zonas fronterizas”.  

  

Que el Decreto Ley 2811 de 1974, establece:  

  

ARTÍCULO 7º.- “Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano.”  

ARTÍCULO 8°-Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:  
a).- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos 
naturales renovables.  
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de 
energía puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, 
concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de 
la nación o de los particulares.  
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma 
de energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica;  

b).- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras;  
c.)- Las alteraciones nocivas de la topografía;   
f).-Los cambios nocivos el lecho de las aguas.  
j). l).La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y  
desperdicios;(…)  
ARTÍCULO 51.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser 
adquirido por ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación.  
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ARTÍCULO 83- Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes 
inalienables e imprescriptibles del Estado:  

  

a.- El álveo o cauce natural de las corrientes;  
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua;  
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de 
ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho;  
ARTICULO 132. Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo. Se negará el permiso cuando la 
obra implique peligro para la colectividad o para los recursos naturales, la seguridad 
interior o exterior o la soberanía nacional.  
ARTÍCULO 179. El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de 
mantener su integridad física y su capacidad productora.  



En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su 
pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación.  
ARTÍCULO 180: Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las 
autoridades en la conservación y en el manejo adecuado de los suelos. Las personas 
que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que 
afecten o puedan afectar los suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de 
conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características 
regionales.   
ARTICULO 183. Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán 
fundamentarse en estudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro 
para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación.  
ARTICULO 204. Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser 
conservada permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger 
estos mismos recursos u otros naturales renovables.  
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la 
obtención de frutos secundarios del bosque.  
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Decreto 1449 de 1977  

  

ARTÍCULO 3º En relación con la protección y conservación de los bosques, los 
propietarios de predios están obligados a:   
2. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. Se entiende por áreas forestales protectoras:  
2. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia.  
3. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua;  
4. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).  
ARTÍCULO 7º.-En relación con la protección y conservación de los suelos, los 
propietarios de predios están obligados a:  
2. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con 
la clasificación agrológica del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, 
el IGAC y el Inderena.  
3. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejo de 
suelos, que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o 
revenimiento y, en general, la pérdida o degradación de los suelos.  
4. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se evitará la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos.  
5. No construir o realizar obras no indispensables para la producción 
agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación.  
6. Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de 
comunicación o de los canales cuando dichos taludes estén dentro de su propiedad, y 
establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los 



terrenos cercanos a estas vías o canales no puedan mantenerse todo el año cubiertos 
de vegetación.  
7. Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias en una 
franja igual a dos veces al ancho de la acequia.  
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Ley 1450 de 2011.  

  

“ARTÍCULO 230.Modifíquese el artículo 202 del Decreto-ley 2811 de 1974, el cual 
quedará de la siguiente manera:   

  

“ARTÍCULO 202. El presente título regula el manejo de los suelos forestales por su 
naturaleza y de los bosques que contienen, que para los efectos del presente código, 
se denominan áreas forestales.  

  

Las áreas forestales podrán ser protectoras y productoras.  

  

La naturaleza forestal de los suelos será determinada con base en estudios técnicos, 
ambientales y socioeconómicos adoptados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial o quien haga sus veces.  

  

Corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, bajo la coordinación del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces, 
realizar la clasificación, ordenamiento y zonificación y, determinar el régimen de usos 
de las áreas forestales en el territorio nacional, salvo las que se encuentren en las 
áreas de reserva forestal nacional y en áreas que conforman el sistema de parques 
nacionales naturales”.  

  

Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, 
presuntamente se adelantaron actividades tendientes a la construcción de una 
vivienda dentro de la zona forestal protectora. Dado lo anterior se configura una 
infracción en materia ambiental en relación con los recursos de suelo y agua, 
en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009.   

  

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el 
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo 
de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de 
control y vigilancia ambiental.  

  

Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que 
las autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de 
laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1974/decreto_2811_1974_pr005.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/1974/decreto_2811_1974_pr005.html


estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo 
anterior, esta Entidad podrá   

  

  

  

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”  

  

decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y 
útiles.   

  

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC-,   

D I S P O N E:  

PRIMERO. Iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los 
señores HERMAN ESCOBAR MONTOYA y GABY ESMERALDA MEDINA 
VARGAS, identificados con las cédulas de ciudadanía N° 14988466 y 
31882855 respectivamente, en su calidad de propietarios del predio 
denominado La Hacienda, identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-
627926, ubicado en el corregimiento de Santa Inés, en jurisdicción del 
municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, para efectos de 
verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad 
ambiental vigente, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  

  

PARÁGRAFO 1º. Informar a los investigados que ellos o cualquier persona, 
podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente 
cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 
1993.   

   

PARÁGRAFO 2º. Informar a los investigados que dentro del presente 
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales 
las obrantes en el expediente identificado con el número 0711-039-002-048-
2014 que se detallan a continuación:  

  

 Solicitud de concepto ambiental, según radicado N° 033899 del 23 de 
mayo de 2014.  

 Informe de visita realizada el día 30 de mayo de 2014  

 Informe de visita realizado el 7 de junio de 2014  

 Oficio 0711-033899-04 del 20 de junio de 2014  

 Oficio 0711-003899-05 del 25 de junio de 2014   

  

PARÁGRAFO 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que 
demande la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.  

  

PARÁGRAFO 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar 
todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.  

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”  



  

PARÁGRAFO 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, 
ésta Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde 
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.  

  

PARÁGRAFO 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento 
sancionatorio se constata la posible existencia de contravenciones o delitos, 
falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará 
ponerlos en conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole 
copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la 
Ley 1333 de 2009.  

  

SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la 
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento 
de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.   

  

TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
investigados o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar 
su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación 
personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, 
acorde con lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, 
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la 
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  

  

QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011.  

  

Dado en Santiago de Cali,  a los veintidós (22) días del mes de julio de 2014.  

  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE  

  

(ORIGINAL FIRMADO) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA  

Director Territorial (C)   

Dirección Ambiental Regional Suroccidente  

  

Elaboró: Marino Agudelo Hoyos- Técnico administrativo DAR- Suroccidente  
Proyectó: Gloria Cristina Luna abogada contratista - Dar Suroccidente  
Revisó: Ingeniero Freddy Arevalo Terán – Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Yumbo- Vijes  

  

Expediente No 0711-039-002-048-2014  

 
 

RESOLUCIÒN 0750 No. 0149 
(    Abril 16 de 2014      ) 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS PRODUCTOS 

FORESTALES” 
 



El  Director Ambiental Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en 
el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del  21 de julio de 
2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la resolución 0750 No. 0378-2012 de 26 de septiembre de 2012  la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al señor TRIFILO ZAMORA 
GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348,  domiciliado en el barrio 
Lleras con número de celular 3137951189, Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que los elementos decomisados preventivamente fueron: treinta y siete (37) unidades de  
Caimito y Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para 
un  volumen de 3 M3,  decomisadas mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y 
fauna silvestre de fecha 04 de julio de 2012 No. 0024345, los cuales eran transportados sin el 
respetivo permiso de  movilización  y sin salvoconducto de movilización o removilizacion. 
 
Que en fecha 15 del mes de noviembre de 2012 por medio de auto se abre investigación y se 
formulan cargos al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.502.348, por transportar material forestal sin el respetivo permiso de  movilización  y 
sin salvoconducto de movilización o removilizacion: treinta y siete (37) unidades de  Caimito y 
Anime (Protium aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para un  
volumen de 3 M3 (infracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93, literal a y c). 
 
Que los anteriores actos administrativos fueron comunicados y notificados en su debida forma 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437de 2011. 
 
Que en fecha 06 de febrero de 2013, por medio de Auto se ordena el cierre de investigación 
que se adelanta contra el señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.502.348, y proceder a la calificación de falta de conformidad en lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanciones y los 
decomisos definitivos lo siguiente: 
 
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción 
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones. 
1. 
2.  



3.  
4.  
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 
ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, 
elementos, medios e implementos utilizados para infringir las normas ambientales.  Una vez 
decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes, para el 
uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus 
funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización 
correcta. 
 
Decreto 3678 de 2010: 
 
Artículo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, 
productos y subproductos de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer infracciones ambientales. El decomiso definitivo de especimenes de especies 
silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por 
parte de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo 
comercializando sin las autorizaciones ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, 
tales como trampas, armas o jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos 
empleados para la realización del aprovechamiento forestal ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 
otras infracciones ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad 
ambiental que los mismos, han sido utilizados para la realización de actividades ilegales. 
 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en 
algunas de las alternativas de disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 
1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la misma entidad o entregarlos a 
entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, 
subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió el concepto Técnico de 
sanción consistente en el decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 
y el artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 
3678 de 2010. 
 
Que dichos elementos se encuentran bajo custodia DAR  Pacifico Oeste, de la CVC, en el retén 
forestal los Pinos  mientras se defina su disposición final. 
 



De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  

 
R E S U E L V E:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR responsable al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, del cargo formulado en Auto de fecha 
15 de noviembre de 2012, por infracción de transportar material forestal sin el respetivo 
permiso de  movilización  y sin salvoconducto de movilización o removilizacion. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER la sanción de decomiso definitivo de las unidades incautadas 
preventivamente mediante Acta de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 
0024345 del 04 de julio de 2012, de treinta y siete (37) unidades de  Caimito y Anime (Protium 
aracouchini), de 1.5 metros  de largo  y 1x 5cm de diámetros, para un  volumen de 3 M3, 
(infracción del Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93, literal c), por parte del personal de 
Guardacostas del Pacifico, en jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del 
Valle del Cauca al señor TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16.502.348. 
 
Parágrafo 2º. Advertir al  señor al TRIFILO ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.502.348, que serán incluido dentro de la lista de infractores contra los 
recursos naturales para que en caso de ser sorprendido en el futuro como reincidente, las 
sanciones sean considerablemente superiores. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor TRIFILO 
ZAMORA GRANADOS  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.502.348, o a su apoderado 
legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de 
no ser posible la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 94 del Estatuto de Bosque y Flora Silvestre 
del valle del Cauca que dice “los productos forestales o de la flora silvestre decomisados 
definitivamente pasaran a disposición de la CVC para que esta defina el destino final , de 
acuerdo a las normas que regulan la materia” ; la CVC  DAR PACIFICO OESTE dispondrá de los 
productos forestales que se han decomisado mediante el presente acto y los donara para buen 
uso de los mismos a las entidades sin ánimo de lucro de la comunidad que lo solicite, de 
conformidad al Art. 53 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, publíquese un 
extracto de este auto con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de 
la CVC, y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o notificación por 
aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buenaventura, a los dieciséis (16)  días del mes de abril de 2014. 
 
 



PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
               
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Maria Elena Angulo  - Técnico  Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
Vo.Bo.: Tulio Hernan Murillo  Yanten  – Coordinador ARNUT Regional Pacifico Oeste 
Expediente: 0751 – 039-002-0032/2012 
 

 
 


